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Sábado 2 de noviembre de 2024 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Sheinbaum envía a diputados iniciativa para crear la Secretaría de la Mujer y otras 

dependencias federales.- La presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de 

Diputados una iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en la que propone la creación de la Secretaría de la Mujer. También plantea 

las secretarias de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; de Anticorrupción y 

Buen Gobierno y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 

En la iniciativa, dirigida al presidente de la Mesa directiva de la Cámara de Diputados, 

el morenista Sergio Gutiérrez Luna, se propone, asimismo, la reestructuración de la 

Secretaría de la Función Pública para convertirla en la Secretaría Anticorrupción y buen 

Gobierno.  

Asimismo, el presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal, informó que llegó a la Cámara 

de Diputados la inciativa presidencial para crear las Mujeres; Anticorrupcón y Buen 

Gobierno; la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. [ÍNDIGO] 

[EXCÉLSIOR P/1,2] [MILENIO P/10] [HERALDO P/5] [JORNADA] [EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] 

[FÓRMULA] [EXPANSIÓN] [POLÍTICO MX] [SDP] [MVS] [MILENIO TV] 

Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna tomaron protesta a los integrantes del 

Comité de Evaluación.- Los presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, 

Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna, tomaron protesta a los cinco 

integrantes del Comité de Evaluación encargado de definir a los candidatos a jueces, 

magistrados y ministros. [EL HERALDO RADIO] [UNOMÁSUNO P/2] [RADIO CAÑÓN] 

[NMÁS] [CUARTO PODER CHIAPAS] 

Sergio Gutiérrez Luna rechazó que su iniciativa incrementará los problemas en el INE.- El 

diputado de Morena, Sergio Gutiérrez Luna rechazó que su iniciativa para elevar a rango 

constitucional los superpoderes de la Presidenta del INE vaya a incrementar los conflictos 

al interior del organismo.  [EL HERALDO RADIO] [LA HOGUERA] LUCES DEL SIGLO] 

[GOBERNANTES] [ES NOTICIA VERACRUZ] 
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Diputados declaran constitucional la reforma de supremacía.- Sergio Gutiérrez Luna y 

Gerardo Fernández Noroña celebraron la aplanadora de Morena. “El Congreso de la 

Unión en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y previa aprobación de la mayoría de las honorables 

legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformado el artículo 107 

y adicionado un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 

Constitución federal”, declaró Sergio Gutiérrez Luna. [MVS] [W RADIO] [W RADIO] [RADIO 

FÓRMULA] [NOTICIAS] [ENFOQUE] [LATINUS] [MVS] 

En Cámara de Diputados se instaló la Comisión de Reforma Política-Electoral.- En la 

Cámara de Diputados se instaló la Comisión de Reforma Política-Electoral la cual será 

presidida por Víctor Hugo Lobo de Morena. El Presidente de la Mesa Directiva celebró la 

asistencia de diferentes actores: “Demuestran la posibilidad o nos ayudan a que 

podamos tener diálogo en esta Casa del Pueblo en la ruta, una ruta que se ha trazado, 

que se ha esbozado de la posibilidad de tener una reforma electoral. En las próximas 

sesiones, en los próximos periodos es necesario recapitular, reflexionar sobre lo que está 

en nuestro sistema electoral, del ejercicio y de la práctica hemos observado áreas de 

oportunidad”. [ EL HERALDO TV] [UNOMÁSUNO P/10] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Comités de Evaluación emitirán próximo lunes convocatoria para la elección de jueces, 

magistrados y magistrados.- Ricardo Monreal Ávila, líder del grupo parlamentario de 

Morena y presidente de la Jucopo, reiteró que la “reforma constitucional al Poder 

Judicial es profunda y fortalecerá a éste y a la ciudadanía. Los Comités de Evaluación 

están en marcha, y el 4 de noviembre saldrá la convocatoria para la elección de las y 

los jueces y magistrados. Vamos hacia una justicia más sólida y cercana”. [CRÓNICA] 

[24 HORAS] 

Ricardo Monreal defiende nombramiento de Arturo Zaldívar.- Ricardo Monreal fijó su 

postura y respaldó la inclusión de Arturo Zaldívar en el Comité de Evaluación. Según el 

legislador, la afinidad del ministro en retiro con Morena no afecta su imparcialidad ni 

capacidad para seleccionar a quienes aspiren a jueces, magistrados o ministros. 

“Nunca lo vi de militante, no lo he visto inscrito, y no hay impedimento jurídico, porque 

dice la ley que para ser mimbro del Comité de Evaluación se requiere 
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fundamentalmente tener experiencia de cinco años y no haber sido dirigente de un 

partido político”. [EL HERALDO TV] [MVS] 

Comités de Evaluación con autonomía: Monreal.- Ricardo Monreal, coordinador de 

Morena en San Lázaro, recalcó que los tres Comités de Evaluación de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial se manejarán con autonomía e independencia para 

realizar su trabajo. [EL HERALDO TV]  [PUENTE LIBRE] [HOJA DE RUTA] [LÍNEA POLÍTICA] 

INE aprobó presupuesto para elección judicial: solicitará 13 mil 205 millones de pesos.- 

La Junta General Ejecutiva del INE aprobó solicitar un presupuesto de 13 mil 205 millones 

de pesos para la elección judicial de 2025. La cifra quedó muy por encima del monto 

que había estimado Ricardo Monreal, actual coordinador de la bancada de Morena 

en la Cámara de Diputados. En julio de este año, cuando aún ocupaba el cargo de 

senador, Monreal Ávila señaló que la elección de más de mil 600 jueces y magistrados 

en el país podría costar entre 3 mil y 3 mil 500 millones de pesos. Incluso mencionó que, 

de ser necesario, se podría destinar, por excepción a este propósito, parte de los 23 mil 

millones de pesos que tienen los fideicomisos y que van a ser entregados ante la 

tesorería federal. [INFOBAE] [LA LISTA] 

Morena va por participación de migrantes mexicanos en elección del Poder Judicial; 

40 millones podrían Participar.- El diputado Aniceto Polanco Morales (Morena) 

propondrá una reforma constitucional para que los mexicanos residentes en el 

extranjero puedan votar en la elección de jueces, ministros y magistrados, que se 

realizará en 2025, derivado de la reforma al Poder Judicial. El proyecto plantea 

modificar el artículo 96 constitucional para incluir el voto de los migrantes; cabe 

destacar que este mismo artículo, fue modificado recientemente en la reforma judicial 

para establecer las reglas generales de la elección. [UNIVERSAL] [MILENIO] 

Ministros deben atender la Constitución, no ser oposición: diputada de Morena.- Merilyn 

Gómez Pozos, diputada de Morena, afirmó que las ministras y los ministros del país 

deben velar por la constitucionalidad y la legalidad, y no pretender convertirse en 

legisladores ni luchar solo por sus privilegios. En entrevista con Hiram Hurtado para 

Imagen Noticias, señaló que no deben fungir como oposición, como lo están haciendo 

respecto a la Reforma al Poder Judicial. “Que se respete la decisión de la mayoría de 

las mexicanas y los mexicanos que nos dieron su aval para poder reformar la 
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Constitución, algo que no había ocurrido antes. Eso es lo que nosotros queremos, que 

se respete a la ciudadanía y a la Constitución”, aseveró.  [EXCÉLSIOR] 

Gastarían 13 mmdp en elección judicial.- El INE pedirá 13 mil 205 millones 143 mil 620 de 

pesos a la Cámara de Diputados para organizar la elección del Poder Judicial en 2025. 

Pese al llamado de la Presidenta Claudia Sheinbaum de disminuir el costo del proceso 

para elegir a 881 juzgadores el próximo año, ayer la Junta General Ejecutiva del Instituto 

aprobó el monto, que sería avalado esta semana por Consejo General. El 51.6 por 

ciento del total será para la contratación temporal de miles de empleados que 

capacitarán a los funcionarios de casilla, por lo que se piden 6 mil 822 millones 29 mil 

pesos. Ese rubro también incluye la difusión de la elección. [REFORMA] 

Más de 13 mil mdp, a elección judicial.- Confirmó el INE, presidido por Guadalupe 

Taddei, que requiere 13 mil 205 millones 143 mil 620 pesos para la elección judicial. Esa 

suma queda sujeta a la aprobación de la Cámara de Diputados, que tendrá la última 

palabra sobre el Presupuesto de Egresos 2025. Nos adelantan que, de entrada, evitarán 

dar un "no" rotundo al Instituto; más bien buscarán la manera de que el proceso para 

elegir ministros, magistrados y jueces se pague con fideicomisos del Poder Judicial. 

[HERALDO/p2] 

Ordena Juez detener despidos masivos.- Un juez federal otorgó a la Asociación 

Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 

Federación (Jufed) una suspensión provisional que frena el cese masivo de los 

impartidores de justicia. [REFORMA]  

REFORMA CONTRA IMPUGNACIONES 

Ricardo Monreal pide cumplir reforma sobre supremacía.- La reforma en materia de 

supremacía constitucional aprobada en el Congreso y la mayoría de las Legislaturas 

estatales ya fue publicada oficialmente y por lo tanto es norma vigente que se debe 

cumplir, subrayó el líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal. [MVS] 

Ricardo Monreal celebra publicación de supremacía constitucional en DOF.- Ricardo 

Monreal Ávila celebró en redes sociales que el Gobierno federal haya publicado en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma de supremacía constitucional, con la 
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cual ya no se podrán impugnar las reformas a la Constitución impuestas por la mayoría 

en el Congreso. [QUADRATÍN] 

En menos de 24 horas se avaló la reforma de Supremacía Constitucional.- Fue sin 

presencia de diputados de la oposición y a menos de 24 horas de ser avalado el 

dictamen en el Pleno que la Cámara de Diputados emitió el cómputo de declaratoria 

constitucionalidad; es decir, de validez de la reforma denominada supremacía 

constitucional que fue aprobada por 23 Congresos locales. Al hacer uso de tribuna, el 

coordinador de diputados de Morena, Ricardo Monreal, pidió a los legisladores de la 

Cuarta Transformación sentirse tranquilos y satisfechos porque reformaron la 

Constitución al ser el Congreso Constituyente. [ARISTEGUI NOTICIAS] [NMÁS] [LA 

HOGUERA] [GOBERNANTES] 

Monreal aseguró que supremacía constitucional es la más profunda que ha tenido el 

país en 200 años de la historia.- El coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, aseguró que esta reforma es la más profunda que ha tenido el país en 200 

años de la historia. Reiteró que ningún juez, ministro o magistrado puede anular ya una 

reforma jurídica, una norma jurídica del órgano reformador de la Constitución, aunque 

viole los derechos humanos. [EL HERALDO] [EL HERALDO] [RADIO FÓRMULA] [MILENIO 

TV] [LATINUS] [HERALDO] 

Diputados del PRI no asisten a declaratoria de constitucionalidad de prohibición de 

mecanismos de defensa de los derechos humanos y libertades de los mexicanos.- Los 

integrantes del PRI en la Cámara de Diputados no asistirán a la Sesión en la que el 

oficialismo declarará constitucional la prohibición de mecanismos de defensa contra 

cambios a la Constitución que violan derechos humanos y libertades. Advirtieron que 

los legisladores priistas, junto con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, 

han mantenido una postura firme de rotundo rechazo a esta reforma que es regresiva 

y violatoria de la Carta Magna. 

El coordinador Rubén Moreira sostuvo que esta reforma es una farsa que tendrá graves 

consecuencias para las libertades y para el Estado de Derecho. “Los congresos de los 

estados no leyeron ni discutieron debidamente lo que les enviaron. Tenían la orden de 

votar y no pensaron en lo que se debilitan sus entidades federativas y su función de 

legisladores locales”, subrayó. [HOJA DE RUTA] 
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Impugnará MC votación en San Lázaro sobre supremacía; hubo fraude, acusan.- La 

votación de la reforma impulsada por los legisladores de Morena, en materia de 

supremacía constitucional será impugnada por la vía legal, anunció la coordinadora 

parlamentaria de la bancada de MC en la Cámara de Diputados, Ivonne Ortega. Lo 

anterior, después de que apareciera en el tablero electrónico el voto del diputado 

morenista Pedro Haces, cuando éste reconoció públicamente que no estuvo presente 

en la sesión del miércoles 30 de octubre y tampoco votó. [MVS] 

Preocupa a Zedillo giro de autoritarismo.- El expresidente Ernesto Zedillo acusó que en 

México se pretende implantar un régimen autoritario con la reforma al Poder Judicial, 

la eliminación de órganos reguladores autónomos y el control del INE. En un artículo 

publicado en The Washington Post, el ex Mandatario priista indicó que la última 

estocada al régimen democrático fue la aprobación de la llamada "supremacía 

constitucional", en la que se establece que las reformas a la Carta Magna no pueden 

ser impugnadas ante la SCJN. [REFORMA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Instalan en Cámara de Diputados la Comisión de Ganadería; se comprometen a 

ampliar presupuesto al sector pecuario.- Al instalar los trabajos de la Comisión de 

Ganadería, el diputado Ricardo Gallardo Juárez (PVEM) llamó a realizar un trabajo 

conjunto, sin distinción de colores partidistas para hacer de esta actividad una causa 

común y beneficiar y fortalecer al sector. En su calidad de presidente de esa instancia 

legislativa, indicó que en el sexenio anterior se tuvo poca participación presupuestal. 

“Anteriormente, en algún momento se recibieron hasta siete mil millones de pesos; 

ahora nos conformamos con al menos tres mil o cuatro mil millones de pesos para 

reactivar la ganadería en el país”. 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas, del PVEM, indicó que la Comisión es más del 

sector que de los partidos, y ve más por la ganadería. Hizo votos por encontrar más 

coincidencias que diferencias y que los trabajos se realicen de manera coordinada con 

autoridades federales y estatales. Se requerirá apoyo del Gobierno Federal para 

responder al sector. [LA VERDAD]  

Diputados del PRI buscan prohibir la circulación de camiones de doble remolque.- Los 

diputados federales Rubén Moreira Valdez, Lorena Piñón Rivera y Humberto Ambriz 
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Delgadillo presentan una iniciativa que modifica dos artículos de la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte federal, en materia de prohibición de unidades de 

autotransporte de carga de doble remolque, porque señalaron que ocasionan más de 

mil 600 accidentes al año y aproximadamente más de mil decesos. En la 

argumentación del proyecto de ley, los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI 

afirman que el propósito es eliminar el uso de este transporte, a fin de dar seguridad a 

las personas que viajan en otras unidades y los transeúntes, así como de los mismos 

operadores de estas unidades, que circulan por las carreteras del país. [TALLA POLÍTICA] 

[VANGUARDIA] [HERALDO] 

El PRI “hizo posible” llevar los programas sociales a la Constitución: Moreira.- Las 

reformas en materia de bienestar que afianzan en la Constitución los programas 

sociales en beneficio de pequeños campesinos, pescadores, adultos mayores y 

personas con discapacidad también fueron aprobadas por el PRI en la Cámara de 

Diputados, destacó el líder parlamentario de esa fracción, Rubén Moreira. [MVS] 

 

COMISIONES  

Morena continuará con el desarrollo económico del país en beneficio de quienes 

menos tienen.- El Grupo Parlamentario de Morena continuará con la política 

económica responsable y eficiente que desde el sexenio pasado ha implementado la 

Cuarta Transformación, en favor de los sectores más vulnerables de la población, de 

cara a la próxima discusión del Paquete Económico 2025, afirmó el diputado Carlos 

Alberto Ulloa Pérez, presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público. En un 

comunicado, tras la instalación de esta instancia legislativa, adelantó que con los 

trabajos para analizar y aprobar la Ley de Ingresos 2025 se contribuirá en el avance del 

Segundo Piso de la Cuarta Transformación y se continuará con el legado del 

expresidente Andrés Manuel López Obrador, trabajando de la mano con el liderazgo 

de la actual mandataria Claudia Sheinbaum Pardo. [CONTRARÉPLICA] 

Compromiso, trabajo y diálogo, claves para sacar adelante al campo: Leticia Barrera.- 

Al instalar la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, la diputada y presidenta de esta instancia legislativa, Leticia Barrera 

Maldonado, aseguró que el campo no es un asunto de colores, sino un asunto de 
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convicciones, por ello, dijo, el diálogo y la construcción de rutas conjuntas será la clave 

de este grupo de trabajo para sacar adelante las demandas del sector primario. La 

legisladora del PRI hizo un llamado a las y los legisladores para establecer una 

comunicación estrecha con productores, dependencias, académicos, ONG´s y 

expertos para que aporten lo necesario para beneficio de la producción de los 

alimentos. [TALLA]  

DIPUTADOS 

De la 4T, los diputados que más faltan a las votaciones.- En dos meses de la nueva 

legislatura en la Cámara de Diputados, los legisladores de la 4T se colocan como los 

que más faltan a las votaciones, incluso algunos han omitido votar hasta en 10 sesiones 

en las que se discutieron reformas del expresidente Andrés Manuel López Obrador, 

incluida la reforma judicial. Los diputados perciben una dieta mensual de 75 mil 609 

pesos con 27 centavos, de acuerdo con información de la Cámara de Diputados, 

aguinaldo de 40 días de dieta bruta y su trabajo consiste en proponer reformas o leyes, 

discutirlas y votarlas; sin embargo, una constante en San Lázaro es que los diputados 

registran su asistencia y luego se salen del salón de plenos para realizar otras 

actividades. [SOL] [PRENSA] 

ASF 

Detectan faltante en plan de agua para los Yaquis.- El proyecto para abastecer de 

agua a los yaquis en Sonora reportó un faltante de al menos 50 millones de pesos en 

obras ejecutadas en 2023, detectó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Dos 

auditorías a la Conagua en la Ampliación del Distrito de Riego 018 del Pueblo Yaqui y 

la construcción del Acueducto Yaqui, alertaron de irregularidades por 27 millones 171 

mil pesos en el primer caso y otros 29 millones en el segundo. La Ampliación del Distrito 

de Riego 018 del Pueblo Yaqui contó con un presupuesto de 682.2 millones de pesos 

para la construcción de infraestructura para el Río Yaqui, la cual inicia con la 

rehabilitación de la presa El Chiculi. La ASF detectó un probable perjuicio a la Hacienda 

Pública Federal por 22.4 millones en cantidades estimadas y pagadas mayores a las 

ejecutadas en el contrato "Rehabilitación del canal principal existente del km 0+000 al 

km 23+971 y sobreelevación de estructuras, correspondientes a la ampliación del Distrito 

de Riego del pueblo Yaqui, en el estado de Sonora, segunda etapa". [REFORMA] 
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OPINIÓN  

COLUMNA/ IVONNE MELGAR/ RETROVISOR/ ¿DICTADURA LEGISLATIVA O GOLPE DE 

ESTADO DE LA CORTE?.- Apurados en evitar la legalidad de la que podría convertirse en 

la última sentencia de la SCJN contra una reforma constitucional, Morena y sus aliados 

concretaron la denominada supremacía del Poder Legislativo sobre el Judicial. El Diario 

de los Debates de la sesión del miércoles 30 de octubre queda para la historia y, dentro 

de cinco, 10, 20 años, permitirá revisar a quiénes les asistió la razón en esta polémica 

que, a decir de Ricardo Monreal, representa el cambió más relevante en los últimos 200 

años. [EXCÉLSIOR/p13] 

COLUMNA/ SACAPUNTAS/ **PERFILAN VOTO DE MIGRANTES.- Por cierto, la bancada de 

Morena en San Lázaro, encabezada por Ricardo Monreal, busca que los mexicanos en 

el extranjero participen también en la elección judicial de 2025. Ese Grupo 

Parlamentario prepara una iniciativa para modificar el artículo 96 de la Constitución 

para que se incluya el derecho de los migrantes a votar y ser votados.  

COLUMNA/ PATRICIA CARRASCO/ DOBLE EFECTO/ ¿QUÉ SABEMOS DE LA LEY SILLA?.- La 

Ley Silla, en esta versión, fue impulsada por Ricardo Monreal y suscrita por coordinadores 

del PAN, PVEM, PRI y MC. Proyecta incluir en el reglamento interior del centro de trabajo 

que los periodos de reposo durante la jornada laboral son obligatorios, que se deberá 

contar con un área específica para el descanso, esto en específico para 

establecimientos industriales. La iniciativa reforma los artículos 132,03,422,423 de la Ley 

Federal del Trabajo. La ley entraría en vigor 180 días después de su publicación, y las 

empresas contarán con un periodo de 12 meses para ajustar reglamentos internos y 

adecuar sus instalaciones a nuevas disposiciones. [PRENSA/p10] 

ARTÍCULO/ ANA LAURA MAGALONI/ LA ÚLTIMA LLAMADA.- Para quienes demandan la 

inconstitucionalidad de la reforma judicial, el Poder Reformador de la Constitución sí 

tiene límites, los cuales vienen dados por el régimen político y la forma de gobierno... 

Existen precedentes de otros tribunales en el mundo en este sentido y la Corte siempre 

puede modificar o revocar sus propios precedentes si explica por qué y cuenta con una 

mayoría calificada para hacerlo. Ambas soluciones jurídicas son posibles 

constitucionalmente. No es verdad que una es "correcta" y la otra "incorrecta". Ni 

mucho menos que ello lo pueda definir la Presidenta o los líderes de Morena en las 

Cámaras. [REFORMA/p9] 
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Sobre el tema escribe JOSÉ LUIS AYOUB/ DR.ECHOS HUMANOS [HERALDO/p9] 

COLUMNA/ TEMPLO MAYOR/ AHORA que Morena y sus aliados en el Congreso federal 

y en los congresos estatales aprobaron la reforma para la llamada "supremacía 

constitucional" y está ya fue publicada en el Diario Oficial surge una duda relevante 

sobre la misión y la definición misma de la SCJN. De acuerdo con la propia Corte sus 

dos funciones principales son la de ser el Tribunal Constitucional del país y la de 

encabezar el Poder Judicial de la Federación. NADA MÁS QUE, si las modificaciones a 

la Carta Magna realizadas por el Poder Legislativo ya no pueden ser revocadas por la 

Corte, ¿tiene caso seguir definiendo a la SCJN como un tribunal constitucional cuando, 

en los hechos, ya dejó de serlo? [REFORMA/p8] 

Sobre el tema escribe EL SANTO OFICIO [MILENIO/p2]; CARLOS FERNÁNDEZ DE LA VEGA/ 

MÉXICO SA [JORNADA/p15]; TRASCENDIÓ [MILENIO/p2]; MARÍA ELENA MORERA 

[UNIVERSAL/p9] 

COLUMNA/ AMADOR NARCIA/ EL PRIMER MES.- El primer mes ministros, jueces y 

magistrados, que se las saben de todas, todas, dejarán de trabajar para el Poder 

Judicial de la Federación el próximo año, como consecuencia de la reforma judicial… 

Según el ministro en retiro de la SCJN, José Ramón Cossío, si el alto tribunal aprueba el 

proyecto del ministro González Alcántara Carrancá y no es acatado por los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, los ministros podrían determinar la destitución de diputados y 

senadores, e inclusive de la presidenta, sin pasar por el trámite del desafuero ni acudir 

a una fiscalía, pues podría consignar el caso directamente a un juez. [UNIVERSAL/p9] 

Escribe sobre el tema RUTH ZAVALETA/ ZURDA [EXCÉLSIOR/p13] 

COLUMNA/ RICARDO PERALTA/ LA RENUNCIA DE LOS MINISTROS Y LA CORTE 

INTERNACIONAL.- Los integrantes de los Comités de Evaluación, como primer filtro para 

aspirantes del Poder Judicial, ya fueron designados, tanto el Poder Legislativo como el 

Ejecutivo han cumplido con el texto constitucional, también como consecuencia de la 

misma reforma que están acatando las y los ministros, pero a medias con su renuncia 

del pasado 31 de octubre. Aquí la disyuntiva: desconocen y quieren nulificar una 

reforma vigente sin facultades, y al mismo tiempo la obedecen para tener sus canonjías 

económicas de por vida a las que tendrían derecho en virtud de su antigüedad en la 

Suprema Corte. [SOL DE MÉXICO/p12] 
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ARTÍCULO/ JORGE VOLPI/ DEMENCIA.- El solo proceso de despedir miles de jueces y de 

elegir por voto a sus sustitutos engendrará unos rezagos y curvas de aprendizaje 

inauditos: ello hará que, en áreas distintas a la penal -donde en cualquier caso nada 

funciona- la incertidumbre se vuelva monumental. Para colmo, el Poder Judicial 

perderá toda autonomía y se verá politizado e infiltrado por el mismo crimen que se 

aspira a combatir. Nada garantiza, además, que los nuevos jueces vayan a ser menos 

corruptos, torpes o ciegos que sus predecesores: las posibilidades de que lo sean -

sumadas a su inexperiencia- serán, de hecho, mayores. [REFORMA/p9] 

Opina sobre el tema RICARDO HOMS [UNIVERSAL/p15]; ALFREDO RÍOS CAMARENA/ 

[HERALDO/p6] 

COLUMNA/ RAÚL CONTRERAS/ COROLARIO/ DIÁLOGO Y ACUERDOS POLÍTICOS.-  La 

reforma constitucional para la instauración de un nuevo Poder Judicial federal y en las 

entidades federativas, sigue teniendo dificultades para su implementación. La falta de 

consensos, discusión y reflexión profunda, ocasionó que se legislara con diversos errores, 

imprecisiones y falta de técnica legislativa. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que -de acuerdo con la propia reforma constitucional- seguirá en funciones hasta el 

último día de agosto próximo, tiene que resolver diversos recursos legales que se han 

interpuesto en contra de la misma. [EXCÉLSIOR/p18] 

COLUMNA/CARLOS MATUTE GONZÁLEZ/ HACIA UNA CONSTITUCIONALIDAD 

TRANSFORMADA.- Esta semana se publicaron tres reformas constitucionales; además 

renunciaron 8 ministros y declinaron a participar en las elecciones al cargo 845 

magistrados y jueces por dignidad, convicción o mandato constitucional; se eligieron 

los 15 notables que integran los comités de evaluación del poder judicial; se presentó 

el proyecto de sentencia de las acciones de inconstitucionalidad en contra de la 

reforma judicial y se exaltaron los ánimos en los tres Poderes de la Unión, en donde se 

dijeron de todo, entre amenazas y descalificaciones mutuas. [CRÓNICA/pp-p4] 

COLUMNA/ LIÉBANO SÁENZ/ PARALAJE/ LA NUEVA REALIDAD.- Desde hace tiempo, el 

país transita a una nueva realidad de la política. Inició en 2018, al momento en el que 

el entonces presidente electo resolvió cancelar la obra en proceso del aeropuerto de 

Texcoco, acto de autoridad fundacional de un nuevo ejercicio del poder presidencial... 

El presidente comprometió no realizar ninguna reforma constitucional en los primeros 

años de su gobierno. Después, en la elección intermedia de 2021, con la pérdida de 
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mayoría calificada en la Cámara de Diputados, AMLO resolvió centrar toda la atención 

a logar la mayoría calificada en 2024 y de esta manera conseguir el cambio de 

régimen, a costa de la imparcialidad a la que está obligado el jefe de Estado. 

[MILENIO/p2] 

ARTÍCULO/ LETICIA BONIFAZ/ OTRA VEZ, ENTE LA POLÍTICA Y EL DERECHO.- Este año, 

nuestro país regresó al esquema de partido hegemónico y, por lo tanto, se facilitan las 

reformas constitucionales. Las legislaturas de los estados incluso están rompiendo el 

récord histórico de tiempos de aprobación, como se pudo observar en las recientes 

reformas. Pero, cuando parecía que no iba a haber manera de activar los mecanismos 

de defensa constitucional, dado que la reforma judicial implica elección de jueces, 

magistrados y ministros, los partidos políticos tuvieron la vía para ir a la Corte a pedir que 

se declarara la inconstitucionalidad de la reforma judicial exponiendo sus argumentos. 

[UNIVERSAL/p15] 

ARTÍCULO/ ALEJANDRO MORENO/ ¡EL MARTES TRIUNFARÁ LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA!.- 

Las y los mexicanos observan este escenario con atención, reconociendo que es 

precisamente la diversidad de voces y la independencia de las instituciones lo que 

mantiene viva la democracia. La Suprema Corte, al oponerse a una sumisión ciega y 

mantener su función de freno, envía un mensaje claro al Poder Ejecutivo y a los 

legisladores: el marco constitucional no es negociable, y la justicia no se doblega ante 

presiones políticas. [UNIVERSAL/p14] 

COLUMNA/ CARLOS ZÚÑIGA/ ACCESO LIBRE/ REBELIÓN EN EL INE.- Seis consejeros 

promovieron una controversia constitucional para dar marcha atrás a las facultades 

extraordinarias que le otorgaron las leyes secundarias de la Reforma Judicial, que le 

permiten a Guadalupe Taddei ignorar a sus pares y nombrar a titulares de áreas que 

están con encargados temporales desde hace meses. ¿Fue un regalazo de Morena a 

la consejera presidenta?... del INE, ocho consejeros aprobaron el proyecto que le dio a 

Morena y sus aliados del PT y PVEM la ansiada mayoría calificada que les permite hoy 

por hoy hacer todas las modificaciones que quieran a las leyes en México. 

[HERALDO/p2] 

Sobre el tema escribe PEDRO SÁNCHEZ/ RAZÓN/p2] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_MILENIO_2_LIEBANOSAENZ_PARAJEMAYORIACALIFICADA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_UNIVERSAL_15_LETICIABONIFAZ_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_UNIVERSAL_14_ALEJANDROMORENO_REFROMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_HERALDO_2_CARLOSZUÑIGA_REBELIONENELINE_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_RAZON_2_PEDROSANCHEZ_REFORMAS_3DIP_.pdf


  

COLUMNA/ EDUARDO CRUZ/ VA DE NUEZ ¿Qué HACER CON EL INBAIL E INAH.- El Poder 

Ejecutivo, como el Poder Legislativo sabrán de las consecuencias de su omisión 

presupuestal, de su desprecio a la economía cultural, de su preferencia por otros 

compromisos políticamente más rentables y de su fantasmagórica creencia de que la 

"riqueza de la cultura mexicana" es posible a punta de negar el desarrollo cultural que 

genere sostenibilidad en los millones de familias que le dan sentido. [SOL DE 

MÉXICO/p11] 

COLUMNA/ ROZONES/ ** LE RECUERDAN DESAFUERO PENDIENTE.- Y luego del choque 

que protagonizaron el jueves los senadores del PRI, Alejandro Moreno, y de Morena, 

Gerardo Fernández Noroña, fue éste último el que no se quedó con las ganas de 

mandar un mensaje relacionado con los temas de justicia que rondan al dirigente 

nacional del PRI. “El desafuero de Alejandro Moreno está solicitado, ¿eh? Está en lista 

de los 512, está en la lista de la Cámara de Diputados. Porque lo solicitó en su momento 

la Fiscalía de Campeche, si mal no recuerdo”, dijo Noroña en una transmisión en vivo 

de las que el legislador regularmente realiza. [RAZÓN/p2] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Sequía pone a sudar costo de hoja de tamal.- La prolongada sequía registrada hace 

unos meses provocó la escasez de hoja de maíz que es utilizada para envolver tamales. 

En los principales mercados de la región veracruzana la respuesta fue la misma, que no 

había suficientes hojas para la venta y las que alcanzaron a traer de lugares cercanos 

fueron acaparadas por unos cuantos comerciantes que elevaron su precio hasta los 90 

pesos por rollo. [EXCÉLSIOR / p11] 

GOBIERNO 

Presenta Sheinbaum ofrenda dedicada a heroínas de la patria.- La presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo dio a conocer la ofrenda monumental en Palacio Nacional, que está 

dedicada este año a las heroínas de la patria. "Les presento la ofrenda que pusimos 

ahora en Palacio Nacional, nos ayudaron artesanos y artesanas, lo hizo la Secretaría de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_SOL_11_EDUARDOCRUZ_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_SOL_11_EDUARDOCRUZ_REFORMAJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_C_RAZON_2_ROZONES_PODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_EXC_11_SEQUIAPONEASUDAR_COSTOHOJATAMAL_12NACIONAL_.pdf


  

Cultura y está dedicada a las heroínas de la patria", indicó. La mandataria fêderal 

mencionó que durante décadas miles de mujeres se movilizaron en todos los rincones 

del país, para luchar por sus derechos políticos, sociales y económicos, mientras que el 

reconocimiento pleno de la ciudadanía fue una de las principales banderas. [RAZÓN / 

p8] 

JUDICIAL 

Dictan prisión preventiva a Zhi Dong por tráfico de fentanilo.- Un juez federal con sede 

en el Reclusorio Sur de la Ciudad de México dictó prisión preventiva justificada en contra 

de Zhi Dong, un ciudadano chino, considerado por el gobierno de Estados Unidos, un 

importante traficante de fentanilo y otras drogas, que operaba para los cárteles de 

Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG), y quien fue detenido ayer en Santa Fe, 

alcaldía Cuajimalpa. [JORNADA / p6] 

SEGURIDAD 

En gobierno de AMLO fueron asesinados 2 mil 417 policías.- En cinco años y nueve meses 

del gobierno del expresidente Andrés Manuel López Obrador, en el país fueron 

asesinados 2,417 policías, siendo entre las principales causas las condiciones precarias y 

falta del equipo necesario para cumplir con sus labores y el abandono que vivieron las 

distintas corporaciones desde el nivel municipal, estatal e incluso el federal debido a "la 

inoperancia del Consejo Nacional de Seguridad Pública, a los estancamientos y recortes 

presupuestales y por el acelerado avance de la militarización", destaca el reporte "Las 

policías en México: radiografía de un retraso crónico", presentado por la organización 

civil Causa en Común. [CRÓNICA / pp-p6-p7] 

Edomex cierra 3.er mes más seguro.- Al encabezar la Mesa de Coordinación para la 

Construcción de la Paz, la gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, 

reconoció el trabajo de sus integrantes, el cual ha permitido cerrar octubre como el 

tercer mes más seguro de 2024 en materia de homicidio doloso. "La coordinación de los 

tres órdenes de Gobierno es esencial y fundamental para continuar en la ruta de la 

transformación con seguridad y bienestar en el #EstadoDeMéxico. #ElPoderDeServir", 

señaló la gobernadora. [RAZÓN / p11] 

GENERAL 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_RAZON_8_PRESENTASHEINBAUM_OFRENFAHEROINASPATRIA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_RAZON_8_PRESENTASHEINBAUM_OFRENFAHEROINASPATRIA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_JORNADA_6_DICTANPRISIONPREVENTIVA_TRAFICOFENTANILOZHIDONG_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_CRONICA_6.7_ENGOBIERNODEAMLO_ASESINARON2417POLICIAS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_RAZON_11_EDOMEXCIERRA_TERCERMESMASSEGURO_12NACIONAL_.pdf


  

El Popo registró 5 exhalaciones este 1 de noviembre.- El volcán Popocatépetl, por ser un 

volcán activo y uno de los de mayor riesgo en todo México, el estado del Popocatépetl 

es de principal importancia para pobladores de zonas vecinas en Morelos, Puebla y el 

Estado de México, reportando el día de ayer cinco exhalaciones, de acuerdo con el 

monitoreo diario que realiza el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred) 

junto a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Actualmente, Don Goyo 

como también es llamado se encuentra en amarillo fase 2, según el Semáforo de Alerta 

Volcánica del Cenapred y la UNAM. [UNOMÁSUNO / p16] 

ECONOMÍA 

FMI: México mantiene su línea de crédito.- El directorio Ejecutivo del Fondo Monetario 

Internacional (FMI) consideró que México cuenta con condiciones para seguir 

accediendo a una línea de crédito flexible por 35 mil millones de dólares, equivalente a 

26.7381 millones de derechos de especiales de giro (DEG). Al concluir la revisión de 

medio término, el FMI señaló que el país "sigue cumpliendo los criterios de calificación 

para el acuerdo de la línea de crédito flexible, dadas sus sólidas políticas 

macroeconómicas y sus marcos de política institucional". [EXCÉLSIOR / pp-p19] 

El panorama electoral en EU pega a remesas, alerta BBVA.- El área de análisis de la 

institución financiera BBVA México apuntó que el panorama tenso de las elecciones en 

Estados Unidos del próximo 5 de noviembre y la volatilidad del tipo de cambio son 

factores que han afectado el comportamiento de las remesas. El Banco de México 

(Banxico) dio a conocer ayer que en septiembre las remesas que llegaron al país, se 

ubicaron 5 mil 359 millones de dólares, monto que representó una caída a tasa anual de 

4.6 por ciento. [MILENIO / p17] 

INTERNACIONAL 

Más de 200 muertos en España por el temporal.- El Gobierno español informó que el 

número de fallecidos por el temporal que afecta al país desde el martes asciende a 205 

personas, la mayoría de ellas en la región de Valencia, donde se registraron 202 muertes. 

También hubo dos fallecidos en Castilla y León y uno en Andalucía. La cifra sigue siendo 

provisional, ya que muchas personas están desaparecidas y continúa el levantamiento 

e identificación de cadáveres. [CRÓNICA / p17] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_UNOMASUNO_16_ELPOPOREGISTRO_EXHALACIONESPOPO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_EXC_19_MEXICOMANTIENE_LINEADECREDITO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_MILENIO_17_ELPANORAMAELECTORAL_PEGAREMESAS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/21124_N_CRONICA_17_MASDE200MUERTOS_TEMPORALESPANA_12NACIONAL_.pdf
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ENVÍA CLAUDIA SHEINBAUM INICIATIVA DE 
REFORMA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 
 
 

Con fecha 30 de octubre, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, recibió la iniciativa de reforma presidencial a la 
administración pública federal para crear las secretarías de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación; de las Mujeres; de Anticorrupción y 
Buen Gobierno, así como la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones. 
En el diagnóstico de la iniciativa, se reconoce que “aumentar la seguridad 
pública en México es una tarea compleja que requiere un enfoque 
multidimensional” y que “el crimen organizado tiene un impacto devastador 
en la sociedad mexicana”. 
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Se indica que ese impacto se traduce en violencia por la lucha entre grupos 
criminales y contra las fuerzas del orden; y se reconoce que “la inseguridad 
afecta la inversión y el desarrollo económico, especialmente en regiones 
controladas por el crimen organizado”. 
Igualmente se plantea que “la infiltración de grupos criminales en las 
instituciones debilita el estado de derecho y la confianza pública en el 
gobierno”. 
Plantea la propuesta que todo lo anterior “denota la importancia de redoblar 
esfuerzos en aras de aumentar la seguridad pública en la totalidad del 
territorio nacional”. 
Se precisa que, a los esfuerzos realizados hasta ahora en la mejora de la 
seguridad, la Secretaría del ramo “aún tiene áreas de oportunidad, en 
términos de prevención del delito y Seguridad Nacional”, destacando 
transparencia y rendición de cuentas; capacitación y profesionalización; 
colaboración interinstitucional y tecnología e innovación. 
“El aumento de seguridad pública en México es una deuda que el Estado 
tiene para con la ciudadanía”, se enfatiza. 
En el proyecto se habla de la necesidad de impulsar la denominada 
gobernanza digital y de modernizar el servicio nacional de identificación 
personal “uso de las nuevas herramientas tecnológicas”. 
Uno de los cambios propuesta es adscribir el Centro de Producción de 
Programas Informativos y Especiales (CEPROPIE), órgano administrativo 
desconcentrado que se encarga de documentar las actividades públicas de la 
persona titular del Ejecutivo Federal, a la Secretaría de Gobernación, “con el 
objetivo de facilitar su ámbito de actuación”. 
También se establece la atribución de esa secretaría para asistir al Ejecutivo 
Federal respecto de la elección de los integrantes del Poder Judicial. 
En cuanto a Relaciones Exteriores, se dice que en cuanto a los mexicanos que 
viven en Estados Unidos “existen casos en los que la asistencia no ha sido 
suficiente, por lo que debemos fortalecerla”. 
Además, se define como objetivo de la cancillería el que “México debe 
mantener un papel activo” a nivel internacional. 
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En cuanto a modificar la Función Pública a Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, se explica que esa concepción abarca la tarea de prevención, 
detección y sanción de actos de corrupción, “con lo que se da mayor enfoque 
a los procesos y controles que la misma realizará y que aseguran la eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y honradez del servicio público, 
fundamental para garantizar la confianza ciudadana y promover un gobierno 
más ético y responsable que dignifique la carrera del servicio público”. 
Respecto a la creación de la Agencia Digital, se expone que “resulta necesario 
actualizar el marco jurídico nacional para la transformación de la vida pública 
de nuestro país, así como para reconocer los nuevos derechos digitales de las 
personas, y dotarlos de las herramientas necesarias para hacerlos valer de 
una forma rápida y sencilla”. 
En cuanto a modificar la Función Pública a Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, se explica que esa concepción abarca la tarea de prevención, 
detección y sanción de actos de corrupción, “con lo que se da mayor enfoque 
a los procesos y controles que la misma realizará y que aseguran la eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y honradez del servicio público, 
fundamental para garantizar la confianza ciudadana y promover un gobierno 
más ético y responsable que dignifique la carrera del servicio público”. 
Respecto a la creación de la Agencia Digital, se expone que “resulta necesario 
actualizar el marco jurídico nacional para la transformación de la vida pública 
de nuestro país, así como para reconocer los nuevos derechos digitales de las 
personas, y dotarlos de las herramientas necesarias para hacerlos valer de 
una forma rápida y sencilla”. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/reforma-administracion-publica-
claudia-sheinbaum/1682258 
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Claudia Sheinbaum envía iniciativa para cambiar estructura 
del Gobierno federal 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo envió a la Cámara de Diputados una 
iniciativa para cambiar la estructura del Gobierno federal. 
 

 
 
Con los cambios se crea la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, la Secretaría de las Mujeres, la Agencia de Transformación Digital 
y Telecomunicaciones, y se modifica la denominación de Secretaría de la 
Función Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
La iniciativa con proyecto de decreto busca reformar, adicionar y derogar 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
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El documento, remitido al presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez 
Luna, establece entre otros cambios, el sustituir el término ''presidente'' de 
los Estados Unidos mexicanos por la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
La iniciativa señala que con la creación de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, ''el Estado garantizará la definición, 
articulación y coordinación de las estrategias con diversas secretarías en 
materia de investigación humanística y científica del país''. 
 
''Esa sinergia permitirá potenciar proyectos innovadores que establecerán 
agendas de investigación prioritaria para incidir en el entendimiento y 
búsqueda de soluciones a los retos nacionales en materia de salud, energía, 
agua, alimentación, seguridad humana, vivienda, educación y cultura, entre 
otros'', añade. 
 
Además, establece la transformación del Instituto Nacional de las Mujeres 
por la Secretaría de las Mujeres, ''lo que permitirá una mejora en el rango 
institucional, estructural y operativo, y abonar de manera más efectiva las 
violencias y desigualdades históricas y estructurales que enfrentan las 
mujeres en México''. 
 
Con los cambios se busca ampliar y fortalecer las atribuciones que tenía el 
Inmujeres para dotar a la nueva Secretaría de las herramientas adecuadas 
para alcanzar sus objetivos. 
 
También se modifica la denominación de la Secretaría de la Función Pública 
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ''concepción que abarca la 
tarea de prevención, detección y sanción de actos de corrupción, con lo que 
se da mayor enfoque a los procesos y controles que la misma realizará''. 
 
La iniciativa de Sheinbaum establece que la creación de la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones debe ser considerada como un 
elemento esencial del Estado mexicano para poner al servicio de la 
ciudadanía diferentes herramientas tecnológicas, para que de una manera 
inmediata ejerzan y exijan sus derechos. 
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De igual forma, pretende inscribir el Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales (CEPROPIE) a la Secretaría de Gobernación, con el 
objetivo de facilitar su ámbito de actuación. 
 
En cuanto a la Secretaría de Relaciones Exteriores plantea reformas para 
asegurar una mayor presencia de México en foros internacionales. 
 
Los cambios en la Secretaría de infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes plantean que tenga facultades para alinearse a la visión 
transformadora. 
 
 
https://politica.expansion.mx/presidencia/2024/11/01/claudia-sheinbaum-
envia-iniciativa-para-cambiar-estructura-del-gobierno-federal 
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ENVÍA SHEINBUAM INICIATIVA PARA REFORMAR 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo envió hoy a la Cámara de Diputados 
una iniciativa con proyecto de decreto para reformar la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de crear las secretarías de 
las Mujeres (SM) y de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
(SCHTI), así como la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 
(ATDT). 
De igual manera, la propuesta busca oficializar el cambio de la actual 
Secretaría de la Función Pública (SFP) a la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno (SABG), informó el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, 
Sergio Gutiérrez Luna, en sus redes sociales. 
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En el documento de 256 páginas, ya publicado en la Gaceta Parlamentaria, la 
Presidencia de la República explicó que transformar el actual Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres) en la SM, significa “una mejora en el 
rango institucional y operativo (del nuevo organismo), lo que permitirá 
abordar de manera más efectiva las violencias y desigualdades históricas y 
estructurales que enfrentan las mujeres en México”. 
Mientras el Inmujeres “se enfocaba en la promoción de las políticas públicas 
a favor de las mujeres, la SM tendrá la responsabilidad de garantizar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, proteger los derechos de las 
mujeres, adolescentes y niñas, y erradicar la violencia de género”, además de 
“crear un sistema de información, registro y seguimiento sobre la situación 
de las mujeres en el país”. 
Respecto al cambio de SFP a SABG, indicó que con esta modificación “se 
abarca la tarea de prevención, detección y sanción de actos de corrupción, 
con lo que se da mayor enfoque a los procesos y controles que la secretaría 
realizará y que aseguren la eficacia y honradez del servicio público”. 
La SFP “hoy cuenta con atribuciones en materia de compras públicas que la 
hacen participar como juez y parte en dichos procedimientos, para lo cual se 
propone transferir algunas de ellas a la Secretaría de Hacienda y con ello 
lograr un equilibrio en su implementación”. 
Por lo que se refiere a la ATDT, el documento alertó que en la actualidad “los 
esfuerzos del gobierno en materia de telecomunicaciones se encuentran 
fragmentados en al menos 5 áreas, generando ineficiencias e imposibilitando 
la existencia de una agenda unificada” en este ámbito. 
Por ello, el nuevo organismo se encargará de la “eliminación, reducción y 
simplificación de trámites, y la facilitación de la interacción de la ciudadanía 
con el gobierno, a través de los servicios digitales, el aumento de la 
conectividad y el uso de la tecnología; así como el diseño, implementación y 
monitoreo de políticas públicas, y por tanto, un ahorro en el gasto público”. 
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Con respecto a la SCHTI, la iniciativa presidencial señala que el nuevo 
organismo se encargará de impulsar “tanto la soberanía científica, como la 
independencia tecnológica de México a través de la formulación de políticas 
públicas en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación, así 
como de centralizar y reordenar dicha institución, evitando duplicidad de 
funciones y permitiendo ahorros presupuestales”. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/01/politica/sheinbaum-envia-
al-congreso-iniciativa-para-reformar-ley-organica-670 
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Se declaró constitucional la reforma de supremacía en 

la Cámara de diputados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- En la Cámara de 

Diputados la mayoría de Morena y sus aliados se tomaron poco 

más de diez minutos para emitir la declaratoria de validez de la 

reforma en materia de inimpugnabilidad de modificaciones 

constitucionales también llamada supremacía constitucional, así 

lo refrendó el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara, 

Sergio Gutiérrez, tras la confirmación de que hasta la tarde de 

este jueves 23 congresos estatales ya habían aprobado también 

en fast track dicha reforma. 

 

Al pedir la palabra, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, 

explicó por qué se aprobó ese ordenamiento: 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal Ávila: “¿Por qué lo hicimos? Porque 

hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días 

donde juezas y jueces se han atrevido a violar la ley de amparo 

que declara improcedente cualquier acto que tienda a 

impugnar reformas o adiciones a la Constitución”. 

 

El diputado y operador político de la bancada de Morena, 

Pedro Haces salió a aclarar que él no estuvo en la sesión anterior 

justo cuando se aprobó la supremacía constitucional a pesar de 

que su voto apareció en el tablero electrónico. 

 
https://drive.google.com/file/d/1H9RxIlE4Vjz7IEEujxeh3oGcd1rZliQu/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1H9RxIlE4Vjz7IEEujxeh3oGcd1rZliQu/view?usp=drive_link


 

 
 
 
 

Reforma en administración pública de Claudia Sheinbaum: 
Te contamos en qué consiste 

 
 
El pasado 31 de octubre 2024, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, recibió la Reforma en Administración Pública que impulsa la 
presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 
 
Dicha iniciativa propone la creación de varías secretarías, las cuales 
absorberían las facultades y funciones del próximamente extinto Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI). 
 
Esta reforma en administración pública de Claudia Sheinbaum deberá ser 
aprobada por la Cámara de Senadores y posteriormente por la Cámara de 
Diputados, antes de que empiece la discusión del presupuesto el 15 de 
noviembre 2024. 
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Reforma en administración pública de Claudia Sheinbaum: Estas son las nuevas 
secretarías 
La reforma en administración pública consiste en la creación de varias 
secretarías centradas en materia de investigación, género, comunicaciones, 
entre otros aspectos importantes. 
 
De igual forma incluye modificaciones para que las nuevas dependencias se 
hagan cargo del acceso a la información pública, además de impulsar la 
creación de un sistema de identificación personal. 
 
Dicha propuesta que encabeza la presidenta Claudia Sheinbaum, contempla la 
creación de las siguientes secretarías y agencias: 
 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
Secretaría de las Mujeres 
Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 
Uno de los objetivos de esta reforma de Claudia Sheinbaum será eliminar “la 
infiltración de grupos criminales en las instituciones que debilitan el estado de 
derecho y la confianza pública en el gobierno”. 
 
“El aumento de seguridad pública en México es una deuda que el Estado tiene 
para con la ciudadanía” 
 
Reforma 
En el proyecto de reforma se habla de la necesidad de impulsar la denominada 
gobernanza digital y de modernizar el uso de nuevas herramientas tecnológicas 
al servicio nacional de identificación personal. 
 
Nombramientos de las secretarias por la reforma de Claudia Sheinbaum 
En el caso del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), que dejará de 
existir para convertirse en la secretaria de las Mujeres, estará a cargo de Citlalli 
Hernández. 
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En tanto, Rosaura Ruiz será la próxima secretaria de Ciencias, Humanidades y 
Tecnología, dependencia que sustituirá al Conahcyt. 
 
La Agencia de Transformación Digital tendrá una función similar a la Agencia 
de Innovación Pública (ADIP), impulsada por Claudia Sheinbaum en su 
gobierno. 
 
Otra dependencia con un nombramiento relevante, es la Secretaría 
Anticorrupción y de Buen Gobierno, que sustituirá a la Secretaría de la Función 
Pública, bajo el liderazgo de Raquel Buenrostro, exsecretaria de Economía. 
 
Estas son los siete organismos autónomos que podrían desaparecer en 
diciembre 2024 
Tal como se adelantó en la sesión del domingo 13 de octubre, el coordinador 
de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, nombró los siete 
organismos autónomos que podrían desaparecer. 
 
Se anticipó que para el mes de diciembre 2024, el INAI, junto a otros 
organismos, están al borde de la extinción como ya se votó en comisiones. 
 
En conjunto, las instituciones que podrían desaparecer, son: 
 
INAI 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoradu) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH) 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/reforma-en-administracion-publica-de-
claudia-sheinbaum-te-contamos-en-que-consiste/ 
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Declaran validez de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- En una sesión de ayer, 

que no rebasaba ni siquiera los 15 minutos, los grupos 

parlamentarios de Morena, PT y el Partido Verde con toda su 

aplanadora, presenciaron la declaratoria que hizo el presidente 

de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, quien primero pidió 

a la Secretaria de la Mesa leer cuántos y cuáles eran los estados 

que habían aprobado de manera rapidísima esta reforma. 

 

El líder de la mayoría morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal, 

dijo que aunque la oposición desdeñó la sesión de ayer, se trata 

de una reforma muy profunda y sobria, la más importante en los 

últimos 200 años y dijo que se devuelve con ello a la Carta 

Magna su espíritu original que otorga la soberanía al pueblo de 

México, lo que no ocurrió nunca antes. 

 

En otro tema, la presidenta del Instituto Nacional Electoral, 

Guadalupe Taddei, anduvo por la Cámara de Diputados y en 

una entrevista justificó el presupuesto de 13 mil millones de pesos 

para la elección de los juzgadores, de los ministros y 

magistrados. De hecho consideró que esa cantidad ya es 

austera, pero por supuesto sí se puede revisar. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_AmU9TIaRQIsfzEcFOj3bsliRp2PoG7J/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1_AmU9TIaRQIsfzEcFOj3bsliRp2PoG7J/view?usp=drive_link
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Cámara de Diputados declaró validez de la reforma de 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARTÍN CARMONA).- En tiempo récord ya 

es ley, ya se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

supremacía constitucional que impedirá que algún recurso 

frene la reforma judicial, hubo ausencia del PAN, PRI y MC y el 

Pleno de la Cámara de Diputados declaró la constitucionalidad 

de la reforma a los artículos 105 y 107 de la Carta Magna y de 

esta manera se destaca que ya no se puede frenar la reforma 

judicial. 

 

En una sesión que inició con el mínimo quórum, 251 de 500 

legisladores, en solamente diez minutos se dio lectura a las 

comunicaciones de los 23 Congresos que hablaron estos 

cambios.  

 

Habla el presidente de la Cámara de Diputados, el morenista 

Sergio Gutiérrez Luna: “Y previa aprobación de la mayoría de las 

honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

declara reformado el artículo 107 y adicionado un quinto 

párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 

adiciones o reformas a la Constitución federal”.  

 

Previo y en la tribuna, el coordinador de Morena en San Lázaro y 

presidente de la Jucopo, Ricardo Monreal Ávila, rechazó que 

con esta reforma se eliminen el amparo, la acción de 

inconstitucionalidad o la controversia constitucional. 

 
https://drive.google.com/file/d/1g2r0STBx8YOx9DYPKPPQL4caErF5sIi5/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1g2r0STBx8YOx9DYPKPPQL4caErF5sIi5/view?usp=drive_link
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Diputados avalan validez de Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Ayer escuchamos 

en el Pleno que la confusión no hace posible valorar lo que es la 

más profunda reforma judicial, lo dijo Ricardo Monreal en la 

máxima tribuna del país donde, con el cómputo de 23 actas de 

Congresos estatales recibidas después de haber aprobado las 

reformas a los artículos 105 y 107 de la Constitución, se declara 

esa constitucionalidad de la reforma de inimpugnabilidad o 

supremacía constitucional. 

 

Insert Dip. Sergio Gutiérrez Luna: “Declara reformado el artículo 

107 y adicionado un quinto párrafo al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 

Constitución federal. Se remite a la Cámara de Senadores para 

los efectos constitucionales”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wiuimIEbf6Hp5-7L?e=16APe6 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wiuimIEbf6Hp5-7L?e=16APe6


 

 
 
 
 

¿Cuál es la intención de la reforma de los 'Cuatro hombres 
en tiempo de mujeres'? 

 
 
En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, Francisco Burgoa, 
abogado constitucionalista y catedrático de la UNAM, habló sobre la entrada 
en vigor de la reforma sobre la 'Supremacía Constitucional' y la integración de 
comités para evaluar a participantes en la elección judicial.   
 

 
 
"Esta reforma llamada de Supremacía Constitucional fue hecha pensando 
exclusivamente en que pueda ser suficiente para que todas las impugnaciones 
que se han presentado en contra de la reforma judicial queden sin materia, lo 
que jurídicamente se conoce como se dicte el sobreseimiento", dijo.  
 
Afirmó que ese es el fin por el que se presentó la iniciativa por parte de los 
legisladores Ricardo Monreal, Adán Augusto, Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo 
Fernández Noroña, "quienes finalmente son los cuatro hombres en tiempos de 
mujeres". 
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Recordó que la reforma ya fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la 
federación (DOF), y ya entró en vigor este viernes 1 de noviembre.  
 
¿SCJN podrá votar la reforma judicial? 
Señaló que se está perdiendo de vista que en el futuro pueden haber reformas 
constitucionales regresivas y no habrá forma de poderlas impugnar. 
 
Sin embargo, consideró que pese a ya haber sido aprobada y entró en vigor, de 
ninguna manera tiene que ser aplicada a los recursos que actualmente se 
encuentran ya de la etapa de resolución.  
 
Agregó que esa resolución la tomará el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el próximo martes 5 de noviembre, porque en el articulo segundo 
transitorio de esta reforma de "Supremacía Constitucional" establece que los 
asuntos que se encuentren en trámite se les debe de aplicar esta reforma para 
que queden sin materia.  
 
"Resulta que el asunto que tiene ya en proyecto el ministro Juan Luis González 
Alcántara ya pasó la etapa del trámite, de la substanciación, por lo tanto no se 
le puede aplicar; y aún así tampoco se puede aplicar de manera retroactiva, 
porque eso va en contra de lo que dice el artículo 14 constitucional, que a 
ninguna norma se le debe dar efecto retroactivo en contra de ninguna 
persona", expresó.  
 
Francisco Burgoa añadió que debido a ese criterio, la Corte tiene que continuar 
la discusión y la votación del proyecto que consiste en declarar inválida 
parcialmente la reforma judicial. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/1/cual-es-la-intencion-de-la-
reforma-de-los-cuatro-hombres-en-tiempo-de-mujeres-663757.html 
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Toman protesta integrantes del Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Rindieron protesta 

los cinco integrantes del Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo, fueron aprobados esta semana, recordemos que 

cada Poder designó a sus cinco representantes. 

 

Insert Dip. Sergio Gutiérrez Luna: “Un Comité inédito, es la 

primera vez que en la historia constitucional de nuestro país que 

se instala este Comité para realizar la labor que les ha sido 

encomendada en la reforma constitucional y legal para 

reformar al Poder Judicial”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjOTUl2IB2zhi68i?e=He83bI 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjOTUl2IB2zhi68i?e=He83bI
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https://www.noticiasenfasis.com.mx/diputados-declaran-constitucional-la-reforma-sobre-

inimpugnabilidad/ 

 

 

 

 

https://www.noticiasenfasis.com.mx/diputados-declaran-constitucional-la-reforma-sobre-inimpugnabilidad/
https://www.noticiasenfasis.com.mx/diputados-declaran-constitucional-la-reforma-sobre-inimpugnabilidad/
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Diputados de Morena y aliados declaran validez de 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- Con la ausencia de las 

bancadas del PRI, PAN y Movimiento Ciudadano, el Pleno de la 

Cámara de Diputados también declaró constitucional las 

reformas a los artículos 105 y 107 de nuestra Constitución. 

 

En una sesión que no rebasó los 15 minutos, los grupos 

parlamentarios de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde, 

que juntos alcanzaron el quórum mínimo de 251 legisladores 

presenciaron la declaratoria que hizo el presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1cImBPK97gSUU1A6mZuS06xl1Z8cRRcmX/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1cImBPK97gSUU1A6mZuS06xl1Z8cRRcmX/view?usp=drive_link
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Con aval de 23 estados, diputados aprueban 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANUEL DE ANDA).- Ayer 

escuchamos en el Pleno que la confusión no hace posible 

valorar lo que es la más profunda reforma judicial, lo dijo 

Ricardo Monreal en la máxima tribuna del país donde, con el 

cómputo de 23 actas de Congresos estatales recibidas después 

de haber aprobado las reformas a los artículos 105 y 107 de la 

Constitución, se declara esa constitucionalidad de la reforma 

de inimpugnabilidad o supremacía constitucional. 

 

Una sesión que inició con el toque de campana en punto de las 

17:15 horas de este jueves y en menos de 15 minutos, 17:29, ya 

se remitía al Senado para que hiciera lo propio y se daba por 

concluida la sesión. 

 

Insert Dip. Sergio Gutiérrez Luna: “Se remite a la Cámara de 

Senadores para los efectos constitucionales”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YP07fDnQK06EwJzKhEO1P1FZ1g_FBxjN/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1YP07fDnQK06EwJzKhEO1P1FZ1g_FBxjN/view?usp=drive_link
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Toman protesta a integrantes del Comité de Evaluación 

para la elección de del Poder Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO  El Congreso de la Unión también designó a 

sus cinco representantes en el Comité Técnico de Evaluación, 

que el día de ayer ya era el día límite para elegirlos.  

 

Los senadores y diputados, claro de Morena, de la mayoría, 

eligieron a Maday Merino Damián, Maribel Concepción 

Méndez, Ana Patricia Briseño Torres, María Gabriela Sánchez 

García y Andrés Norberto García. 

 

El día de ayer el Presidente del Senado acompañado del 

Presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

Gerardo Fernández Noroña tomó protesta a este Comité 

Técnico de Evaluación correspondiente al Poder Legislativo. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dCgYt3fqmHreICqzwS6bQGzjNeE8Op_R/view?usp=drive_link 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dCgYt3fqmHreICqzwS6bQGzjNeE8Op_R/view?usp=drive_link
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Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna 

tomaron protesta a los integrantes del Comité de 

Evaluación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- Los presidentes del Senado y de la Cámara de 

Diputados, Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez Luna, 

tomaron protesta a los cinco integrantes del Comité de 

Evaluación encargado de definir a los candidatos a jueces, 

magistrados y ministros. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1dmRVpEJsV8YTOyHFMuUARfSg87_al7hp/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1dmRVpEJsV8YTOyHFMuUARfSg87_al7hp/view?usp=drive_link
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/toman-protesta-al-comite-de-evaluacion/510860 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/toman-protesta-al-comite-de-evaluacion/510860
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Estas son las nuevas secretarías que Claudia Sheinbaum incluirá en su gobierno - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/02/estas-son-las-nuevas-secretarias-que-claudia-sheinbaum-incluira-en-su-gobierno/
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SHEINBAUM ENVÍA A DIPUTADOS INICIATIVA PARA 
CREAR LA SECRETARÍA DE LA MUJER Y OTRAS 

DEPENDENCIAS FEDERALES 
 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados una 
iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
la que propone la creación de la Secretaría de la Mujer. 
También plantea las secretarias de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación; de Anticorrupción y Buen Gobierno, y la Agencia de 
Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
En la iniciativa, dirigida al presidente de la Mesa directiva de la Cámara de 
Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, se propone, asimismo, la 
reestructuración de la Secretaría de la Función Pública para convertirla en la 
Secretaría Anticorrupción y buen Gobierno. 
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¿Cuáles serán las funciones de las dependencias? 
 
La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones se encargará de 
formular las políticas de Inclusión digital, gobierno digital, informática, 
tecnologías de la información, comunicación y telecomunicaciones de la 
Administración Pública. 
Mientras, la Secretaría de la Mujer tendrá como función la instrumentación, 
coordinación, supervisión, seguimiento, implementación y evaluación en el 
ámbito de su competencia de la política nacional en materia de mujeres, 
adolescentes, igualdad sustantiva y transversalización de la perspectiva de 
género. 
En cuanto a la Secretaría de Ciencia, Humanidades, tecnología e Innovación 
garantizará el derecho de toda persona a gozar de todos los beneficios del 
desarrollo de la ciencia, el progreso humanístico y la innovación tecnológica. 
Se coordinará con las autoridades educativas y de diversas instituciones de la 
educación superior el diseño y la aplicación de métodos y programas para la 
mejora continua de las funciones sustantivas de investigación humanística, 
científica, tecnológica, difusión e innovación. 
Se destaca que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno tendrá como 
labor elaborar y conducir la política pública en materia de profesionalización e 
integridad pública, evaluación de la gestión gubernamental, mejora continua, 
modernización, contrataciones públicas, transparencia en la gestión pública, 
rendición de cuentas, fiscalización y anticorrupción de la administración 
pública federal. 
Emitirá las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control 
interno de la Administración Pública que impulsen la modernización 
administrativa y, en su caso, requerir a las dependencias competentes la 
expedición de normas complementarias para el ejercicio del control 
administrativo. 
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También emitirá procedimientos en materia de investigación, fiscalización y 
auditoria interna, transversales o externas incluida la fiscalización o auditoria 
de gabinete y electrónicas o cualquier otro tipo de revisión, así como realizar 
las investigaciones, actos de fiscalización o auditorias que se requieran. 
Se espera que la iniciativa de 252 cuartillas se le dé entrada en la sesión de 
pleno del próximo martes y de inmediato se turnará a las comisiones 
respectivas. 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/sheinbaum-envia-a-diputados-
iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-la-mujer-y-otras-dependencias-federales/ 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/sheinbaum-envia-a-diputados-iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-la-mujer-y-otras-dependencias-federales/
https://www.reporteindigo.com/reporte/sheinbaum-envia-a-diputados-iniciativa-para-crear-la-secretaria-de-la-mujer-y-otras-dependencias-federales/
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En Cámara de Diputados se instaló la Comisión de 

Reforma Política-Electoral 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- En la Cámara de 

Diputados se instaló la Comisión de Reforma Política-Electoral la 

cual será presidida por Víctor Hugo Lobo de Morena. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva celebró la asistencia de 

diferentes actores: 

 

Insert Dip. Sergio Gutiérrez Luna: “Demuestran la posibilidad o 

nos ayudan a que podamos tener diálogo en esta Casa del 

Pueblo en la ruta, una ruta que se ha trazado, que se ha 

esbozado de la posibilidad de tener una reforma electoral. En 

las próximas sesiones, en los próximos periodos es necesario 

recapitular, reflexionar sobre lo que está en nuestro sistema 

electoral, del ejercicio y de la práctica hemos observado áreas 

de oportunidad”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjS0XkIYFBZVP4P7?e=El2Efp 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjS0XkIYFBZVP4P7?e=El2Efp
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Envía Sheinbaum reformas a San Lázaro 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- La presidenta Claudia Sheinbaum 
envió hoy a la Cámara de Diputados una iniciativa para la creación de nuevas 
secretarías, lo cual fue anunciado por el presidente de la Mesa Directiva, 
Sergio Gutiérrez Luna. Se trata de las secretarías de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, de las Mujeres, la Agencia de Transformación Digital 
y Telecomunicaciones, y modifica la denominación de Secretaría de la Función 
Pública por Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. La iniciativa será 
turnada a comisiones para su discusión. 
 
 

https://www.medialog.com.mx/mediarchivos/mlgs/3F747CF7-846B-46A9-87FE-
F2FA853E2B66.mp4 

 
 

https://www.medialog.com.mx/mediarchivos/mlgs/3F747CF7-846B-46A9-87FE-F2FA853E2B66.mp4
https://www.medialog.com.mx/mediarchivos/mlgs/3F747CF7-846B-46A9-87FE-F2FA853E2B66.mp4


 

 
 
 
 

Paquete de iniciativas de Sheinbaum llega a San Lázaro 
 
 
La Cámara de Diputados recibió formalmente la iniciativa de reformas 
anunciada por la Presidenta de la República, a partir de las que se creará la 
Secretaría de las Mujeres, la de Ciencia, la Agencia de Transformación Digital 
y Telecomunicaciones. 
 

 
 
El proyecto que ya está publicado en la Gaceta Parlamentaria incluye la 
propuesta de cambiar la Secretaría de la Función Pública, a Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez; así como el presidente 
de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, por separado y en 
redes sociales, informaron del hecho. 
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Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
El documento publicado oficialmente en la página de internet de la Cámara, a 
través de la Gaceta Parlamentaria, detalla las reformas y adiciones a diversos 
artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
El documento incluye disposiciones para integrar a la ley el término “la 
persona titular del Ejecutivo Federal”, en lugar del Presidente. 
 
Integra al texto legal las referencias a la “Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno”, que será el nuevo nombre de la actual Secretaría de la Función 
Pública (SFP). 
 
Prevé que los recursos materiales, financieros y humanos que por el 
momento tienen el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 
pasarán a las secretarías de las Mujeres y de Ciencia. 
 
La transferencia deberá estar lista el próximo mes de diciembre de 2024, para 
que las nuevas dependencias comiencen a operar el 1 de enero de 2025. 
 
Los gastos con motivo de los cambios administrativos señalados, correrán a 
cargo del presupuesto que apruebe la Cámara de Diputados. 
 
Si hay modificaciones en la estructura orgánica de las dependencias 
involucradas, los gastos asociados se harán a través de “movimientos 
compensados”, pero en ningún caso se autorizará ampliación presupuestal en 
el ejercicio fiscal vigente o posteriores. 
 
Los recursos de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, pasarán a la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, a la que también se 
trasladarán las paraestatales del Servicio Postal Mexicano; el Organismo 
Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones; la Agencia Espacial 
Mexicana; y el INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías 
de la Información y Comunicación. 
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La Secretaría de las Mujeres absorberá a la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
 
El organismo descentralizado “Financiera para el Bienestar”, quedará 
sectorizado en la Secretaría de Hacienda. 
 
Nuevas secretarías 
En el artículo 26 de la norma, prevé que el Poder Ejecutivo contará también 
con las secretarías Anticorrupción y Buen Gobierno; de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, la cual se encargará de formular y 
conducir la política nacional en esas materias. 
 
También, de las Mujeres; así como la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/1/paquete-de-iniciativas-de-
sheinbaum-llega-san-lazaro-663767.html 
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¡Llega al CONGRESO el SUPERPLAN de Shienbaum para 
cambiar la administración pública! 

 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna informó, 
mediante sus redes sociales, que el Congreso recibió la iniciativa de la 
presidenta Claudia Sheinbaum sobre la creación de las nuevas Secretarías, 
incluida la de Mujeres y la de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación. 
 

 
 
En el documento publicado en la Gaceta Parlamentaria este 1 de noviembre, 
se establece que la presidenta de la República sometió a consideración de la 
Cámara de Diputados, la iniciativa para reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
Entre las modificaciones se contempla la creación de la Secretaría de la 
Mujeres, la Secretaría de Ciencias Humanidades, así como la Agencia de 
Transformación Digital. Claudia Sheinbaum expresó que espera que dichas 
secretarías estén en operación a partir del 1 de enero de 2025.  
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“Esta transformación es necesaria para responder a los contextos globales y 
nacionales, así como a las diversas demandas históricas y sociales, asegurando 
condiciones adecuadas de desarrollo individual y comunitario”, se lee en el 
escrito. 
 
La Secretaría de las Mujeres tendrá como objetivo crear estrategias a nivel 
Federal y por regiones, coordinandose con los programas actuales que existen 
en favor de los derechos de las mujeres. Además de fortalecer la autonomía de 
las mexicanas mediante la capacitación de las políticas e instituciones 
nacionales  sobre la perspectiva de género. 
 
En tanto, la Secretaría de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación, que 
actualmente es el Conahcyt, propondrá nuevas estrategias para cerrar la 
brecha digital en México; impulsará la digitalización de los trámites públicos, al 
tiempo que buscará fortalecer el desarrollo científico y tecnológico de México. 
 
 
https://politico.mx/llega-al-congreso-el-superplan-de-shienbaum-para-
cambiar-la-administracion-publica 
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Diputados reciben iniciativa de Sheinbaum sobre Ley 
Orgánica para crear dependencias 

 
 
La Cámara de Diputados recibió este 1 de noviembre la iniciativa sobre la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, enviada por la presidenta, 
Claudia Sheinbaum; contempla la creación de Secretarías y restructuración de 
algunas dependencias. 
 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, confirmó que 
la presidenta presentó su iniciativa, con la que se crea la Secretaría de las 
Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación y la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. 
 
Asimismo, se contempla la reestructura de la Secretaría de la Función Pública 
para convertirla en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
¿De qué trata la iniciativa de Claudia Sheinbaum a Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal? 
El motivo por el que se proponen estos cambios es, principalmente, tener un 
gobierno "honesto", según se plantea en la iniciativa. 
 
"Encabezaremos un gobierno honesto, libre de influyentismo, corrupción o 
impunidad, que establecerá un modelo ejemplar de fiscalización del servicio 
público que garantice la integridad de la administración". 
 
En la Mañanera del miércoles 30 de octubre, Claudia Sheinbaum también 
puntualizó que busca disminuir costos del Gobierno, eliminando duplicidad de 
funciones en varias Secretarías. 
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Se tiene contemplado que las Secretarías que se crearán a partir de la iniciativa 
de la presidenta sobre la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
iniciarán sus funciones a partir del 1 de enero del 2025. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/1/diputados-reciben-
iniciativa-de-sheinbaum-sobre-ley-organica-para-crear-dependencias-
839376.html 
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San Lázaro recibe iniciativa de Sheinbaum para crear 
Secretaría de las Mujeres; Conahcyt será del Estado 

 

 
 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió una iniciativa de la 
presidenta de México, Claudia Sheinbaum, que propone reformar la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
El proyecto plantea convertir al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías (Conahcyt) en secretaría de Estado; lo mismo que al Instituto 
Nacional de las Mujeres, para que sea la Secretaría de las Mujeres. 
 
También se crearía la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones; y la Secretaría de la Función Pública se transformaría en 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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La iniciativa también establece que la Secretaría de Salud tendrá la tarea de 
planear e integrar la demanda de medicamentos e insumos y dar seguimiento 
al proceso de contratación, en concordancia con el nuevo modelo para 
comprar medicamentos, que se presentó ayer. 
 
También faculta a la Secretaría de Gobernación (Segob) para que pueda 
compartir la información del Sistema Nacional de Identificación Personal con 
otras autoridades, para que cada una pueda potencializar el alcance de los 
programas sociales y eliminar la posibilidad de que exista duplicidad de 
dichos programas, señala el documento. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/san-lazaro-recibe-iniciativa-de-
sheinbaum-para-crear-secretaria-de-las-mujeres-conahcyt-sera-del-estado/ 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/san-lazaro-recibe-iniciativa-de-sheinbaum-para-crear-secretaria-de-las-mujeres-conahcyt-sera-del-estado/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/san-lazaro-recibe-iniciativa-de-sheinbaum-para-crear-secretaria-de-las-mujeres-conahcyt-sera-del-estado/
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https://esnoticiaveracruz.com/no-hay-conflicto-en-el-ine-asegura-taddei-tras-impugnacion-de-

sus-facultades/ 

https://esnoticiaveracruz.com/no-hay-conflicto-en-el-ine-asegura-taddei-tras-impugnacion-de-sus-facultades/
https://esnoticiaveracruz.com/no-hay-conflicto-en-el-ine-asegura-taddei-tras-impugnacion-de-sus-facultades/
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460408 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460408
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https://drive.google.com/file/d/1_RJaChE21qqPKbXFIprBivkwCX4CYlIT/view?usp=drive_link 
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https://lahoguera.mx/confia-taddei-resolver-el-conflicto-en-el-ine/ 
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https://lucesdelsiglo.com/2024/11/01/confia-teddei-resolver-lio-por-facultades-nacional/ 

https://lucesdelsiglo.com/2024/11/01/confia-teddei-resolver-lio-por-facultades-nacional/
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https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/259477-taddei-asegura-que-cualquier-

conflicto-en-el-ine-puede-resolverse.html 

https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/259477-taddei-asegura-que-cualquier-conflicto-en-el-ine-puede-resolverse.html
https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/259477-taddei-asegura-que-cualquier-conflicto-en-el-ine-puede-resolverse.html
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Chat morenista arde contra Pedro Haces por “voto 
fantasma” en San Lázaro 

 
 
La controversia desprendida del “voto fantasma” del diputado oficialista Pedro 
Haces en la sesión en que se aprobó la ininpugnabilidad de las reformas 
constitucionales, prendió las alarmas en los círculos oficialistas, y en especial 
en los grupos parlamentarios de Morena en el Congreso de la Unión. 
 

 
 
Al principio hubo un intento de ignorar el asunto para que se ahogara en el 
anecdotario. La situación se agravó, sin embargo, porque el fundador de Fuerza 
por México confesó que en efecto no se encontraba en el salón de plenos de 
San Lázaro al momento de la sesión en cuestión, a pesar de lo cual la pizarra 
electrónica de votación registró su nombre y su voto a favor del blindaje de la 
reforma judicial. 
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Pero según hemos podido saber, en un chat de Whatsapp de operadores 
parlamentarios morenistas se dejó ver la irritación causada por el hecho de 
que “la fatuidad de Pedro Haces”, como le llaman en esas conversaciones 
digitales, “ponga en riesgo la reforma judicial”. 
 
Y es que al momento de la votación en cuestión, Haces Barba presuntamente 
se habría hallado a más de 3,300 kilómetros de San Lázaro, apoltronado en el 
estadio de Los Yankees de Nueva York, pendiente del partido de béisbol. 
 
EL QUEMÓN 
Todo surgió porque el fundador de Fuerza por México, uno más de los actuales 
partidos paraestatales ―otros especímenes que creíamos enterrados pero que 
han regresado de ultratumba―, fue cuestionado en la plataforma digital X por 
el publicista conocido como Vampipe: 
 
“Oye, @PedroHaces, aquí sale que votaste ayer en el recinto legislativo. (…) ¿Sí 
estabas presente o estabas en el estadio de los Yankees viendo el partido? 
Dime la verdad, no vaya a ser que tenga fotos tuyas con tu sudadera gris con 
capucha. Ay, qué tramposos”. 
 
La publicación desató una ola de cuestionamientos adicionales en redes y por 
parte de las bancadas opositoras. Surgieron comentarios en el sentido de que 
algo extraño viene ocurriendo en el tablero de votación de la Cámara de 
Diputados desde el arranque de la actual legislatura, y tras el entronizamiento 
de Ricardo Monreal como líder de los guindas y del veracruzano Sergio 
Gutiérrez Luna como presidente de la Mesa Directiva. 
 
Y es que ya en otras ocasiones recientes se había advertido sobre diferencias 
entre el número de votos registrados en la pizarra electrónica y el de asistencia 
de los legisladores, para lo cual no hay más que dos explicaciones posibles: o 
el mecanismo electrónico de votación es objeto de la posesión maligna de 
algún poltergeist tropical, o bien, alguien de este plano existencial está 
manipulando los números, y por tanto, las votaciones de la Cámara de 
Diputados. 
Ante ello, la prensa cuestionó al legislador. 
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― ¿Estuvo o no estuvo ayer en la sesión? ―preguntaron los reporteros. 
 
― No, ayer no estuve presente ―respondió Pedro Haces―. El PAN no es mi 
papá para andar viendo qué hago y qué no hago. 
 
― ¿En dónde estaba entonces? 
 
― Anduve trabajando, recuerden que soy un dirigente nacional obrero, y tengo 
que recoger todo el país. 
 
― ¿Y entonces por qué apareció en el tablero? 
 
― No sé por qué… 
 
― ¿Habrá fantasmas, aprovechando el día de muertitos? 
 
― Yo creo que sí es posible… No… Simplemente ayer no vine porque tuve 
mucho trabajo… 
 
― ¿No andaba en la Serie Mundial? 
 
― Pues que lo averigüe el PAN. 
 
ENCONO EN CHAT MORENISTA 
Pero en quienes mayor interés suscitó fue en los legisladores de Morena, del 
que es aliado el propio Haces Barba. Aunque los guindas se cuestionan si en 
efecto es así. 
 
En las conversaciones, sobresalen comentarios de los diputados Antares 
Vázquez, Humberto Aldana, Armando Samaniego y Xóchitl Zagal sobre la 
publicación de Vampipe: 
 
Antares: Uf! Eso puede compromete la votación. Muy delicado el asunto. 
 
Y sin ninguna necesidad. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 
1 02-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
Samaniego: Que fuerte esto (sobre el tuit de Vampipe) 
 
Antares: Ya lo saben desde ayer (en relación a una nota de la Jornada sobre 
que AN indaga si Haces votó desde NY) 
 
Antares: Muy grave! 
 
Xóchitl Zagal: Yo ya había notado que votaba muy rápido y nunca lo veo. 
 
Pero espero que no sea cierto, porque sería imperdonable. 
 
Miguel Carrillo: El problema es que si lo demuestran, pueden impugnar no sólo 
esa votación. Pueden impugnar todas las votaciones de las constitucionales.  
 
Incluida la de la Sala de Armas de la (Magdalena) Mixhuca. Y la de ayer. Ojalá 
que no escale. Todo lo que hemos hecho en estos 2 meses se iría al caño. 
 
Antares: Es increíble que la fatuidad de una persona ponga en riesgo asuntos 
del máximo interés nacional. 
 
Mario Miguel Carrillo: El problema es por el sistema, que es de reconocimiento 
facial infalsificable…Por lo que no es una falla del sistema. 
 
Es una falla donde evidentemente donde hay colisión (sic) son quienes están a 
cargo del sistema de asistencia y votación. 
 
Seguramente pedirán la revisión de cada uno de los 360 votos que se han 
emitido en cada votación. 
 
Y si hay inconsistencias en más del 20% pueden impugnar todas las votaciones. 
 
Hay que recordar que en la bancada, la inquina contra Pedro Haces no es 
reciente. Un nutrido número de diputados morenistas no puede ver ni en 
pintura al sindicalista debido al poder que le ha dado Ricardo Monreal, 
especialmente en materia del manejo presupuestal. 
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PREGUNTAS DE URGENTE RESPUESTA 
Pero lo relevante es que la confesión de Pedro Haces deja una larga lista de 
cuestionamientos sobre lo que ocurre con el cumplimiento de la 
reglamentación parlamentaria y con la fiabilidad del sistema electrónico de 
votación. 
En primer lugar, el reglamento exige que en las votaciones de reformas 
constitucionales la votación sea presencial. Y en segundo término, ¿quién está 
manipulando el sistema electrónico de votación? 
 
Para quienes no conocen el sistema, la exdiputada María Elena Pérez Jaen 
explicó en su cuenta de X: “Para que el voto se registre en el tablero, el 
diputado tiene que estar en su curul, abrir la tableta con el rostro 
(reconocimiento electrónico facial) y con el dedo emitir el sentido del voto. 
Como es reforma constitucional es obligatorio estar presente”. 
 
Y luego cuestionó: “¿Cómo lo hicieron @RicardoMonreal?” 
 
Pero las preguntas que plantea el voto de Pedro Haces son muchas más: 
¿Cuántas veces han sido contados votos fantasma en la actual legislatura? 
¿Alguien manipula el sistema electrónico de votación? ¿Qué otras votaciones 
han manipulado?¿Es fiable el sistema? ¿Son fiables las recientes votaciones de 
reformas constitucionales? ¿Es posible hacer una auditoría? ¿Quiénes son los 
responsables técnicos del sistema? ¿Hay responsabilidad política? Y eso para 
empezar… 
 
 
https://m-x.com.mx/secretos/chat-morenista-arde-contra-pedro-haces-por-
voto-fantasma-en-san-lazaro/ 
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Impugnará MC votación en San Lázaro sobre 

supremacía; hubo fraude, acusan 

Ivonne Ortega, coordinadora parlamentaria de MC en la Cámara de 

Diputados, aseguró que se alteró el resultado de la votación 

 

La votación de la reforma impulsada por los legisladores del 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), en materia 

de supremacía constitucional será impugnada por la vía 

legal, anunció la coordinadora parlamentaria de la bancada 

del Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, Ivonne 

Ortega. 

Lo anterior, después de que apareciera en el tablero electrónico el voto 

del diputado morenista Pedro Haces, cuando éste reconoció 

públicamente que no estuvo presente en la sesión del miércoles 30 de 

octubre y tampoco votó. 
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Fraude con el voto en la reforma de supremacía 

Ortega Pacheco y el también integrante de la bancada del MC, Juan 

Ignacio Zavala, subrayaron que en el recinto parlamentario hubo fraude 

y manipulación de la votación del pasado miércoles 30 de octubre. 

En redes sociales, la coordinadora y el legislador calificaron como un 

atrevimiento de la mayoría y las autoridades en la Cámara, alterar el 

resultado de la votación y tomar como válido el voto de una persona 

que no estuvo presente. 

“Si con tablero se atreven a eso, ahora imagínense a mano alzada. Y así 

aprobaron la reforma judicial. Vamos a impugnar la votación ...”, 

expresó la líder parlamentaria, en su cuenta en la red social X, antes 

Twitter, @IvonneOP. 

La congresista añadió dos fotografías de prueba para mostrar los 

hechos. 

Posteó una captura de pantalla de la Gaceta Parlamentaria, del 30 de 

octubre, donde constan los nombres de los diputados de Morena y otras 

bancadas, que estuvieron ausentes, y donde aparece el del diputado 

Pedro Miguel Haces Barba. 

En seguida, añadió la fotografía del tablero electrónico del recinto 

donde, junto al nombre del diputado Pedro Haces, aparece la casilla del 

sentido de la votación en color verde, es decir, como si el parlamentario 

hubiese estado en el lugar, utilizado el sistema de votación y plasmado 

el sentido de su voto. 

En tanto, el diputado Zavala Gutiérrez refrendó la decisión de la 

fracción parlamentaria, de interponer un recurso legal por la violación 
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a los procedimientos parlamentarios con el tema del voto del diputado 

Haces Barba. 

“Un diputado de MORENA reconoce que no estaba en la sesión y, sin 

embargo, aparece su voto en el tablero. ¿Qué pasó? ¿Cómo sabemos que 

eso no ocurrió con otros legisladores? Vamos a impugnar la votación 

porque es evidente que hay fraude a la Constitución, la Ley y el 

Reglamento”, expresó en su cuenta en X, @JZavalaGt. 

El parlamentario también añadió a su mensaje, un fragmento del video 

con las declaraciones hechas por el diputado Pedro Haces, la tarde de 

este jueves 31 de octubre, cuando se presentó a la sesión en que se 

declaró la validez legal de la reforma de supremacía constitucional. 

Contrastó las palabras del legislador morenista, donde reconoce que el 

miércoles 30 no estuvo presente en San Lázaro, aclara que él no emitió 

votación ese día y dice no saber por qué apareció su voto en el tablero. 

Agregó que en la votación oficial, cantada por la Mesa Directiva, se 

dieron por buenos 340 votos a favor. No obstante, en el registro de la 

Gaceta, la votación a favor es de 339. 

También replicó la publicación hecha en la cuenta en X del diputado 

Pedro Haces, el día de la aprobación de la supremacía, donde se expresó 

textualmente: 

“En la @Mx_Diputados aprobamos con 340 votos a favor y 133 en 

contra, el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto 

párrafo al artículo 105 de la Constitución, en materia de 

inimpugnabilidad de adiciones o reformas a la Carta Magna”. 

El mensaje posteado en la cuenta de X, @PderohacesO, tiene fecha del 

pasado 30 de octubre, y subió a la red a las 5.40 pm. 
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En redes sociales, el usuario @vampipe, cuyo nombre real es Carlos 

Ballarta, fue de los primeros en hacer notar el tema del voto falso del 

también operador político de la bancada de Morena en San Lázaro. 

Sugirió que el congresista no votó porque se encontraba en Nueva York, 

Estados Unidos, viendo el partido de la Serie Mundial de Beisbol. 

Votación en sesiones presenciales 

La del miércoles 30 de octubre fue una sesión convocada en modalidad 

presencial, es decir, que los legisladores debían haber estado presentes 

físicamente en el recinto. 

Esto, debido a que el tema a debate y aprobación era una reforma 

constitucional que requería el voto de la mayoría calificada, de dos 

terceras partes de los parlamentarios presentes. 

Lo anterior, con el fin de votar en directo en los sistemas instalados en 

sus curules, sin necesidad de utilizar el sistema de votación a distancia 

instalado en los teléfonos celulares que la Cámara de Diputados les 

entregó cuando acudieron a recoger sus credenciales de integrantes de 

la Legislatura. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/1/impugnara-mc-votacion-en-

san-lazaro-sobre-supremacia-hubo-fraude-acusan-663719.html 

 



 

 
 
 
 

Pedro Haces también "votó" el dictamen de vivienda en 
ausencia, junto con otros dos diputados morenistas 

 
 
Al igual que ocurrió con la minuta de supremacía constitucional, el diputado 
morenista Pedro Haces Barba tampoco votó el dictamen en materia de 
vivienda para los trabajadores, aunque en la bitácora está registrado que sí lo 
hizo sin acudir a la sesión. 
 

 
 
Como si fuera un virus, en Morena se multiplica el efecto Pedro Haces: en esa 
sesión del 23 de octubre pasado también se ausentaron Raymundo Vázquez 
Conchas y Enrique Vázquez Navarro. 
 
Sin embargo, su respectivo voto a favor del proyecto también aparece 
registrado en la pizarra. A las 10:56 de la noche, la ausencia de los tres quedó 
consignada en el tablero electrónico cuando se cerró la votación con 469 votos 
en pro, cero en contra y una abstención de Gustavo Adolfo de Hoyos, de 
Movimiento Ciudadano. 
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Después de nueve horas de sesión, tocó el turno al dictamen en materia de 
vivienda para los trabajadores, y Nayeli Arlen Fernández Cruz, diputada 
secretaria de la Mesa directiva, pidió que se cerrara el sistema de votación 
electrónico.  
 
“Presidente, se emitieron 467 votos a favor, 0 votos en contra…”, pero la 
legisladora del PVEM fue interrumpida con la aclaración de que seguía abierto 
el sistema electrónico de votación; aunque ya habían pasado 11 minutos. 
 
Sergio Gutiérrez Luna preguntó a algunos diputados si habían emitido su voto, 
para cerrar el tablero con 469 en pro, cero en contra y una abstención, de 
Gustavo Adolfo de Hoyos, de Movimiento Ciudadano. 
 
Con ese último llamado, algunos morenistas como Daniel Andrade Zurutuza y 
Humberto Coss y León Zúñiga alcanzaron a emitir su voto. 
 
“Es mayoría calificada”, resaltó Fernández Cruz. 
 
Sin embargo, en la Gaceta Parlamentaria se establece que la reforma se aprobó 
con 472 votos a favor, es decir, tres más, todos de Morena. 
 
El 23 de octubre se ausentaron en total 17 diputados de Morena.   
 
Pedro Haces tampoco estuvo en la aprobación de la supremacía legislativa 
En la sesión del pasado 30 de octubre, cuando se aprobó la minuta de 
supremacía legislativa en la Cámara de Diputados, y apareció en el tablero el 
voto a favor del diputado de Morena, Pedro Haces, aunque ese día no asistió a 
la sesión. 
 
Luego de ventilarse que Pedro Haces acudió al último juego de la Serie Mundial 
a Nueva York, versión que no ha desmentido, Ricardo Monreal, coordinador de 
Morena, ordenó retirar de la gaceta parlamentaria el voto del también líder 
sindical y empresario. 
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Al inicio de la sesión, Dolores Padierna, presidenta en funciones de la Cámara 
de Diputados recordó que en la sesión de ese día, 30 de octubre, era presencial 
por tratarse de una votación de reforma constitucional. 
 
Entrevistado por Latinus, Héctor Saúl Téllez Hernández, diputado del Partido 
Acción Nacional, adelantó que van a impugnar la votación porque “hay un 
evidente fraude a la Constitución”. 
 
“Vamos a pelear por la anulación de todo este desaseo por parte de Morena y 
aliados”, adelantó. 
 
En el mismo sentido, Juan Zavala, diputado de Movimiento Ciudadano, se 
preguntó si eso no ha ocurrido con otros legisladores en otras votaciones.  
 
“Hay fraude a la Constitución, la ley y el reglamento de la Cámara de 
Diputados”, expresó en sus redes sociales. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/1/pedro-haces-tambien-voto-el-
dictamen-de-vivienda-en-ausencia-junto-con-otros-dos-diputados-
morenistas-127388.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 02-11-24 LEGISLATIVO 

https://latinus.us/mexico/2024/11/1/pedro-haces-tambien-voto-el-dictamen-de-vivienda-en-ausencia-junto-con-otros-dos-diputados-morenistas-127388.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/1/pedro-haces-tambien-voto-el-dictamen-de-vivienda-en-ausencia-junto-con-otros-dos-diputados-morenistas-127388.html
https://latinus.us/mexico/2024/11/1/pedro-haces-tambien-voto-el-dictamen-de-vivienda-en-ausencia-junto-con-otros-dos-diputados-morenistas-127388.html


 

 02/10/2024         7     

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

JUCOPO
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”

DIPUTADO FEDERAL DIPUTADA FEDERAL

DIPUTADO FEDERAL DIPUTADO FEDERAL

DIPUTADO FEDERAL DIPUTADA FEDERAL

RICARDO MONREAL ÁVILA

CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO

REGINALDO SANDOVAL FLORES

NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

02/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

 
 
 
 



 

LEGISLATIVO 2/11/2024  

Ricardo Monreal celebra publicación de 

supremacía constitucional en DOF 

 
Ricardo Monreal Ávila celebró en redes sociales que el Gobierno federal 

haya publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma 

de supremacía constitucional, con la cual ya no se podrán impugnar las 

reformas a la Constitución impuestas por la mayoría en el Congreso. 

Mediante un breve mensaje, el coordinador del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXVI Legislatura aseguró que gracias a ello «México 

avanza hacia un Estado de Derecho sólido y respetado».  

 

«Hoy, al publicarse el decreto en el DOF, se reafirma la supremacía de 

la Constitución como base de nuestro orden jurídico. Ninguna instancia 

ni persona está por encima del mandato popular expresado en la Carta 

Magna», enfatizó Monreal Ávila. 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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Recordemos que la reforma tiene como fin reafirmar la inimpugnabilidad 

de las modificaciones constitucionales a cargo del Congreso, lo cual 

garantiza que no se puedan presentar recursos legales en su contra; es 

decir, que el Poder Judicial no podrá revertir ni suspender los cambios 

a la Constitución.  

Con base en ello se adicionó un quinto párrafo al artículo 105 que 

dice: “Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones 

de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones 

o reformas a la Constitución”. 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/ricardo-monreal-celebra-publicacion-de-

supremacia-constitucional-en-dof/ 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/


 

 
 
 
 

Reforma judicial avanza y en 3 días se publicará 
convocatoria para inscripción de candidatos: 

Monreal 
 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, afirmó que la 
reforma al Poder Judicial “va caminando de manera correcta” por lo que el próximo 4 de 
noviembre se lanzará la convocatoria para la inscripción de las personas que aspiren a un 
cargo como juzgador. 
 
En un video que subió a su cuenta de “X”, el líder morenista en San Lázaro comentó que 
donde hubo declinaciones de jueces, magistrados o ministros para contender, habrá 
candidatos que los sustituyan. 
 

 Los que aceptaron ir a la elección, 
recordó, entran automáticamente 
a competir electoralmente contra 
otros perfiles en sus distritos o en 
sus circuitos. 
 
“Estoy seguro que con el tiempo se 
dará cuenta la ciudadanía que fue 
lo mejor, es una decisión difícil y 
hay obviamente dudas sobre el 
futuro, pero no se preocupen, 

vamos a salir adelante; es algo nuevo, que por supuesto genera incertidumbre, zozobra y 
hasta temor en algunos de los sectores, no creo que sea justificado este temor porque será 
la mayoría de la gente la que decida quiénes son sus jueces”, expresó. 
 
En el video, expresa, trabajan en la elaboración de escenarios con motivo de la reforma 
constitucional en materia judicial. 
 
Ésta, expresó, es el cambio más profundo en la Carta Magna en los últimos 200 años, la cual 
consideró es indispensable y que considera urgente para eliminar “los lastres que vinieron 
arrastrando dentro del Poder Judicial ministros, jueces y magistrados”. 
 
“No generalizo, pero ya comenzaba a generarse un ambiente de mayor desencuentro y 
confrontación contra la ciudadanía; los ciudadanos se sentían alejados de la justicia. 
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“El déficit de justicia se fue agrandando y los legisladores teníamos la obligación de 
convertirnos en órgano reformador y dar paso a un compromiso que en las urnas 
adquirimos con los ciudadanos”, apuntó Monreal. 
 
Recordó que desde anoche está publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las 
modificaciones que el Constituyente permanente hizo a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución. 
 
“Ahora ya es derecho vigente, se ha publicado, se ha promulgado antes y en este momento 
es aplicable y es texto constitucional que debe ser observado por todos y por todas, el 105 
y el 107 constitucional. 
 
“También por fortuna quedaron ya instalados e integrados los tres comités de evaluación 
de los tres poderes de la Unión para la selección de candidatos y candidatas a ministros, 
magistrados y jueces”, apuntó.  
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/01/reforma-judicial-avanza-y-en-3-dias-se-publicara-
convocatoria-para-inscripcion-de-candidatos-monreal/  
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COMITÉS DE EVALUACIÓN EMITIRÁN PRÓXIMO 
LUNES CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 

JUECES, MAGISTRADOS Y MAGISTRADOS 
 
 

 
 
 
Ricardo Monreal Ávila, líder del grupo parlamentario de Morena y presidente 
de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), reiteró que la “reforma 
constitucional al Poder Judicial es profunda y fortalecerá a éste y a la 
ciudadanía. Los Comités de Evaluación están en marcha, y el 4 de noviembre 
saldrá la convocatoria para la elección de las y los jueces y magistrados. 
Vamos hacia una justicia más sólida y cercana”. 
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Pese a que legisladores de oposición no se cansaron de interponer recursos 
contra la aplicación de la reforma al Poder Judicial, ésta avanza y 850 cargos 
se disputarán el puesto de jueces, magistrados y ministros el 1 de junio. 
 
Entra en vigor supremacía constitucional 
 
Luego de la declaratoria de constitucionalidad de las reformas a los artículos 
105 y 107 en materia de inimpugnabilidad por parte del Congreso de la 
Unión, este viernes la presidenta Claudia Sheinbaum publicó en el ‘Diario 
Oficial de la Federación’ (DOF) las modificaciones a la Carta Maagna por lo 
que a partir de este sábado se reafirma su supremacía como base de nuestro 
orden jurídico, por lo que ninguna instancia ni persona está por encima del 
mandato. 
En un mensaje en sus redes sociales, Monreal Ávila enfatizó que “México 
avanza hacia un Estado de derecho sólido y respetado”. 
Monreal Ávila indicó que con la publicación en el DOF de las modificaciones a 
los artículos 105 y 107 constitucionales realizadas por el Constituyente 
Permanente, “que se compone con el Congreso de la Unión y sus mayorías 
calificadas, con la mayoría de las Legislaturas, 23 en total, aunque van a ser 
más, ahora ya es derecho vigente. Se ha publicado, se ha promulgado y en 
este momento es aplicable y es texto constitucional que debe ser observado 
por todos y por todas”. 
 
 
 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/01/comites-de-evaluacion-
emitiran-proximo-lunes-convocatoria-para-la-eleccion-de-jueces-
magistrados-y-magistrados/ 
 

https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/01/comites-de-evaluacion-emitiran-proximo-lunes-convocatoria-para-la-eleccion-de-jueces-magistrados-y-magistrados/
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Comités de Evaluación con autonomía: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en San Lázaro, recalcó que los tres 

Comités de Evaluación de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial se manejarán con autonomía e independencia para 

realizar su trabajo. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wi0qgbj1LsiFDd2n?e=uI5LrX 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wi0qgbj1LsiFDd2n?e=uI5LrX
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Ricardo Monreal defiende nombramiento de Arturo 

Zaldívar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE FLORES).- El diputado Ricardo 

Monreal fijó su postura y respaldó la inclusión de Arturo Zaldívar 

en el Comité de Evaluación. Según el legislador, la afinidad del 

ministro en retiro con Morena no afecta su imparcialidad ni 

capacidad para seleccionar a quienes aspiren a jueces, 

magistrados o ministros. “Nunca lo vi de militante, no lo he visto 

inscrito, y no hay impedimento jurídico, porque dice la ley que 

para ser mimbro del Comité de Evaluación se requiere 

fundamentalmente tener experiencia de cinco años y no haber 

sido dirigente de un partido político”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjb-Cx_fyn8owubU?e=frZlxV 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjb-Cx_fyn8owubU?e=frZlxV
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https://hojaderutadigital.mx/comites-de-evaluacion-de-aspirantes-a-cargos-del-poder-judicial-se-

manejaran-con-autonomia-e-independencia-diputado-ricardo-monreal/ 
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https://lineapolitica.com/comites-de-evaluacion-de-aspirantes-a-cargos-del-poder-judicial-se-

manejaran-con-autonomia-e-independencia-monreal-avila/ 
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Comités de Evaluación de aspirantes a juzgadores dividen a 
diputados federales 

 
 
En la Cámara de Diputados, la integración de los Comités de Evaluación de los 
candidatos a la elección judicial del 2025, conformados por los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, dividieron opiniones. 
 

 
 
La bancada del PAN alertó sobre la falta de legitimidad de las instancias 
evaluadoras conformadas en su mayoría, en el caso del Legislativo y el 
Ejecutivo, por personas con afinidades al partido en el Gobierno Federal.  
 
El diputado Héctor Saúl Téllez sentenció que los listados de quienes 
competirán el 2025 por un puesto en el Poder Judicial, serán seleccionados 
en su gran mayoría por Morena. 
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Se trata de la partidización y la politización de la justicia, aunado a que en 
particular las nominaciones hechas por el Ejecutivo Federal para valorar los 
perfiles de los participantes en la elección judicial, tienen “nula credibilidad” 
y “nula imparcialidad”. 
 
“Rechazamos completamente los nombramientos que se dieron en el Comité 
de Evaluación del Poder Legislativo y los nombramientos que se dan desde el 
Poder Ejecutivo. Completamente hay conflicto de interés y este es el camino, 
es la semilla, ambos comités es la semilla de la trampa, de la mentira y desde 
ahí se sembrará los nombres para integrar el listado de los jueces, 
magistrados y ministros que estarán seleccionados por estos personajes 
encaminados y sesgados a una justicia selectiva y una justicia de consigna”, 
alertó. 
 
Téllez Hernández incluso calificó como un gesto “cínico” de la Presidenta de la 
República, haber designado al exministro de la Corte, Arturo Zaldívar, así 
como al exabogado del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
En tanto, el grupo parlamentario del PRI refrendó que no participará en los 
procesos de una reforma judicial apresurada y falta de seriedad.  
 
El coordinador Ruben Moreira recalcó las razones por las cuales su bancada 
no hizo ninguna propuesta para integrar el Comité que ya fue aprobado e 
instalado en el Legislativo. 
 
“Nosotros no participaremos en estos comités que se llaman de Evaluación, 
porque no consideramos que esta reforma sea legítima, entonces esto qué 
denota, denota precipitación, denota que las cosas no son del todo serias, 
denota que no hay preparación, prudencia en los procesos que se están 
haciendo”, externó Moreira Valdez. 
 
Monreal defiende a Zaldívar  
En tanto, desde la bancada de Morena se subrayó que los Comités ya están 
trabajando y el próximo lunes 4 de noviembre deben emitir una convocatoria 
para que los participantes interesados sigan en el proceso.  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 02-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 
El coordinador Ricardo Monreal descartó que nombramientos de 
personalidades afines a su partido, como el exministro Zaldívar Lelo de 
Larrea, vayan a actuar de manera parcial. 
 
Sobre su cercanía con Morena indicó que “si, nadie lo puede negar, pero yo 
creo que eso no le va a restar imparcialidad, capacidad en la selección, 
objetividad en la selección de perfiles para ser jueces, ministros, para ser 
magistrados”, externó el también presidente de la Junta de Coordinación 
Política del recinto. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/1/comites-de-evaluacion-de-
aspirantes-juzgadores-dividen-diputados-federales-663782.html 
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Ricardo Monreal sentenció que los jueces ya no pueden 

hacer nada para anular la reforma de Supremacía 

Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RODRIGO RICO).- Durante un acto 

solemne como es declarar constitucional una reforma, los 

legisladores no están habilitados para dar discursos; sin embargo 

Ricardo Monreal Ávila rompió el protocolo y sentenció que los 

jueces ya no pueden hacer nada para anulas las reformas. 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal Ávila: No puede ningún juez ni jueza 

ni ministro ni magistrado anular una norma jurídica del órgano 

reformador de la Constitución. No le es válido, no tiene 

competencia, no tiene facultades ni funciones para hacerlo”. 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjS0XkIYFBZVP4P7?e=jN1CbB 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjS0XkIYFBZVP4P7?e=jN1CbB
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Nada, ni nadie, podrá estar por 

encima la ley: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ANA FRANCISCA VEGA).- La reforma en 

materia de supremacía constitucional aprobada en el Congreso 

y la mayoría de las legislaturas estatales ya fue publicada 

oficialmente, por lo tanto, es norma vigente que se debe cumplir, 

subrayó el líder parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal. Nada, ni nadie, podrá estar por 

encima de esas disposiciones, sentenció. En un par de mensajes 

publicados en su cuenta en la red social X, el legislador, manifestó 

que a partir de ahora, la supremacía de la Constitución es la base 

del orden jurídico en México. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1iaashbQpQIS4cQ1KjHRE10jUYrNcmN1T/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1iaashbQpQIS4cQ1KjHRE10jUYrNcmN1T/view
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Monreal pidió a los ministros de la Corte que se 

apeguen a la nueva reforma 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En prácticamente 27 

horas la reforma de supremacía constitucional se aprobó en la 

Cámara de Diputados, en los congresos estatales, se validó su 

constitucionalidad y fue publicada por la presidenta Claudia 

Sheinbaum en el Diario Oficial de la Federación. 

 

En (Cámara de) Diputados Ricardo Monreal pidió a los ministros 

de la Corte que se apeguen a la nueva reforma: 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal Ávila: “Frente al abuso de la toga, la 

ley; frente al abuso del juez o del magistrado ministro, la 

Constitución. Quiero, deseo que los ministros de la Corte hagan 

lo mismo cuando actúen en razón de sus facultades, con apego 

estricto al texto Constitucional vigente”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ZMir_H52vkFAZoa5wLP8GjE7WJWQs7mD/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZMir_H52vkFAZoa5wLP8GjE7WJWQs7mD/view?usp=drive_link
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En menos de 24 horas se avaló la reforma de 

Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Fue sin presencia de 

diputados de la oposición y a menos de 24 horas de ser avalado 

el dictamen en el Pleno que la Cámara de Diputados emitió el 

cómputo de declaratoria constitucionalidad; es decir, de 

validez de la reforma denominada supremacía constitucional 

que fue aprobada por 23 Congresos locales. 

 

Al hacer uso de tribuna, el coordinador de diputados de 

Morena, Ricardo Monreal, pidió a los legisladores de la Cuarta 

Transformación sentirse tranquilos y satisfechos porque 

reformaron la Constitución al ser el Congreso Constituyente. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjJPaVwTV9mQ0M2P?e=VeOFAl 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjJPaVwTV9mQ0M2P?e=VeOFAl
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-aprueban-supremacia-constitucional/510858 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-aprueban-supremacia-constitucional/510858
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Comentario / Sergio Sarmiento (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- “El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, dijo que la reforma que se están viviendo en nuestro 

país, particularmente la judicial, son las más profundas que ha 

tenido México en 200 años de historia y quizás tenga razón, son 

reformas absolutamente profundas, estamos viviendo un 

verdadero cambio de régimen, estamos –por ejemplo- 

perdiendo la independencia de los jueces a pesar de que sigue 

inscrita en el artículo 49 de la Constitución porque ahora los 

jueces serán electos por voto popular, pero los candidatos serán 

seleccionados por consejeros que son leales o cercanos al 

gobierno de Morena. 

 

“Lo curioso del caso es que el 6 de diciembre del 2013, cuando 

el Presidente de la República era de otro partido, el propio 

Ricardo Monreal escribió en su cuenta de Twitter: „En ningún 

Congreso del Mundo sucede lo que en México. Violar la 

Constitución de manera sistemática y aprobar al vapor leyes 

importantes‟, es significativo entender lo que escribía, escuchar 

lo que escribía Ricardo Monreal allá en 2013 y compararlo con 

la manera en que se ha modificado la Constitución de manera, 

me parece, abrupta, pero también legislando constantemente 

al vapor. 

 

“Y lamento que el Ricardo Monreal del 2024 no haya 

escuchado las palabras del Ricardo Monreal del 2013”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/14H_NQZClE8nAT3SkdI8r1zpLEUlG75Hj/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/14H_NQZClE8nAT3SkdI8r1zpLEUlG75Hj/view?usp=drive_link
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Monreal aseguró que supremacía constitucional es la 

más profunda que ha tenido el país en 200 años de la 

historia 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- El coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, aseguró que esta reforma es la más profunda que ha 

tenido el país en 200 años de la historia. Reiteró que ningún juez, 

ministro o magistrado puede anular ya una reforma jurídica, una 

norma jurídica del órgano reformador de la Constitución, 

aunque viole los derechos humanos. 

 
https://drive.google.com/file/d/1zA_ovoxuya9Vany-vaCQ8M8SsXikU4H5/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1zA_ovoxuya9Vany-vaCQ8M8SsXikU4H5/view?usp=drive_link
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https://lahoguera.mx/supremacia-constitucional-ya-es-ley-y-debe-ser-aplicada-desde-ahora-

monreal/ 

 

 

https://lahoguera.mx/supremacia-constitucional-ya-es-ley-y-debe-ser-aplicada-desde-ahora-monreal/
https://lahoguera.mx/supremacia-constitucional-ya-es-ley-y-debe-ser-aplicada-desde-ahora-monreal/
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Reforma Judicial, la más profunda en 200 años de la 

historia del país: Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIO OCHOA HUERTA).- Este jueves la 

Cámara de Diputados emitió la declaratoria de 

constitucionalidad en 15 minutos y con 251 diputados presentes 

de los 500; es decir, apenas lograron el quórum legal para 

sesionar. 

 

Ricardo Monreal, coordinador de la bancada morenista, dijo 

que esta es la reforma más profunda en 200 años de historia del 

país, lanzó críticas contra jueces, ministros y magistrados. 

 

También nos enteremos que el diputado morenista Pedro Haces 

no estuvo presente en la discusión y votación del martes, pero 

resulta que mágicamente su voto sí apareció en el tablero 

electrónico. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjF0s1jlwltX4DYU?e=fnX4gf 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjF0s1jlwltX4DYU?e=fnX4gf
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https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460402 

https://www.gobernantes.com/vernota.php?id=460402
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Ricardo Monreal pide cumplir reforma sobre 

supremacía 

La inimpugnabilidad de reformas constitucionales está publicada 

oficialmente, todos deben aplicarla, nada ni nadie estará por encima de 

ese mandato: Monreal 

 

La reforma en materia de supremacía constitucional aprobada en el 

Congreso y la mayoría de las Legislaturas estatales ya fue publicada 

oficialmente y por lo tanto es norma vigente que se debe cumplir, 

subrayó el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 

Nada ni nadie podrá estar por encima de esas disposiciones, 

sentenció. 

En un par de mensajes publicados en su cuenta en la red social X, antes 

Twitter, @RicardoMonrealA, manifestó que a partir de ahora, la 
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supremacía de la Constitución es la base del orden jurídico en 

México. 

Convocatoria a la elección judicial 

Recalcó que los cambios legales están en marcha y entre los siguientes 

pasos, está la emisión de la convocatoria a los juzgadores, para que inicie 

en el proceso de evaluación. 

Hizo referencia a las tareas que tendrán los integrantes de los 

Comités de Evaluación conformados por el Poder Legislativo, el 

Ejecutivo y el Judicial. 

“La reforma constitucional al Poder Judicial es profunda y fortalecerá a 

éste y a la ciudadanía. Los comités de evaluación están en marcha, y el 4 

de noviembre saldrá la convocatoria para la elección de las y los jueces y 

magistrados. Vamos hacia una justicia más sólida y cercana”, anotó en X. 

En su grabación insistió en que la reforma “camina de manera correcta”. 

“Hubo jueces o magistrados o ministros que declinaron, ahí tendrá qué 

haber también candidatos para que los sustituyan. Los que aceptaron 

entran automáticamente a competir electoralmente, a competir 

universalmente con otros perfiles en sus distritos, en sus circuitos y en el 

país”, abundó. 

Tras afirmar que con el paso del tiempo los ciudadanos se van a dar 

cuenta de que la reforma judicial y la elección de juzgadores “fue lo 

mejor” para la justicia en México. 

Reconoció que el impulso y aprobación de dichos cambios ha sido 

difícil y que hay dudas, temores y zozobra entre la población y los 

participantes, pero es injustificado. 
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Llamó a no preocuparse ante las nuevas disposiciones y aseguró que 

a final de cuentas, serán los ciudadanos serán quienes elijan a los nuevos 

juzgadores.  

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/1/ricardo-monreal-pide-cumplir-

reforma-sobre-supremacia-663705.html 
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La Cámara de Diputados emitió la declaratoria de 

validez de la supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- En Diputados, 

como Cámara revisora, se emitió la declaratoria de validez 

constitucional: 

 

Insert Dip. Ricardo Monreal Ávila: ¿Por qué lo hicimos? Porque 

hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días… 

frente al abuso de la toga, la ley; frente al abuso del juez o del 

magistrado ministro, la Constitución. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wi6Xj7ypGpvKwqD8?e=rMa2kZ 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wi6Xj7ypGpvKwqD8?e=rMa2kZ


 

 

 

02-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://puentelibre.mx/noticia/comites_que_elegiran_jueces_trabajaran_con_transparencia/ 

 

https://puentelibre.mx/noticia/comites_que_elegiran_jueces_trabajaran_con_transparencia/
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Cámara de Diputados declaró validez de la reforma de 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARTÍN CARMONA).- Se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la reforma de supremacía 

constitucional, luego de que el Senado y la Cámara de 

Diputados declararon la validez de la reforma que solo en 21 

horas logró el aval de 23 Congresos locales. 

 

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, afirmó que con 

esta reforma está a salvo el juicio de amparo. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1SeLPa9H6niglLaBHbNAPmc_9DPz7rNDK/view?usp=drive_link 

https://drive.google.com/file/d/1SeLPa9H6niglLaBHbNAPmc_9DPz7rNDK/view?usp=drive_link
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Ley de supremacía limita a ministros para no atentar en 

contra de leyes aprobadas en el Congreso: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUILLERMO ORTEGA).- Ricardo Monreal, el 

coordinador de los diputados de Morena, quien dijo que esta 

ley de la supremacía constitucional –porque ya es una ley- tiene 

el objetivo de limitar a los ministros de la Corte para no atentar 

en contra de leyes aprobadas en el Congreso, aunque éstas 

sean inconstitucionales. 

 

Y así este hombre, que por cierto estará comenzando en unos 

cuantos minutos sino es que ya comenzó sus clases de derecho 

constitucional, imagínese usted, ¿qué estará explicando Ricardo 

Monreal sobre la supremacía constitucional de manera 

académica a los estudiantes de Derecho, que hoy ven 

completamente modificado el ambiente y el panorama de lo 

que habían ellos escogido estudiar? 

 

 
https://drive.google.com/file/d/15hlTcSwVI1XNfFv7mXp5js9q_OK6k__w/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/15hlTcSwVI1XNfFv7mXp5js9q_OK6k__w/view?usp=drive_link
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¿Cómo es la reforma de supremacía constitucional en México, qué significa y qué cambia? | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/01/como-es-reforma-supremacia-constitucional-mexico-cambios-orix
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Colaboración / Marco Silva (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Marco Silva: “Para 

extinguir (los fideicomisos) hay que hacer cierres técnicos, 

operativos, financieros, convenios de extinción y entonces, 

ahora sí podemos fijar una fecha en la que ese dinero se mueva 

a otro lado”. 

 

Ciro Gómez: “O mandar llamar a la dupla „Adán Augusto-

Monreal sacan las cosas en tiempo récord”. 

 

Marco Silva: “Pero aún así Ciro, aunque el Legislativo se 

involucrara, la Secretaría de Hacienda, la Tesorería de la 

Federación están involucrados y el seguimiento a cada peso de 

esos fideicomisos va mucho más allá de las fortalezas de las 

curules”. 

 

Ciro Gómez: “Eso decían con las reformas y mira.” 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjAybkAPaodJBvCM?e=zJAY3W

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjAybkAPaodJBvCM?e=zJAY3W


 

 
 
 

 

Comisión a cargo de juicios políticos, bajo el control de 
Morena 

 
 
La Cámara de Diputados integró su Sección Instructora, instancia que 
investigará, realizará diligencias y se convertirá, de ser el caso, en órgano 
acusador en casos de juicio político y responsabilidad de servidores públicos, 
mismo que estará bajo control de Morena. 
 

 
 
Esa instancia, de cuatro integrantes, dos de Morena y uno del Partido Verde 
(PVEM), sólo tendrá un espacio para la oposición; le toca al Partido Acción 
Nacional (PAN) y éste decidió cederlo a su diputado externo, Germán Martínez. 
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A diferencia de los últimos 30 años, ahora sí hay una fuerza política con mayoría 
calificada tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, por lo que para 
la coalición legislativa que integran Morena, PVEM y Partido del Trabajo (PT) sí 
sería viable llevar a juicio político a algún servidor público. 
 
En la 64 legislatura Morena, siendo mayoría calificada en la Cámara de 
Diputados, impulsó varios procedimientos de juicio político, entre ellos Rosario 
Robles. 
 
Se aprobó en esa Cámara, pero al llegar al Senado éste no se erigió en jurado 
de sentencia ni determinó la sanción correspondiente, pues requería mayoría 
calificada. En la 65 Legislatura no se inició ni un solo procedimiento. 
 
Ahora, el presidente de la Sección Instructora, misma que inicia y sustancia los 
juicios políticos, Hugo Eric Flores, de Morena, anticipó: “vamos a venir con unas 
sorpresas, porque en esta Legislatura sí van a haber juicios políticos, de eso nos 
vamos a encargar nosotros”. 
 
Hace dos semanas se anunciaron las primeras solicitudes de juicio político, 
promovidas por el Partido del Trabajo (PT) contra ocho ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), aunque la presidenta Claudia Sheinbaum 
ya descartó que Morena y aliados avalen ese procedimiento. 
 
¿Quién procesa los juicios políticos? 
La Cámara de Diputados cuenta con una Comisión Jurisdiccional, responsable 
de desahogar el procedimiento de juicio político a los servidores públicos que 
sean considerados responsables de omisiones o conductas sancionables 
establecidas en la Constitución, la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, el Código Penal Federal y otras disposiciones. 
 
Esa Comisión es de 14 integrantes, ocho de Morena, dos del PVEM, uno del PT, 
uno del PAN, uno del Revolucionario Institucional (PRI), uno de Movimiento 
Ciudadano (MC). 
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De ese grupo emana la Sección Instructora, que es un órgano colegiado 
formado por cuatro Diputados, su presidente es Hugo Eric Flores y se integra 
para resolver solicitudes de declaración de procedencia y acusaciones contra 
un servidor público. 
 
Dado que el juicio político se desahoga como procedimiento formal 
jurisdiccional esa SI debe realizar diligencias recibir y revisar pruebas, 
incluyendo los testimonios confesionales o de testigos, solicitar peritajes o 
requerir información, para elaborar el dictamen, mismo que remite 
directamente al pleno de la Cámara. 
 
Estos son los diputados que tendrán en sus manos los casos, en la primera 
parte del sexenio. 
 
Hugo Eric Flores Cervantes, presidente. Fundador y dirigente del extinto 
Partido Encuentro Social (PES), fuerza señalada de tener carácter religioso y 
que desapareció en 2018 por falta de votación mínima, pese a ser parte del 
triunfo del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Adriana Belinda Quiroz Gallegos. Diputada de Morena que llegó postulada por 
el PVEM, es abogada y en 2018 fue subdirectora jurídica y acceso a la 
información pública de la Secretaria de Seguridad Pública del gobierno del 
Estado de Tamaulipas. Fue Coordinadora de Reclutamiento y Promoción 
Institucional del Servicio de Protección Federal. 
 
Gabino Morales Mendoza. Estudió Administración Pública, de 2018-2023 fue 
delegado de Programas de Bienestar y antes fue enlace y coordinador de 
ventanilla única de la delegación Azcapotzalco. 
 
Germán Martínez Cázares. Es abogado, ha sido senador y esta es la segunda 
vez diputado; fue secretario de la Función Pública en el gobierno de Felipe 
Calderón, líder nacional del PAN en 2007, Director general del IMSS en el 
gobierno de López Obrador, con cuyo gobierno rompió. 
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Raúl Bolaños-Cacho Cué. Es diputado del PVEM y fue senador del mismo 
partido. Proviene de una familia de abolengo político, pues uno de sus 
antecesores fue gobernador de Oaxaca, familiar del ex presidente Gustavo Díaz 
Ordaz y su padre, Raúl Bolaños Cacho Guzmán, fue presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/01/comision-a-cargo-de-
juicios-politicos-bajo-el-control-de-morena 
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INE aprueba presupuesto para elección judicial: solicitará 13 mil 205 millones de pesos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/ine-aprueba-presupuesto-para-eleccion-judicial-solicitara-13-mil-205-millones-de-pesos/
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INE solicitará presupuesto de 13 mil 205 mdp para elección judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/ine-solicitara-presupuesto-de-13-mil-205-mdp-para-eleccion-judicial
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Ningún juez, ministro o magistrado puede anular una 

norma jurídica del órgano reformador de la 

Constitución: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE 

JUÁREZ).- El coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo 

Monreal, aseguró que esta reforma es la más profunda que ha 

tenido el país en 200 años de historia. Reiteró que ningún juez, 

ministro o magistrado puede anular una norma jurídica del 

órgano reformador de la Constitución, que por cierto, ya está 

destacando esta mañana a través de sus redes sociales que 

esto ya está publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1RzBL0xIEGSAg5ORpgz5i5BQHFkib4UPi/view?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1RzBL0xIEGSAg5ORpgz5i5BQHFkib4UPi/view?usp=drive_link
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Entrevista / Maribel Concepción de Lara  

(Magistrada e integrante del Comité Legislativo) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Sobre las 

negociaciones entre el diputado Ricardo Monreal y los 

senadores Gerardo Fernández Noroña y Adán Augusto López 

para la selección de los integrantes del Comité Legislativo, la 

ministra comenta: “Yo recibí una invitación de ambas Cámaras 

del Poder Legislativo Federal, tanto de la Cámara de Diputados 

como de la Cámara de Senadores, por tanto, desconozco el 

tema de esta negociación a la que hayan o la que se habla. En 

particular no podría darte elementos de la misma”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wi-D5eUOGmuefUZC?e=V6kRnM 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wi-D5eUOGmuefUZC?e=V6kRnM
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https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-no-asisten-a-declaratoria-de-constitucionalidad-

de-prohibicion-de-mecanismos-de-defensa-de-los-derechos-humanos-y-libertades-de-los-

mexicanos/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-no-asisten-a-declaratoria-de-constitucionalidad-de-prohibicion-de-mecanismos-de-defensa-de-los-derechos-humanos-y-libertades-de-los-mexicanos/
https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-no-asisten-a-declaratoria-de-constitucionalidad-de-prohibicion-de-mecanismos-de-defensa-de-los-derechos-humanos-y-libertades-de-los-mexicanos/
https://hojaderutadigital.mx/diputados-del-pri-no-asisten-a-declaratoria-de-constitucionalidad-de-prohibicion-de-mecanismos-de-defensa-de-los-derechos-humanos-y-libertades-de-los-mexicanos/


 

 
 
 
 

El PRI “hizo posible” llevar los programas sociales a la 
Constitución: Moreira 

 
 
Las reformas en materia de bienestar que afianzan en la Constitución los 
programas sociales en beneficio de pequeños campesinos, pescadores, adultos 
mayores y personas con discapacidad también fueron aprobadas por el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados, destacó el líder 
parlamentario de esa fracción, Rubén Moreira. 
 

 
 
En redes sociales, el congresista difundió un mensaje con la etiqueta 
“#LoHicimosPosible”, ello haciendo parte del logro al tricolor. 
 
En sus cuentas en redes sociales, incluyendo X, antes Twitter, 
@rubenmoreiravdz, el legislador agregó un video donde explica que los priístas 
sí respaldan los programas sociales y que estos tengan rango constitucional. 
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“Si usted tiene más de 65 años o es campesino o es pescador o es una persona 
que tiene alguna discapacidad, le quiero decir que llevamos a la Constitución 
los programas sociales para que usted reciba beneficios, lo hicimos, el PRI votó 
a favor”, externó. 
 
Ello, en el marco de los señalamientos de la Presidenta de la República, 
respecto a que la oposición, con marcada referencia al Partido Acción Nacional 
(PAN), tiene una postura contradictoria respecto a la política de apoyo social 
de la administración federal. 
 
Los programas sociales no se pueden quitar 
Moreira Valdez pidió a la ciudadanía no olvidar que esos beneficios no son del 
Gobierno Federal en turno ni de ningún partido político, y nadie puede 
amenazar con quitarlos, en especial en temporadas electorales. 
 
“Ahora son un derecho, ¿esto qué quiere decir?, que nadie se los puede 
condicionar, que no son propiedad de un gobierno, que es falso que se los 
puedan quitar, que esté al pendiente de recibirlos y que si no, reclame”, llamó 
a los grupos beneficiados. 
 
Señaló que la ciudadanía debe pedir a sus gobiernos municipales, estatales y 
al Federal, que haya mejores servicios de salud, mejores calles, servicios 
públicos adecuados, más espacios públicos y más seguridad. 
 
Se trata del ejercicio de los derechos y de demandar a la autoridad en todos 
los órdenes, que cumpla sus obligaciones de garantizar las condiciones 
señaladas", finalizó. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/1/el-pri-hizo-posible-llevar-los-
programas-sociales-la-constitucion-moreira-663739.html 
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PRI propone nuevamente eliminar camiones de 
doble remolque, la causa de accidentes más mortal 

en carreteras 
 
Ante la gran cantidad de accidentes en las que están relacionados, diputados federales del 
PRI, intentarán nuevamente prohibir la circulación de camiones de doble remolque en las 
carreteras del país. 
 
Encabezados por el coordinador parlamentario Rubén Moreira, los legisladores Lorena 
Piñón y Humberto Ambriz presentaron una iniciativa para eliminar el uso de este tipo de 
transportes, a fin de proteger a transeúntes y otros conductores que circulan en las 
carreteras. 
 
La propuesta modifica dos artículos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
en materia de prohibición de unidades de autotransporte de carga de doble remolque, 
porque señalaron que ocasionan más de mil 600 accidentes al año y aproximadamente más 
de mil decesos. 
 

En los cambios legales propuestos 
por Moreira Valdez, Piñón Rivera y 
Ambriz Delgadillo, establecen en la 
adición al artículo 51 Bis, que queda 
prohibida la circulación en 
carreteras y caminos del territorio 
nacional a unidades de 
autotransporte de carga con doble 
articulación, remolques y 
semirremolques. 
 
La reforma al artículo 61 determina 
que los autotransportes de carga de 
procedencia extranjera deben 
cumplir con las dimensiones 

establecidas para circular en las carreteras y caminos del territorio nacional descritas en el 
artículo 51 Bis de la presente ley, de hasta 31 metros de punta a punta. 
 
Empresarios tendrán 12 meses para adecuar sus vehículos  
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Además, plantean la salida de los vehículos de carga pesada en un plazo de 12 meses para 
que los empresarios del autotransporte articulado puedan hacer las adecuaciones 
necesarias para operar. 
 
Aseguran que en México circulan al menos 450 mil unidades de transporte de carga, de esa 
cantidad 8 por ciento son camiones de doble remolque. Reconocen que estas unidades de 
autotransporte de carga juegan un rol muy importante cuando el 80 por ciento de los 
productos se trasladan entre los diferentes centros de consumo. 
 
Sin embargo, los legisladores priistas precisan, que según cifras del Instituto Mexicano del 
Transporte, reportaron en carreteras federales 12 mil 56 siniestros que dejaron un saldo de 
3 mil 44 personas fallecidas en el lugar de la colisión y 8 mil 501 lesionados, con una 
estimación de daños materiales de mil millones de pesos. 
  
Recordaron que hace pocos días, a un tráiler que transportaba maíz se le desprendió uno 
de los remolques, que fue a chocar contra un autobús de pasajeros, accidente en el que, de 
los 30 pasajeros, 24 fallecieron. Entre los decesos, según la lista difundida, se encuentran 
personas de Tepic y de Guadalajara, Jalisco. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/1/pri-propone-nuevamente-eliminar-
camiones-de-doble-remolque-la-causa-de-accidentes-mas-mortal-en-carreteras-
650657.html   
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-del-pri-buscan-prohibir-la-circulacion-de-camiones-

de-doble-remolque/#more-295813 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-del-pri-buscan-prohibir-la-circulacion-de-camiones-de-doble-remolque/#more-295813
https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-del-pri-buscan-prohibir-la-circulacion-de-camiones-de-doble-remolque/#more-295813
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https://vanguardia.com.mx/coahuila/va-diputado-federal-por-coahuila-contra-autotransporte-de-

carga-de-doble-remolque-DP13851705 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/va-diputado-federal-por-coahuila-contra-autotransporte-de-carga-de-doble-remolque-DP13851705
https://vanguardia.com.mx/coahuila/va-diputado-federal-por-coahuila-contra-autotransporte-de-carga-de-doble-remolque-DP13851705
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Servicios Parlamentarios de aclarar caso del diputado 

Pedro Haces: Ricardo Monreal 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME OBRAJERO).- En estas festividades del 

Día de Muertos, los fantasmas se aparecen en el recinto 

legislativo de la Cámara de Diputados, no asustan a nadie pero sí 

votan, como ocurrió el miércoles cuando el espíritu del diputado 

de Morena Pedro Haces Barba, quien andaba fuera de México, 

su voto apareció en el tablero electrónico.  

 

Los legisladores del PRI, de Movimiento Ciudadano y del PAN ya 

advirtieron que van a impugnar la votación, ya que consideran 

gravísimo que se anunciara un voto de alguien que no estuvo 

presente, lo cual podría derivar en la anulación total de esta 

reforma a la Carta Magna. 

 

Le preguntamos al jefe de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, qué iba a pasar con este caso, dijo que las instancias 

correspondientes de la Cámara lo van a investigar. “En Servicios 

Parlamentarios, ahí es donde debe aclararse. Todos los días lo 

veo, pero ayer, soy honesto y soy sincero, no lo vi”. 

 

 

 

https://1drv.ms/u/s!Ao_k_mQyjfF1wjmKFWqRjepc7nCG?e=sMmH

YH 

 

 

https://1drv.ms/u/s!Ao_k_mQyjfF1wjmKFWqRjepc7nCG?e=sMmHYH
https://1drv.ms/u/s!Ao_k_mQyjfF1wjmKFWqRjepc7nCG?e=sMmHYH


 

 
 
 
 

"Me reservo mi derecho a decir dónde estaba", responde 
molesto Haces tras revelarse que no estuvo en la votación 

de la supremacía 
 
 
Con el tacto que lo caracteriza, el diputado morenista Pedro Haces Barba, 
respondió a la versión que señalaba que el miércoles viajó a Nueva York para 
acudir al Yankee Stadium para ser testigo del triunfo de los Dodgers de Los 
Ángeles en la Serie Mundial de la MLB. 
 

 
 
“Yo te podría decir que estoy ahorita en China, pero estoy en la Cámara de 
Diputados, pero hay mucho pendejo para que lo pongas así, que elucubra 
cosas”, afirmó. 
 
En entrevista con Latinus, no aclaró por qué a la misma hora de ese día 
apareció su voto a favor de la minuta de supremacía constitucional. 
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“Nadie votó por mí, pueden checar el tablero”, respondió, por lo que se le 
aclaró que en la primera votación publicada en la Gaceta Parlamentaria está 
registrado su voto, y fue borrado al día siguiente. 
 
“No estuve el día de ayer en la cámara, desconozco, esa sí no te la puedo 
contestar”, argumentó. 
 
Cuando se le insistió sobre su ausencia el pasado miércoles en la Cámara de 
Diputados, comentó que “no sólo fui a una, estuve en muchas reuniones, soy 
dirigente nacional obrero y tengo que recorrer todos los lugares para ver a las 
trabajadoras y los trabajadores”. 
 
“Soy un líder de territorio, no de escritorio”, enfatizó, por lo que se le recordó 
que también es diputado federal.  
 
“Ayer no asistí y no tengo goce de sueldo por el día de ayer”, justificó. 
 
"Entonces, ¿asistió o no a un partido de béisbol este miércoles?", se le 
preguntó. 
 
“Tengo 40 años de asistir a partidos de beisbol, pero no, ayer me dediqué a 
trabajar como trabajo todos los días", aseguró. 
 
"No sólo asisto al beisbol, asisto a la Fórmula 1, a las corridas de toros, a 
todos los deportes, me gusta mucho el deporte. Lástima que no alcancé a ser 
secretario de la Comisión del Deporte, por eso me tuve que cambiar a otra”, 
comentó. 
 
"¿Estuvo o no en Nueva York?", se le insistió.    
 
“Lamentablemente, mi papá ya falleció, que era el único al que le daba yo 
explicaciones, ayer me dediqué a trabajar como todos los días”, indicó. 
 
"No le pido una explicación, nada más es para ser preciso", se le aclaró. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 02-11-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
“Me reservo mi derecho de decir”, mencionó, aunque antes de asegurar que 
“siempre hablo de frente, no politiqueo”, y no respondió si estuvo o no en el 
juego decisivo de la Serie Mundial. 
 
Ante la duda, Federico Döring, diputado del Partido Acción Nacional (PAN), 
solicitó por medio de un oficio a Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la 
Cámara de Diputados, el video de la votación donde se aprobó la minuta de 
supremacía constitucional.  
 
“En diversos medios se ha dado a conocer su ausencia para acudir a un 
evento deportivo fuera del país, restando certeza y validez al decreto”, 
expresó el panista. 
 
Por la mañana, Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena, reconoció 
que el miércoles no vio al diputado Haces Barba en el salón, ni si votó o no, 
aun cuando tiene su curul a un lado. 
 
Aseguró que Servicios Parlamentarios borraría el voto en favor que apareció 
anoche en la primera versión de la Gaceta Parlamentaria, lo cual se llevó a 
cabo al día siguiente. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/31/me-reservo-mi-derecho-decir-donde-
estaba-responde-molesto-haces-tras-revelarse-que-no-estuvo-en-la-votacion-
de-la-supremacia-127350.html 
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¿Fraude de Morena? El voto ‘fantasma’ de 

Pedro Haces en reforma sobre ‘blindaje’ 

constitucional 

El diputado de Morena, Pedro Haces, reconoció que no estuvo 

presente en la votación de la Cámara de Diputados el pasado 

miércoles 

 

Una nueva polémica surge en torno a la recién aprobada 
iniciativa de la 4T que “blinda” las reformas constitucionales. Y es que 
durante la votación del pasado miércoles en la Cámara de Diputados 
apareció “un voto fantasma”, lo que han señalado legisladores de 
oposición como un “fraude”. 

¿Qué ocurrió? 

El pasado miércoles 30 de octubre, la Cámara de Diputados votó la 
reforma de “supremacía constitucional” que impulsa la 4T y con la 

https://politico.mx/
https://politico.mx/traicion-en-morena-un-diputado-se-abstuvo-de-votar-reforma-sobre-blindaje-constitucional


 

LEGISLATIVO 2/11/2024  

cual buscan blindar las reformas que han impulsado, incluida la del 
Poder Judicial. 

La polémica surge luego que se registró el voto del también líder sindical 
y diputado de Morena, Pedro Haces, en favor de la reforma. 

El PAN acusó que el legislador estaba en el partido de los Yankees 
contra Dodgers de la Serie Mundial de béisbol. 

‘Fantasmas’ en San Lázaro 

Este jueves, el propio legislador aclaró la polémica y confirmó que 
no estuvo presente durante la sesión. Sin embargo, evitó confirmar 
si estuvo en el juego de la Serie Mundial en Nueva York, como acusó 
el PAN. 

“¡Que les diga el PAN si fui, que me lo demuestren!”, exclamó el 
diputado morenista. 

“El PAN no es mi papá para andar viendo qué hago y qué no”, remató 
el líder sindical. 

Los reporteros insistieron al diputado morenista sobre su paradero, a lo 
que respondió: “Trabajando donde hay que trabajar, recuerden que soy 
un dirigente nacional obrero. Tengo que recorrer todo el país”. 

Y pidió al PAN averiguar si realmente fue a la Serie Mundial 

“¿Habrá fantasmas?”, se le preguntó por su voto 

“Pues sí, yo creo que sí es posible”, respondió. 

Borran voto de Haces 

Tras la polémica, en San Lázaro "corrigieron" el error y el voto en favor 
que apareció en la primera versión de la Gaceta Parlamentaria se 
cambió. 

De esta manera, se corrigió la primera votación que se registró de 340 
a favor, para finalmente quedar en 339.  

En tanto, se incluyó a Pedro Haces en la lista de “ausentes”. 

https://politico.mx/
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Sin embargo, ante la polémica, el diputado de Movimiento Ciudadano, 
Juan Zavala anunció que va a impugnar la votación con la que se 
avaló la reforma porque "es evidente que hay fraude a la 
Constitución, la Ley y el Reglamento". 

¿Quién es Pedro Haces, el polémico diputado que dio 'voto 
fantasma' a reforma de ‘blindaje’ constitucional? 
 

Pedro Haces Barba es un líder sindical y diputado plurinominal por 
Morena. 

El legislador encabeza la Confederación Autónoma de Trabajadores 
y Empleados de México (CATEM). 

Cercano a Ricardo Monreal, Haces Barba inició su vida política en el 
PRI del cual fue consejero político en la CDMX. 

En 2018, fue senador suplente por Morena y asumió su escaño luego 
que Germán Martínez pidió licencia para ocupar la dirección general del 
IMSS con el expresidente Andrés Manuel López Obrador. 

En la actual legislatura, Haces Barba generó polémica al interior de 
Morena por el reparto de los diputados que encabezarían las 
distintas comisiones en San Lázaro. 

Empresario ganadero, Pedro Haces ha sido cuestionado por acudir a 
eventos exclusivos como corridas de toros y el Gran Premio de la 
Fórmula 1. 

 

 

 

https://politico.mx/fraude-de-morena-el-voto-fantasma-de-pedro-haces-en-

reforma-sobre-blindaje-constitucional 
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/diputado-de-morena-niega-ir-a-la-serie-mundial-no-

estuvo-en-sesion-y-voto-a-favor-de-la-supremacia-constitucional-HO13847356 
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Señalan más votaciones fantasmas de Haces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Sigue el escándalo del diputado 
fantasma. Pedro Haces, quien votó a favor de la supremacía constitucional, 
pero que en realidad estaba en Nueva York en el partido de los Yankees. Hoy 
su coordinador parlamentario, Ricardo Monreal, ordenó retirar su voto de la 
Gaceta Parlamentaria.  
 
Aunque parece que no es el único sufragio fantasma de Haces, ahora se sabe 
que en la elección del 23 de octubre, donde se aprobó el dictamen en materia 
de vivienda, hubo tres votaciones fantasmas, cuando ya se había cerrado el 
sistema de votación. Frente a todas estas irregularidades, el PAN advirtió que 
va a impugnar los procesos de votación. El diputado Héctor Saúl Téllez dijo 
que van por la anulación de esas votaciones. 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8510?cid=75F18D3264FEE48F&r
esId=75F18D3264FEE48F!8510&authkey=!ANhFJ7NR2npEdCE&ithint=video&e=4mCXj0 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8510?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8510&authkey=!ANhFJ7NR2npEdCE&ithint=video&e=4mCXj0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8510?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8510&authkey=!ANhFJ7NR2npEdCE&ithint=video&e=4mCXj0
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comprometen-a-ampliar-presupuesto-al-sector-pecuario/ 
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Acosta Naranjo SE LANZA vs Sheinbaum: ‘Se conforma con 
ser vicepresidenta’ 

 
 
El experredista Rafael Acosta Naranjo se lanzó en contra de la presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum Pardo, a quien llamó “vicepresidenta”. 
 

 
 
“Claudia está contenta siendo vicepresidenta, ella no quiere ser presidenta. 
Ella se conforma con ser vicepresidenta”, acusó durante su participación en 
Atypical TeVe.  
 
Según Acosta Naranjo, quien tiene los hilos del poder en el país es el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
“Es vicepresidenta porque quien sigue teniendo los hilos del poder es López 
Obrador y algunos tenían la esperanza de que Claudia iba a mejorar”, señaló.  
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Dijo que, sin ánimos de misoginia, la presidenta Sheinbaum sería una 
subordinada de López Obrador, pero aún con ello, no permitirá que personajes 
como el secretario Marcelo Ebrard o los coordinadores de Morena, Adán 
Augusto López y Ricardo Monreal, rebasen su autoridad. 
 
“Claudia es igual o peor, subordinada y esto no tiene que ver con misoginia, 
nada de nada. Claudia está contenta siendo subordinada de López Obrador, lo 
que no va a permitir Claudia es que se le quieran subir a las barbas ni Adán, ni 
Monreal, ni Marcelo, eso no va a pasar”, indicó Acosta Naranjo. 
 
No obstante, acusó Claudia Sheinbaum “es sumisa con el poder y el poder lo 
tiene López Obrador”, señaló. 
 
 
https://politico.mx/video-acosta-naranjo-se-lanza-vs-sheinbaum-se-
conforma-con-ser-vicepresidenta 
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Los Deshechos de la Semana / 
Daniel Sangeado (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- México está de luto y no 
precisamente por los fieles difuntos sino porque la supremacía morenista 
sepultó al Poder Judicial. El coordinador de los diputados, Ricardo Monreal, 
recordó a los ministros que si se van, será con una mano adelante y otra atrás, 
porque incluso el Legislativo ya tienen un pie en la extrema pobreza. “En el 
caso del Poder Legislativo no existen haberes de retiro”, declaró Monreal.  
 
En tanto, otro buen susto nos pegó don Pedro, a quien le echaron en cara 
haber votado en ausencia la dichosa reforma de supremacía constitucional. 
¿Habrá fantasmas? 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8513?cid=75F18D3264FEE48F&r
esId=75F18D3264FEE48F!8513&authkey=!AH7L7o6nCd1YIeI&ithint=video&e=sd3S7g 
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Sheinbaum pide al Congreso dos nuevas secretarías y que la 
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno absorba 

funciones del Inai 
 
 
La Cámara de Diputados recibió una reforma a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en la que se propone crear la Secretaría de la 
Mujer; la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, y transformar la 
Secretaría de la Función Pública en Secretaría  Anticorrupción y de Buen 
Gobierno, que absorbería las facultades y funciones del Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (Inai). 
 

 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

1 02-11-24 LEGISLATIVO 



 

 
 

 
La reforma, que deberá ser aprobada por el Senado y por la Cámara de 
Diputados antes de que empiece la discusión del presupuesto el 15 de 
noviembre, incluye modificaciones para que las nuevas dependencias se hagan 
cargo del acceso a la información pública, además de impulsar la creación de 
un sistema de servicio nacional de identificación personal. 
 
Con la llegada de Claudia Sheinbaum a la presidencia se inició también una 
reestructuración del gobierno federal con la creación de nuevas secretarías, 
subsecretarías y hasta una Agencia de Transformación Digital, sin embargo, los 
titulares de estas áreas han despachado un mes sin nombramiento formal.  
 
Ese es el caso del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), que dejará de 
existir para convertirse en la secretaria de las Mujeres, y que estará a cargo de 
Citlalli Hernández.  
 
Aun sin el nombramiento formal por parte de Sheinbaum, la exsecretaria 
general de Morena ya enfrentó su primer reto al tener que intervenir ante la 
Fiscalía General de Querétaro que buscaba encarcelar a una joven a quien 
señalaron de haber abortado luego de ser violada.  
 
A través de la mediación de Citlali Hernández, la Fiscalía presentó el 
desistimiento de toda acción penal en contra de la niña de 14 años quien era 
acusada de homicidio doloso. 
 
Otra de las funcionarias que ha estado despachando sin un nombramiento 
formal es Rosaura Ruiz quien será la próxima secretaria de Ciencias, 
Humanidades y Tecnología, dependencia que sustituirá al Conahcyt.  
 
A lo largo del primer mes de trabajo la funcionaria ha mantenido reuniones 
con los titulares de los distintos centros públicos del país, así como autoridades 
de la SEP. 
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Dentro de la reorganización al gobierno también se encuentra la creación de la 
Agencia de Transformación Digital, un símil de la Agencia de Innovación Pública 
(ADIP) que Sheinbaum impulsó mientras fue la Jefa de Gobierno de la CDMX y 
a través de la cual se logró la digitalización de la mayoría de los trámites.  
 
Esta agencia estará a cargo de José Peña Merino quien en el primer mes de 
gobierno de Sheinbaum no ha encabezado algún evento público ni tampoco ha 
participado en las conferencias matutinas o al menos en el presidio, pues sí se 
le ha visto tras bambalinas. 
 
La cuarta dependencia que se estrenará en el gobierno de Claudia Sheinbaum 
será la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, que sustituirá a la 
Secretaría de la Función Pública. Raquel Buenrostro, exsecretaria de Economía, 
será la encargada de la institución. 
 
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno 
Entre las nuevas dependencias destaca la Secretaría Anticorrupción y de Buen 
Gobierno. 
 
La reforma de Claudia Sheinbaum ya incluye que esta dependencia se haga 
cargo de garantizar el derecho de acceso a la información pública, ante la 
intención de Morena de eliminar el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Inai). 
 
Entre otras cosas, la propuesta de reforma señala que la Secretaría 
Anticorrupción y de Buen Gobierno deberá “ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables”. 
 
A esto se suman otras atribuciones que la Secretaría tendrá, por ejemplo, en 
procesos de contratación, en la emisión de reglas de investigación y 
fiscalización para las instituciones de gobierno, en la negociación de tratados 
comerciales y en la evaluación de la confiabilidad de personas que vayan a 
ocupar “cargos estratégicos”. 
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Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones 
La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, una institución 
que Claudia Sheinbaum ya utilizó en su jefatura de Gobierno de la CDMX, es 
otra de las instituciones novedosas dentro de la administración federal. 
 
Entre otras funciones, la Agencia deberá integrar el sistema de servicio 
nacional de identificación personal, así como el mecanismo único de 
autenticación digital basado en la Clave Única de Registro de Población, en 
coordinación con la Secretaría de Gobernación. 
 
La Agencia también definirá los protocolos de seguridad de la información y 
comunicaciones de la administración pública federal, además de conducir la 
política de soberanía tecnológica. 
 
Esta dependencia, que estará a cargo de José Peña Merino, también presidirá 
el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria y propondrá al titular de este 
organismo. 
 
Secretaría de las Mujeres  
Otra nueva dependencia dentro del gobierno federal será la Secretaría de las 
Mujeres, que sustituirá al Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
Esta nueva Secretaría estará a cargo, entre otros temas, de la prevención, 
atención y erradicación de las violencias contra las mujeres, adolescentes y 
niñas. 
 
Además, la Secretaría de las Mujeres deberá desarrollar un sistema de 
cuidados para que esta tarea ya no se recargue exclusivamente en las 
habitantes del país, así como promover programas en materia de salud integral 
para garantizar los derechos sexuales y reproductivos de todas ellas. 
 
La institución también tendrá que proponer la integración de México a tratados 
internacionales en esta materia; promover estudios sociales, económicos, 
políticos y económicos de las mujeres, y firmar acuerdos con todos los niveles 
de gobierno, sectores sociales y privados en favor de las habitantes del país. 
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Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
La Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación será otra 
dependencia nueva en el sexenio de Claudia Sheinbaum. 
 
Según la reforma enviada por la presidenta, esta institución tendrá entre sus 
principales tareas administrar la Universidad Rosario Castellanos y la 
Universidad de la Salud, las apuestas de Claudia Sheinbaum para garantizar los 
estudios de nivel superior en México. 
 
Aunado a esto, la Secretaría deberá garantizar el derecho de toda persona a 
gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia, el progreso humanístico y 
la innovación tecnológica. 
 
Para lograr esto, la dependencia tendrá que estar en coordinación con las 
autoridades educativas para mejorar la investigación científica y tecnológica; 
diseñar programas de cooperación y movilidad nacional e internacional; 
proponer el otorgamiento de recursos para impulsar proyectos relacionados a 
esta materia, y fomentar la constitución de empresas de base científica 
tecnológica. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/claudia-sheinbaum-secretarias-inai-
funciones 
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Cámara de Diputados recibe iniciativa de Sheinbaum para 
crear las secretarías de Mujeres y de Ciencia y Tecnología 

 
 
La Cámara de Diputados recibió este viernes la iniciativa de la presidenta 
Claudia Sheinbaum para crear las secretarías de las Mujeres y de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación; así como la Agencia de Transformación 
Digital y Telecomunicaciones. 
 

 
 
Para la creación de estas dependencias, la iniciativa propone modificaciones a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
También busca la reestructura de la Secretaría de la Función Pública (SFP) para 
transformarla en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
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De acuerdo con la iniciativa, la creación de la Secretaría de las Mujeres 
“conlleva una mejora en el rango institucional, estructural y operativo, lo que 
permitirá abordar de manera más efectiva las violencias y desigualdades 
estructurales que enfrentan las mujeres". 
 
Esta dependencia estará encabezada por Citlalli Hernández. 
 
En tanto, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, además de las 
atribuciones de transparencia y fiscalización, se busca que se integren otras 
como el de “rendición de cuentas, dándole un énfasis a la participación 
ciudadana, la relación democrática entre gobierno, representantes, 
gobernadores y representados a transparencia proactiva, así como el enfoque 
en la ética”. 
 
Antes de asumir la presidencia, Claudia Sheinbaum había anunciado la 
creación de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, cuyo 
titular será José Antonio Peña Merino, y esta área tendrá el objetivo de mejorar 
la recaudación del Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/1/camara-de-diputados-recibe-iniciativa-
de-sheinbaum-para-crear-las-secretarias-de-mujeres-de-ciencia-tecnologia-
127409.html 
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PROPONE SHEINBAUM CAMBIOS EN 
ESTRUCTURA DEL GOBIERNO FEDERAL 

 
 

 
 
 
 

La Cámara de Diputados recibió del Ejecutivo federal una iniciativa que crea 
las Secretarías de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, la de las 
Mujeres, y la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, 
además convierte la Secretaría de la Función Pública en Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
La iniciativa refuerza también las funciones de inteligencia de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, luego que le quitaron el mando de la 
Guardia Nacional, además pone a la Secretaría de Salud al frente de la 
estrategia para el abasto de medicamentos y amplía las facultades de la 
Secretaría de la Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, que 
prácticamente fue desmantelada durante la pasada Administración. 
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De acuerdo con la propuesta que modifica 28 artículos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Salud le corresponderá, 
además de las funciones que ya tenía, planear, organizar, controlar y 
coordinar el Sistema de Salud para el Bienestar y, en coordinación con las 
dependencias y entidades que lo conforman, llevar a cabo acciones para la 
prestación gratuita de los servicios de salud y medicamentos. 
Además, deberá planear e integrar la demanda de medicamentos e insumos 
para la salud y tendrá a su cargo la posesión, uso, suministro y distribución de 
los mismos, productos biológicos, vacunas, insumos y dispositivos médicos. 
"(Le corresponde:) Planear e integrar la demanda de medicamentos e 
insumos para la salud, en el marco del procedimiento de contratación 
consolidados que se instrumenten y en los que intervengan las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal que presten atención 
médica, salud pública y asistencia social", plantea el texto. 
La iniciativa le da a la SSPC nuevas tareas, como coordinar las acciones para la 
vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas, organizar, dirigir y 
supervisar las instituciones bajo su adscripción para realizar la investigación y 
persecución de delitos a partir de acciones de inteligencia, información 
estratégica y aprovechamiento de la tecnología, "con la finalidad de que los 
indicios, datos y pruebas que se recaben sean admisibles en juicio". 
Este trabajo, plantea el documento, deberá realizarse con plena sujeción de 
los derechos humanos y libertades fundamentales en coordinación con la 
Fiscalía General de la República. 
Además, podrá realizar funciones de coordinación, cuando así lo requiera, de 
las policías estatales, con fines de investigación y persecución de los delitos, 
así como coordinarse con los Poderes Judiciales y Fiscalías estatales y 
coadyuvar en diligencias ministeriales y judiciales. 
Señala también que las tareas del Centro Nacional de Inteligencia, el cual se 
encuentra bajo su adscripción, las realizará en términos de la Ley de 
Seguridad Nacional y tendrán, entre otros objetivos, "alcanzar la paz social". 
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A la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes le da 
también la tarea de construir, equipar, restaurar, reforzar y reconstruir obras 
públicas de infraestructura urbana y para el transporte público de pasajeros, 
para proyectos culturales y desarrollo de habilidades e instalaciones 
destinadas al servicio del sistema educativo nacional, en todos los casos, en 
coordinación con las autoridades competentes. 
Le quitan la tarea de inspeccionar los servicios públicos de correos y 
telégrafos, pero la facultan para elaborar, planificar, gestionar y regular 
proyectos para la construcción, equipamiento y desarrollo de sistemas de 
transporte público de pasajeros, para operar dichos sistemas en la República 
Mexicana mediante el establecimiento de convenios y para aplicar la política 
general de contrataciones públicas en materia de infraestructura y de 
sistemas de transporte público de pasajeros y sus componentes. 
De acuerdo con la iniciativa, la nueva Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación tendrá entre sus funciones conducir la política 
nacional y ejercer la rectoría del Estado en esta materia, coordinar con 
autoridades educativas e instituciones de educación superior el diseño y 
aplicación de métodos y programas para mejorar la investigación 
humanística, científica y tecnológica, administrar la Universidad Nacional 
Rosario Castellanos y la Universidad de la Salud y coordinar la participación 
de los sectores público, social y privado en actividades y proyectos de 
investigación. 
La Secretaría de las Mujeres establecerá y conducirá la instrumentación, 
coordinación, supervisión, seguimiento y evaluación de la política nacional en 
materia de mujeres, adolescentes y niñas, igualdad sustantiva, prevención, 
atención y erradicación de la violencia y el sistema de cuidados. También 
deberá promover, diseñar e implementar estrategias de formación, 
capacitación, sensibilización y certificación. 
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La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones formulará y 
conducirá las políticas de inclusión social, gobierno digital, informática, 
tecnologías de la información, comunicación y telecomunicaciones de la 
Administración Pública Federal, formulará políticas y lineamientos en 
materias como el mecanismo único de autenticación digital basado en la 
CURP, llevará a cabo la integración del Sistema de Servicio Nacional de 
Identificación Personal en colaboración con la Secretaria de Gobernación y el 
desarrollo e implementación de software y soluciones tecnológicas. 
 
 
 
https://www.reforma.com/propone-sheinbaum-cambios-en-estructura-del-
gobierno-federal/ar2900541?v=3 
 
 

https://www.reforma.com/propone-sheinbaum-cambios-en-estructura-del-gobierno-federal/ar2900541?v=3
https://www.reforma.com/propone-sheinbaum-cambios-en-estructura-del-gobierno-federal/ar2900541?v=3
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https://laverdad.com.mx/2024/11/declaran-instalada-la-comision-de-hacienda-y-credito-publico-

de-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

https://laverdad.com.mx/2024/11/declaran-instalada-la-comision-de-hacienda-y-credito-publico-de-la-camara-de-diputados/
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https://laverdad.com.mx/2024/11/instalan-la-comision-de-desarrollo-rural-en-camara-de-

diputados-ningun-tamaulipeco-la-integra/ 

 

https://laverdad.com.mx/2024/11/instalan-la-comision-de-desarrollo-rural-en-camara-de-diputados-ningun-tamaulipeco-la-integra/
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02-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-continuara-con-el-desarrollo-economico-del-pais-en-

beneficio-de-quienes-menos-tienen-202411110 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-continuara-con-el-desarrollo-economico-del-pais-en-beneficio-de-quienes-menos-tienen-202411110
https://www.contrareplica.mx/nota-Morena-continuara-con-el-desarrollo-economico-del-pais-en-beneficio-de-quienes-menos-tienen-202411110
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campo-leticia-barrera-2/#more-295822 
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Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Los “moches” en la 

Constitución por parte de Morena no paran. En tribuna, enviada 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, se presentó la 

propuesta de volver a modificar el Artículo 107 de la Carta 

Magna. Después de blindarlo con la supremacía, los morenistas 

se dan cuenta de los errores. Es la propuesta del diputado Hugo 

Eric Flores para que la figura del amparo sí aplique en caso de 

que algún artículo de nuestra Constitución violente derechos 

humanos o afecte a grupos vulnerables. 

 

“Legislaron sobre las rodillas, ahora están viendo cosas y mandan 

al diputado, quién fue del PES, el partido de los evangelistas, y 

ahora quieren que modifiquen lo que acaban de aprobar. Ahora 

vamos a cambiar el 107, vamos a ajustarlo. Es lo que hay”, 

destacó Joaquín López-Dóriga. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjUUfYyvE-no-XIc?e=G88OQ9 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjUUfYyvE-no-XIc?e=G88OQ9
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https://laverdad.com.mx/2024/11/se-atendera-conservacion-de-43-mil-kilometros-de-carreteras-

federales-jesus-esteva/ 

https://laverdad.com.mx/2024/11/se-atendera-conservacion-de-43-mil-kilometros-de-carreteras-federales-jesus-esteva/
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Ministros deben atender la Constitución, no ser 
oposición: diputada de Morena 

 
Merilyn Gómez Pozos, diputada de Morena, afirmó que las ministras y los ministros del país 
deben velar por la constitucionalidad y la legalidad, y no pretender convertirse en 
legisladores ni luchar solo por sus privilegios. En entrevista con Hiram Hurtado para Imagen 
Noticias, señaló que no deben fungir como oposición, como lo están haciendo respecto a la 
Reforma al Poder Judicial. 
 
“Que se respete la decisión de la mayoría de las mexicanas y los mexicanos que nos dieron 
su aval para poder reformar la Constitución, algo que no había ocurrido antes. Eso es lo que 
nosotros queremos, que se respete a la ciudadanía y a la Constitución”, aseveró. 

 
Tras la aprobación y declaración 
de validez de la Reforma de 
Supremacía Constitucional, ya 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, recordó que en 2013 
el PRI y el PAN propusieron 
modificar el artículo 61 de la Ley 
de Amparo para impedir 
suspensiones y amparos contra 
reformas constitucionales. 
Agregó que, en su momento, lo 
hicieron “por debajo del agua” y 
con el aval del Poder Judicial. 
 

 
“Ya tenemos la mitad más uno de los estados para completar este proceso de reforma 
constitucional. Es reafirmar el espíritu del poder reformador y del constituyente y llevar a la 
Constitución algo que ya estaba plasmado en la Ley de Amparo”, dijo. 
 
La legisladora subrayó que con la aprobación de la Supremacía Constitucional se logró que 
nadie esté por encima de la Constitución, en especial “la cúpula” del Poder Judicial. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ministros-deben-atender-la-
constitucion/1682219  
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REFORMA JUDICIAL 

Diputados migrantes de Morena buscan incluir el 

voto de los mexicanos en el extranjero en la elección 

de jueces de 2025 

Los legisladores explicaron que la propuesta se trata de una modificación del 

artículo 96 de la Constitución: "Hemos luchado para votar" 

 

Diputados migrantes de Morena anunciaron este viernes que presentará una 

iniciativa para que los mexicanos residentes en el extranjero puedan emitir su 

voto en el proceso electoral de jueces, magistrados y ministros programado para 

el mes de junio del 2025 conforme a lo establecido en la reforma al Poder 

Judicial.  

El diputado federal morenista Aniceto Polanco Morales explicó que la 

propuesta se trata de una modificación del artículo 96 de la Constitución, en 

materia de la reforma judicial, para que en la elección de juzgadores se puedan 

incluir el sufragio de los migrantes.  



 

LEGISLATIVO 2/11/2024  

“Hemos luchado para votar y ser votados y esta ocasión también haremos 

que se respeten nuestros derechos y jamás sean violentados”, dijo Polanco 

Morales en conferencia de medios. 

Por su parte, la legisladora morenista Roselia Suárez Montes de Oca exhortó a 

“las organizaciones y a los residentes en el extranjero a que se acerquen a sus 

diputados de la bancada correspondientes, para que apoyen y atiendan esta 

iniciativa de ley”.  

El pasado 15 de septiembre, el entonces presidente Andrés Manuel López 

Obrador promulgó la reforma al Poder Judicial que, entre otras cosas, 

establece la elección de jueces, magistrados y ministros por medio del voto 

popular, y la reducción de la cantidad de ministros de Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN), que pasará de 11 a 6 integrantes. 

Posteriormente, el Senado, por medio de un procedimiento de insaculación, 

seleccionó un total de 464 magistraturas de circuito y 386 juzgados de distrito 

para que participen en las elecciones de 2025 y 2027 que serán organizadas por 

el Instituto Nacional Electoral. 

Sin embargo, el pasado 31 de octubre, la Cámara alta también recibió en total 

859 declinaciones de jueces y magistrados para participar en el proceso electivo. 

Además, de la renuncia de ocho ministros de la SCJN que entrará en vigor en 

agosto del próximo año y con lo cual también declinan a participar en la 

contienda. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/1/diputados-migrantes-de-morena-

buscan-incluir-el-voto-de-los-mexicanos-en-el-extranjero-en-la-eleccion-de-

jueces-de-2025-127382.html 

 



 

 
 
 
 

Diputados migrantes de Morena buscan que 
mexicanos en el extranjero pueda votar en elección 

de jueces 
 
A nombre de los diputados migrantes del Grupo Parlamentario de Morena, el diputado 
federal Aniceto Polanco Morales anunció que presentará una iniciativa para que los 
residentes en el extranjero puedan votar en la elección de jueces, ministros y magistrados. 
 
El legislador señaló que la propuesta es una modificación al artículo 96 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma judicial para que se incluya 
en las próximas elecciones, el voto de los migrantes. 
 
“Hemos luchado para votar y ser 
votados y esta ocasión también 
haremos que se respeten nuestros 
derechos y jamás sean violentados”, 
reiteró el legislador. 
 
Durante el encuentro con medios, 
Polanco Morales señaló que, a la 
iniciativa, se suscribieron 
legisladoras y legisladores migrantes 
de la bancada morenistas, por lo que hizo un llamado a sumarse a esta solicitud y darle voz 
y voto a quienes viven en el extranjero. 
 
Las diputadas Maribel Solache, Roselia Suárez Montes de Oca y el parlamentario José Narro 
manifestaron la necesidad de voltear a ver a quienes radican en otros países, al referir que 
se tiene que defender su derecho de votar y ser votado. 
 
“Exhorto a las organizaciones y a los residentes en el extranjero a que se acerquen a sus 
diputados de la bancada correspondientes, para que apoyen y atiendan esta iniciativa de 
ley”, señaló la diputada Suárez Montes de Oca. 
 
Mientras que Solache dijo que esta es una adición a la ley para incluir a este sector y 
refrendó su compromiso para luchar por sus derechos desde la Cámara de Diputados. 
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Asimismo, el legislador José Narro expresó la importancia de esta iniciativa al referir que los 
40 millones de mexicanos en otros países deberían participar en las próximas elecciones 
que se llevarán a cabo en 2025. 
 
https://www.milenio.com/politica/buscan-mexicanos-extranjero-voten-eleccion-jueces  
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Diputados buscan modificar el Artículo 96 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- A nombre del grupo 

parlamentario de Morena, el diputado Aniceto Polanco dijo que 

presentarán una iniciativa para que los mexicanos en el 

extranjero puedan votar en la elección de jueces, magistrados y 

ministros. El legislador señaló que la propuesta es una 

modificación al Artículo 96 de la Constitución, para que se incluya 

en las próximas elecciones el voto de los migrantes en este 

ejercicio que se estará buscando para el próximo 2025. 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjy4yD_fBRnxhGAW?e=9XDFow 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjy4yD_fBRnxhGAW?e=9XDFow


 

 
 
 
 

Morena va por participación de migrantes mexicanos 
en elección del Poder Judicial; 40 millones podrían 

participar 
 
El diputado Aniceto Polanco Morales (Morena) propondrá una reforma constitucional para 
que los mexicanos residentes en el extranjero puedan votar en la elección de jueces, 
ministros y magistrados, que se realizará en 2025, derivado de la reforma al Poder Judicial. 
 
El proyecto plantea modificar el artículo 96 constitucional para incluir el voto de los 
migrantes; cabe destacar que este mismo artículo, fue modificado recientemente en la 
reforma judicial para establecer las reglas generales de la elección. 
 

“Hemos luchado para votar 
y ser votados, y esta 
ocasión también haremos 
que se respeten nuestros 
derechos y jamás sean 
violentados”, dijo Polanco 
Morales. 
 
Señaló que a la iniciativa se 
suscribieron legisladoras y 
legisladores migrantes de la 
bancada morenista, por lo 
que hizo un llamado a 

sumarse a esta solicitud y darle voz y voto a quienes viven en el extranjero. 
 
“Exhorto a las organizaciones y a los residentes en el extranjero a que se acerquen a sus 
diputados de la bancada correspondientes, para que apoyen y atiendan esta iniciativa de 
ley”, señaló la diputada Roselia Suárez Montes de Oca, quien también apoya la iniciativa. 
 
De acuerdo con la iniciativa, sí se aprueba dicha modificación a la Constitución, 40 millones 
de mexicanos que viven en otros países, tendrían la posibilidad de participar en la elección 
de ministros, magistrados y jueces. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-va-por-participacion-de-migrantes-
mexicanos-en-eleccion-del-poder-judicial-40-millones-podrian-participar/  
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Lo que hay que saber sobre los cambios en 
la Constitución de México que prohíben la 

impugnación judicial de las enmiendas 

 

 

 

 

 

 

Las legislaturas federal y estatales de México, todas dominadas por el 
partido gobernante Morena, han aprobado enmiendas a la Constitución 
que prohíben a los tribunales impugnar cualquier reforma constitucional. 
En el pasado, los tribunales de México podían pronunciarse sobre si una 
nueva reforma violaba los preceptos existentes en la Constitución o los 
tratados internacionales que México ha firmado. 

Pero a partir del viernes, los cambios concederán inmunidad frente a la 
impugnación de cualquier reforma aprobada por mayorías de dos 
tercios en el Congreso y dos tercios de las legislaturas estatales.  

El partido gobernante, Morena, afirma que los tribunales no deberían 
poder situarse por encima de los órganos elegidos, pero los críticos 
afirman que las nuevas medidas debilitan los controles y equilibrios y 
eliminan el recurso de los ciudadanos para alegar ante los tribunales las 
violaciones de sus derechos. 

 

What to know about changes to Mexico's Constitution that prohibit court challenges to 

amendments | AP News 

https://apnews.com/article/mexico-constitution-changes-court-challenges-checks-balances-6cc4d444740c4629b731ded5a45ab380
https://apnews.com/article/mexico-constitution-changes-court-challenges-checks-balances-6cc4d444740c4629b731ded5a45ab380
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https://www.contrareplica.mx/nota-Supremacia-Constitucional-queda-publicada-en-el-DOF--

20241117 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Supremacia-Constitucional-queda-publicada-en-el-DOF--20241117
https://www.contrareplica.mx/nota-Supremacia-Constitucional-queda-publicada-en-el-DOF--20241117
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'Supremacía constitucional' es publicada en el DOF; reforma entra en vigor este viernes • Forbes 

México 

https://forbes.com.mx/supremacia-constitucional-es-publicada-en-el-dof-reforma-entra-en-vigor-este-viernes/
https://forbes.com.mx/supremacia-constitucional-es-publicada-en-el-dof-reforma-entra-en-vigor-este-viernes/
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https://www.tabascohoy.com/consuman-el-blindaje-de-reforma-al-pj/ 

 

 

https://www.tabascohoy.com/consuman-el-blindaje-de-reforma-al-pj/
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Claudia Sheinbaum enfrenta su primera gran crisis como la nueva presidenta de México - The New 

York Times 

https://www.nytimes.com/es/2024/11/01/espanol/america-latina/mexico-claudia-sheinbaum-suprema-corte.html
https://www.nytimes.com/es/2024/11/01/espanol/america-latina/mexico-claudia-sheinbaum-suprema-corte.html
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Entra en vigor en México reforma sobre cambios a la constitución - Noticias Prensa Latina 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/11/01/entra-en-vigor-en-mexico-reforma-sobre-cambios-a-la-constitucion/
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https://puentelibre.mx/noticia/avalaron_26_estados_la_supremacia_constitucional/ 

 

https://puentelibre.mx/noticia/avalaron_26_estados_la_supremacia_constitucional/
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Entra en vigor la ley que prohíbe impugnar cambios a la Constitución mexicana - 01.11.2024, 

Sputnik Mundo 

 

https://noticiaslatam.lat/20241101/entra-en-vigor-la-ley-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-mexicana-1158706010.html
https://noticiaslatam.lat/20241101/entra-en-vigor-la-ley-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-mexicana-1158706010.html
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El primer y agitado mes de Sheinbaum: pelea con jueces y violencia en Chiapas y Sinaloa - SWI 

swissinfo.ch 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-primer-y-agitado-mes-de-sheinbaum%3a-pelea-con-jueces-y-violencia-en-chiapas-y-sinaloa/87923329
https://www.swissinfo.ch/spa/el-primer-y-agitado-mes-de-sheinbaum%3a-pelea-con-jueces-y-violencia-en-chiapas-y-sinaloa/87923329
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Senadores mexicanos aprueban blindaje de la Constitución - teleSUR 

 

 

 

 

 

https://www.telesurtv.net/senadores-mexicanos-aprueban-blindaje-de-la-constitucion/
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Lo que hay que saber sobre los cambios 

en la Constitución de México que 

prohíben la impugnación judicial de las 

enmiendas 

 

 

 

 

 

 

 

Las legislaturas federal y estatales de México, todas dominadas por el partido 

gobernante Morena, han aprobado enmiendas a la Constitución que prohíben a los 

tribunales impugnar cualquier reforma constitucional. En el pasado, los tribunales de 

México podían pronunciarse sobre si una nueva reforma violaba los preceptos 

existentes en la Constitución o los tratados internacionales que México ha firmado. 

 

Pero a partir del viernes, los cambios concederán inmunidad frente a la impugnación 

de cualquier reforma aprobada por mayorías de dos tercios en el Congreso y dos 

tercios de las legislaturas estatales.  

 

El partido gobernante, Morena, afirma que los tribunales no deberían poder situarse 

por encima de los órganos elegidos, pero los críticos afirman que las nuevas medidas 

debilitan los controles y equilibrios y eliminan el recurso de los ciudadanos para alegar 

ante los tribunales las violaciones de sus derechos.  

 
 

What to know about changes to Mexico's Constitution that prohibit court challenges to 

amendments - The Washington Post 

https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/01/mexico-constitution-changes-court-challenges-checks-balances/ea00d846-988f-11ef-939a-5dd38bf140e0_story.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/01/mexico-constitution-changes-court-challenges-checks-balances/ea00d846-988f-11ef-939a-5dd38bf140e0_story.html
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México aprueba la Supremacía Constitucional, conoce en qué consiste esta polémica reforma | 

Shows Noticiero Univision | Univision 

https://www.univision.com/shows/noticiero-univision/reacciones-por-aprobacion-de-la-polemica-supremacia-constitucional-en-mexico-se-acaba-la-democracia-video
https://www.univision.com/shows/noticiero-univision/reacciones-por-aprobacion-de-la-polemica-supremacia-constitucional-en-mexico-se-acaba-la-democracia-video
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Aparece voto en tablero, pero diputado morenista 
estaba ausente 

 

 
 

De los 241 votos de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados con los 
que se aprobó el miércoles la reforma a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución, uno de ellos fue el del diputado Pedro Haces, según mostró el 
tablero electrónico esa noche y que más tarde publicó la Gaceta 
Parlamentaria. 
 
Sin embargo, el legislador reconoció ayer que no estuvo presente en la sesión 
de ese día y no supo explicar cómo fue que se contabilizó su voto. 
 
“Ayer no estuve presente. Y el PAN no es mi papá para andar viendo qué hago 
y que no hago”, dijo Haces en una entrevista en el Pleno. 
 
-¿Dónde andaba?, se le cuestionó. 
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“Trabajando. Recuerden que soy un dirigente nacional obrero, tengo que 
recorrer todo el país”. 
 
-¿No estuvo en la Serie Mundial? 
 
“Pues que lo averigüe el PAN”. 
 
-¿Votó ayer diputado? 
 
“No. Ayer no estuve. 
 
-Es que su voto apareció en el tablero. 
 
“No sé por qué. 
 
-¿Habrá fantasmas?, aprovechando el Día de Muertos. 
 
“Pues sí, yo creo que sí es posible. Hoy sí vine, ayer no vine porque tenía 
mucho trabajo”, dijo Haces, quien también es dirigente de la Confederación 
Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM). 
 
Al respecto, el diputado Juan Zavala (MC) cuestionó, ante la confesión de 
Haces, si no habrá ocurrido lo mismo con otros legisladores, por lo que 
anunció la impugnación de la votación de ese día, “porque es evidente que 
hay fraude a la Constitución, la Ley y el Reglamento”, escribió en su cuenta de 
“X”. 
 
De entre los 12 diputados de Morena que según la Gaceta Parlamentaria sí 
estuvieron ausentes en esa votación, por lo su voto no quedó registrado a 
favor, en contra o en abstención, fue la exministra Olga Sánchez Cordero. 
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Esto, a pesar de que la legisladora fue quien dio el posicionamiento de 
Morena en la tribuna al iniciar el debate de esa noche. 
 
Esta sería la segunda ocasión en la que la también ex senadora se ausenta de 
una votación en una reforma polémica relacionada con el Poder Judicial. 
 
La primera vez fue el 03 de septiembre cuando se aprobó la reforma a la 
Constitución en materia del Poder Judicial que abrió la puerta para la elección 
de jueces, magistrados y ministros y con la cual se intensificó el 
enfrentamiento entre juzgadores, el Poder Ejecutivo y el bloque oficialista en 
el Poder Legislativo. 
 
En esa ocasión se conoció de la hospitalización de Sánchez Cordero debido a 
una afección en su salud, que en esos días se intensificó por lo que se 
ausentó del debate y la votación, que se llevó a cabo en la sala de armas del 
deportivo Mixhuca, debido al bloqueo al Palacio Legislativo por trabajadores 
judiciales. 
 
Además de Sánchez Cordero, los diputados de Morena que también se han 
ausentado en las votaciones que aprobaron la reforma judicial y la que 
modificó los artículos 105 y 107 de la Constitución son Magaly Armenta 
Oliveros y Napoleón Gómez Urrutia. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/01/aparece-voto-en-tablero-pero-
diputado-morenista-estaba-ausente/ 
 

https://www.24-horas.mx/2024/11/01/aparece-voto-en-tablero-pero-diputado-morenista-estaba-ausente/
https://www.24-horas.mx/2024/11/01/aparece-voto-en-tablero-pero-diputado-morenista-estaba-ausente/


 

 
 
 
 

Aparece voto en tablero, pero diputado morenista 
estaba ausente 

 
De los 241 votos de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados con los que se aprobó 
el miércoles la reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución, uno de ellos fue el del 
diputado Pedro Haces, según mostró el tablero electrónico esa noche y que más tarde 
publicó la Gaceta Parlamentaria. 
 
Sin embargo, el 
legislador reconoció 
ayer que no estuvo 
presente en la sesión 
de ese día y no supo 
explicar cómo fue que 
se contabilizó su voto. 
 
 “Ayer no estuve 
presente. Y el PAN no es 
mi papá para andar 
viendo qué hago y que 
no hago”, dijo Haces en 
una entrevista en el Pleno. 
 
-¿Dónde andaba?, se le cuestionó. 
 
“Trabajando. Recuerden que soy un dirigente nacional obrero, tengo que recorrer todo el 
país”. 
 
-¿No estuvo en la Serie Mundial? 
 
“Pues que lo averigüe el PAN”. 
 
-¿Votó ayer diputado? 
 
“No. Ayer no estuve. 
 
-Es que su voto apareció en el tablero. 
 
“No sé por qué. 
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-¿Habrá fantasmas?, aprovechando el Día de Muertos. 
 
“Pues sí, yo creo que sí es posible. Hoy sí vine, ayer no vine porque tenía mucho trabajo”, 
dijo Haces, quien también es dirigente de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM). 
 
Al respecto, el diputado Juan Zavala (MC) cuestionó, ante la confesión de Haces, si no habrá 
ocurrido lo mismo con otros legisladores, por lo que anunció la impugnación de la votación 
de ese día, “porque es evidente que hay fraude a la Constitución, la Ley y el Reglamento”, 
escribió en su cuenta de “X”. 
 
De entre los 12 diputados de Morena que según la Gaceta Parlamentaria sí estuvieron 
ausentes en esa votación, por lo su voto no quedó registrado a favor, en contra o en 
abstención, fue la exministra Olga Sánchez Cordero. 
 
Esto, a pesar de que la legisladora fue quien dio el posicionamiento de Morena en la tribuna 
al iniciar el debate de esa noche. 
 
Esta sería la segunda ocasión en la que la también ex senadora se ausenta de una votación 
en una reforma polémica relacionada con el Poder Judicial. 
 
La primera vez fue el 03 de septiembre cuando se aprobó la reforma a la Constitución en 
materia del Poder Judicial que abrió la puerta para la elección de jueces, magistrados y 
ministros y con la cual se intensificó el enfrentamiento entre juzgadores, el Poder Ejecutivo 
y el bloque oficialista en el Poder Legislativo. 
 
En esa ocasión se conoció de la hospitalización de Sánchez Cordero debido a una afección 
en su salud, que en esos días se intensificó por lo que se ausentó del debate y la votación, 
que se llevó a cabo en la sala de armas del deportivo Mixhuca, debido al bloqueo al Palacio 
Legislativo por trabajadores judiciales. 
 
Además de Sánchez Cordero, los diputados de Morena que también se han ausentado en 
las votaciones que aprobaron la reforma judicial y la que modificó los artículos 105 y 107 de 
la Constitución son Magaly Armenta Oliveros y Napoleón Gómez Urrutia. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/01/aparece-voto-en-tablero-pero-diputado-
morenista-estaba-ausente/  
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https://www.24-horas.mx/2024/11/01/aparece-voto-en-tablero-pero-diputado-morenista-estaba-ausente/
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México gastará más presupuesto en elegir jueces y ministros que presidenta 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/mexico-gastara-mas-presupuesto-en-elegir-jueces-y-ministros-que-presidenta/
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PRI interpondrá acción legal por “voto fantasma” del morenista Pedro Haces: Alito 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/pri-interpondr%C3%A1-acci%C3%B3n-legal-por-voto-fantasma-del-morenista-pedro-haces-alito/ar-AA1tlCyh
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¿Quién votó en nombre del diputado Pedro Haces? 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Se armó 

mucha polémica en la Cámara de Diputados por un voto que 

apareció de más, un fantasma, ¿quién votó en nombre del 

diputado Pedro Haces? Pedro Haces no estaba en la sesión el día 

que se aprobó por una mayoría abrumadora, la mayoría de 

Morena y aliados, la reforma de supremacía constitucional. Él 

mismo lo dijo, no acudió, pero su voto sí se registró en el tablero. 

Después, en el registro oficial, la Gaceta, se eliminó ese voto. 

Queda la pregunta en el aire, si fue el único caso o si hay otros 

diputados que no han estado presentes y una mano misteriosa 

ha votado en su nombre”. 

 

https://1drv.ms/u/s!Ao_k_mQyjfF1wje6zNknBXyXgy2V?e=BUJoCi 

 

 

https://1drv.ms/u/s!Ao_k_mQyjfF1wje6zNknBXyXgy2V?e=BUJoCi
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PRI INTERPONDRÁ ACCIÓN LEGAL POR “VOTO 
FANTASMA” DEL MORENISTA PEDRO HACES: ALITO 

 

 
 

Luego de que el diputado de Morena, Pedro Haces Barba, admitiera que no 
acudió a la Sesión en San Lázaro en donde se aprobó la reforma 
impugnabilidad y apareció su voto a favor de la reforma, el senador del PRI, 
Alejandro Moreno, informó que interpondrán una acción legal ya que afirmó 
que esa situación viola el proceso legislativo. 
En sus redes sociales, el dirigente Nacional del PRI detalló que es la 
demostración de que  “Supremacía Constitucional" no es más que la Ley de 
Herodes, en la que al país se lo chingan o se lo joden.   
“¡Esto es una burla al proceso legislativo! El diputado morenista, Pedro Haces, 
admite que no fue a la sesión donde se aprobó la destructiva reforma de 
Morena, pero su nombre aparece en el tablero como si hubiera votado a 
favor. 
Siguen demostrando que esta “Supremacía Constitucional" no es más que la 
Ley de Herodes, en la que al país se lo chingan o se lo joden. Estas son las 
trampas que Morena usa para instaurar su dictadura. 
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¡No podemos permitir que jueguen así con nuestra democracia! Por ello, 
vamos a presentar una acción legal, porque queda claro que esto rompe todo 
y viola el proceso. ¡Tienen votos fantasma!”, compartió. 
El pasado miércoles en la Sesión del Pleno en la Cámara de Diputados se 
aprobó la reforma de impugnabilidad sobre reformas constitucionales con 
343 votos a favor y 129 en contra, sin embargo, en el tablero de votaciones 
apareció en nombre del diputado Pedro Haces Barba, quien ese día no asistió 
a la Cámara Baja, como él mismo reconoció en entrevista un día después. 
 
-No, ayer no estuve presente. ¿Y el PAN no es mi papá para andar viendo qué 
hago o qué no hago? 
 
-¿Dónde andaba? 
 
-Trabajando, hay que trabajar. Recuerden que soy un dirigente nacional 
obrero. Tengo que recorrer todo el país. 
 
-¿Fue a la Serie Mundial? 
 
- Pues, que lo averigüe el PAN. 
 
-¿Voto ayer diputado? 
 
-No, no ayer no estuve. 
 
-Es que su voto apareció en el tablero. 
 
-No sé por qué. Pues sí. Yo creo que sí es posible. No, no, no, no, ayer no 
estuve aquí. 
 
Hoy sí vine, ayer no vine, porque tenía mucho trabajo. 
 
-¿Habrá fantasmas? Aprovechando el Día de Muertos. 
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-Pue sí, yo creo que sí es posible. No, no ayer no estuve, hoy si vine y ayer no 
vine porque tenía mucho trabajo. 
 
 
 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/1/pri-interpondra-accion-
legal-por-voto-fantasma-del-morenista-pedro-haces-alito-339570.html 
 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/1/pri-interpondra-accion-legal-por-voto-fantasma-del-morenista-pedro-haces-alito-339570.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2024/11/1/pri-interpondra-accion-legal-por-voto-fantasma-del-morenista-pedro-haces-alito-339570.html
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¿Fantasmas en San Lázaro? 
Exhiben a diputado que ‘votó’ por supremacía 

constitucional, pero no estuvo en sesión 

El morenista Pedro Haces reconoció que no estuvo presente en la 
votación de la reforma de 'supremacía constitucional' 

 

Pedro Haces, diputado de Morena, no estuvo presente durante la 

votación con la que se aprobó la reforma conocida como 'supremacía 

constitucional', sin embargo, por medio de redes sociales se viralizó 

el tablero en donde aparece el voto del legislador a favor de la 

iniciativa. 

En un breve encuentro con la prensa, Haces Barba aclaró que no estuvo 
presente en la sesión del 30 de octubre en el Pleno, donde se aprobó la 
reforma de 'supremacía constitucional', pues se encontraba 
atendiendo asuntos de la Confederación Autónoma de 
Trabajadores y Empleados de México (CATEM), la cual lidera. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/31/video-pedro-haces-responde-el-pan-no-es-mi-papa-tras-rumores-de-ir-la-serie-mundial-839232.html


 

LEGISLATIVO 2/11/2024  

Asimismo, rechazó las acusaciones del grupo parlamentario del PAN, 
quienes lo señalaron de haberse ausentado por acudir al juego de 
béisbol entre Los Angeles Dodgers y los New York Yankees en 
Nueva York, Estados Unidos. 

“El PAN no es mi papá. Ayer no vine y cuando tenga cosas que 

hacer por el bien de las y los trabajadores pediré, sin goce de 

sueldo, el poder acudir a atender las necesidades de las y los 

trabajadores, porque soy un dirigente de territorio, no de 

escritorio”, externó. 

Con 343 votos a favor, incluyendo el de Pedro Haces, 129 en contra 

y cero abstenciones, así como después de 10 horas con 35 minutos 

de sesión, la Cámara Baja aprobó la reforma con la que se declaró 

improcedentes controversias, acciones de inconstitucionalidad y 

amparos. 

Cabe mencionar que el artículo 300 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados establece que los asuntos que requieran la aprobación 

por mayoría calificada, como fue el caso de dicha reforma, “se 

desahogarán en sesiones presenciales”. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/1/fantasmas-en-san-

lazaro-exhiben-diputado-que-voto-por-supremacia-constitucional-pero-no-

estuvo-en-sesion-839316.html 
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Comentario / Maru Rojas (Reportera) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- “Desde la época de Porfirio 

Muñoz Ledo nadie ingresa al Salón de Plenos si no tiene un registro 

de huella dactilar y registro facial. Pero ese fantasma o tenía una 

huella dactilar o tenía un registro facial para votar, no solamente 

en lugar de Pedro Haces, fueron más de 10 morenistas que no se 

encontraban en sus curules y aparecían sus nombres en el 

tablero. 

 

La presidencia de la Mesa Directiva permite el ingreso al Salón de 

Plenos a asistentes de diputados que pueden apretar los botones, 

ya sea el verde, el rojo o el amarillo. No debieran estar ahí”. 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjotwA_yPF1sLbKb?e=KW1Mh9 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjotwA_yPF1sLbKb?e=KW1Mh9
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Exige oposición investigar voto de Haces 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El diputado de Morena Pedro Haces 
está bajo la lupa. Resulta que otro ocupó su lugar durante la sesión del pasado 
miércoles en la Cámara de Diputados, donde se aprobó la reforma que impide 
impugnar cambios a la Constitución. Su voto apareció en el tablero electrónico 
a favor y lo presumió en sus redes. El rumor era que estaba en Nueva York en 
el partido de la Serie Mundial de Béisbol, pero su voto se vio reflejado en el 
tablero. Esto derivó en un escándalo.  
 
Legisladores de oposición exigieron se investigue para identificar al fantasma 
que votó por Haces, porque eso es una grave irregularidad. 
 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8512?cid=75F18D3264FEE48F&r
esId=75F18D3264FEE48F!8512&authkey=!ACWhaRn9pcz8lRg&ithint=video&e=o3KOFE 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8512?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8512&authkey=!ACWhaRn9pcz8lRg&ithint=video&e=o3KOFE
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8512?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8512&authkey=!ACWhaRn9pcz8lRg&ithint=video&e=o3KOFE
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Voto “fantasma” en reforma de supremacía 

constitucional 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LUCY BRAVO).- En medio de la votación 

aparecieron los fantasmas. Resulta que hay un voto a favor pero 

que nadie emitió o al menos eso dice el legislador que tendría 

que haber estado ahí, pero en el tablero electrónico del Salón de 

Sesiones sí estuvo, ¿qué pasó ahí con el diputado Pedro Haces? 

Quien, por cierto, votó a favor, pero él ni enterado, porque 

andaba muy ocupado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjgUz3OqyoI4n-34?e=xiyY2L 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wjgUz3OqyoI4n-34?e=xiyY2L
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Fernández Noroña le recuerda a Alito Moreno que su desafuero está pendiente: “Deberían hacerlo” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/fernandez-norona-le-recuerda-a-alito-moreno-que-su-desafuero-esta-pendiente-deberian-hacerlo/
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“Madre Buscadora” de Ceci Flores gana premio al Libro del año: “Me hacen sentir que vale la pena 

revivir tanto dolor” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/madre-buscadora-de-ceci-flores-gana-premio-al-libro-del-ano-me-hacen-sentir-que-vale-la-pena-revivir-tanto-dolor/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/madre-buscadora-de-ceci-flores-gana-premio-al-libro-del-ano-me-hacen-sentir-que-vale-la-pena-revivir-tanto-dolor/
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Piña dice tener los ocho votos para avalar el proyecto de González Alcántara y empuja a 

Sheinbaum al choque de poderes 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/pina-dice-tener-los-ocho-votos-para-avalar-el-proyecto-de-gonzalez-alcantara-y-empuja-a-sheinbaum-al-choque-de-poderes/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/pina-dice-tener-los-ocho-votos-para-avalar-el-proyecto-de-gonzalez-alcantara-y-empuja-a-sheinbaum-al-choque-de-poderes/
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https://www.tallapolitica.com.mx/organiza-el-espacio-cultural-san-lazaro-lectura-de-calaveritas-

literarias/#more-295802 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/organiza-el-espacio-cultural-san-lazaro-lectura-de-calaveritas-literarias/#more-295802
https://www.tallapolitica.com.mx/organiza-el-espacio-cultural-san-lazaro-lectura-de-calaveritas-literarias/#more-295802
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Organiza el Espacio Cultural San Lázaro 
“Lectura de Calaveritas Literarias” 

 

Boletín No. 0278 

Entre catrinas, brujas, diablos, libros y revistas, el Espacio Cultural San Lázaro, junto con la Coordinación de Servicios de 

Información, Bibliotecas y Museo, llevó a cabo la “Lectura de Calaveritas Literarias”, epigramas escritos por las y los 

trabajadores, además de los realizados por destacados escritores como Jaime Sabines. 

En el evento, que tuvo lugar en la Biblioteca Legislativa, ubicada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, las y los 

participantes, ataviados con disfraces de distintas temáticas, dieron lectura a las calaveritas inspiradas en sus compañeros de 

la hemeroteca. 

Frente al público, el director general del Espacio Cultural San Lázaro, Elías Robles Andrade, expresó: 

Pululaba la apatía 

En Rondas de San Lázaro 

Donde la muerte le sabía 

Como el canto de un pájaro 

 

De prímula jubiloso 

Las muchas cuentas que tenía 

La huesuda en primoroso 

Boceto buena cosa incluía 
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Organizar un concurso 

De catrines y catrinas 

Para al lugar darle gusto 

Y a la apatía una letrina 

Robles Andrade comentó que se ha dicho en diversas ocasiones que el Día de Muertos es una de las expresiones más 

relevantes y que para recordar esta fecha se organizó la temática “las calaveritas literarias”, como una tradición que viene a 

complementar este rito. 

Recordó que este evento, que se realiza año con año, es una gran iniciativa del Espacio Cultural San Lázaro, junto con la 

Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo. 

“Es lo mínimo que se puede hacer ante un gran patrimonio inmaterial mexicano y mundial en el contexto del Día de Muertos”, 

indicó. 

Carolina Alonso Peñafiel, coordinadora de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, resaltó el ingenio de quienes 

participaron en esta lectura de calaveritas, ya que “la gente tiene muchas ganas de hacer prosa”.  

Respecto a esta tradición agregó que “es importantísimo saber quiénes somos, de dónde venimos y, sobre todo, cultivar y dar 

a conocer lo nuestro”. 
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GOBIERNO DE QUINTANA ROO 

Mara Lezama celebra que, por primera vez, la 

ASF reportó cero observaciones en Quintana 

Roo 

La gobernadora de la entidad destacó que las 11 auditorías aplicadas 

demostraron que cada peso recibido por parte del gobierno federal se 

usó correctamente 

 

La gobernadora Mara Lezama Espinosa anunció que, con la 

participación de la ciudadanía, por primera vez en la historia de 

Quintana Roo la administración del gobierno del estado tuvo cero 

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación en 2023. 

Acompañada de la secretaria de la Contraloría del Estado, Reyna Arceo 

Rosado, la titular del Ejecutivo fue clara al señalar que Quintana Roo no 



 

LEGISLATIVO 2/11/2024  

tuvo montos a observar en las 11 auditorías aplicadas. Tuvo un ejercicio 

limpio el año pasado. 

La secretaria Reyna Arceo puntualizó que esto significa que cada peso 

que el gobierno del estado recibió del gobierno federal fue aplicado 

correctamente y en su totalidad en cada obra y acción realizada en el 

estado. 

“Si el recurso se destinó a una calle, que esté aplicado en esa calle; si es 

para una escuela, que el dinero se invierta íntegramente en esa escuela. En 

resumen, cada peso recibido está donde debe estar” enfatizó la 

Contralora. 

La gobernadora Mara Lezama destacó la participación de las y los 

quintanarroenses, pues cada uno es testigo y guardián de que este 

proceso sea transparente. 

“Gracias a la participación ciudadana podemos demostrar que, en nuestra 

administración, los recursos públicos se aplican con honestidad y 

claridad. Cada peso va a donde debe ir, porque el dinero es del pueblo 

y para el pueblo. Porque cuando se combate la corrupción, el dinero 

rinde más y, en esta nueva forma de gobernar, se rinden cuentas 

claras” dijo. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/estados/2024/11/1/mara-lezama-celebra-

que-por-primera-vez-la-asf-reporto-cero-observaciones-en-quintana-roo-

663663.html 
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El FMI mantiene línea de crédito para México por USD $35 mil millones, pero advierte sobre reforma fiscal y judicial 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/302841/
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02 DE NOVIEMBRE DE 2024 

A deep blue sea 
 

Christians honor their dead 
 

U.S. slow to stanch illicit pipeline 
 
 

Fight for House will be 

decided by narrow slice 
 

A Valencem kes ravages 

du dérèglement 
 

El Ejército empieza a repartir 

ayuda en medio de la 

desolación 
 

Reeves warned: Hike in ‘death 

taxes’ will punish middle class 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Harris dijo que la retórica violenta de Trump sobre Cheney debería ser “descalificadora”  

•Grupos afines a Morales tomaron como rehenes a militares de un cuartel 

•Cifra de muertos por inundaciones en España llegó a 205 mientras afectados piden ayuda 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Reacciones por aprobación de la polémica Supremacía Constitucional en México: “Se 

acaba la democracia”.- En menos de 24 horas, la Cámara de Diputados y al menos 20 

congresos estatales aprobaron la polémica Supremacía Constitucional. La oposición 

asegura que es el fin “de la democracia”, ya que con esta medida no se podrá invalidar 

o presentar recursos a los actos que apruebe el gobierno mexicano. No obstante, la 

presidenta Claudia Sheinbaum dice que esta ley fortalecerá el estado de derecho. 

[UNIVISIÓN] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

¿Cómo es la reforma de supremacía constitucional en México, qué significa y qué 

cambia?.- Las Cámaras de Diputados y Senadores avalaron la enmienda de supremacía 

constitucional, impulsada por el partido oficialista Morena. Aunque la reforma ha sido 

criticada por organizaciones civiles y miembros de la oposición, Morena la defiende 

afirmando que busca evitar el “activismo político” de jueces y magistrados que en el 

pasado han invalidado reformas aprobadas por el Congreso. El diputado de Morena, 

Ricardo Monreal, ha defendido la reforma señalando que es una continuación del 

esfuerzo histórico por fortalecer el estado de derecho y que tiene como propósito 

“reafirmar que nada ni nadie está por encima de la Constitución”. “Reforzar la supremacía 

constitucional no es un ataque a la justicia, sino una medida para proteger el Estado de 

derecho. El dictamen de la iniciativa sobre supremacía constitucional respetará cada 

paso del proceso parlamentario en la Cámara de Diputados; es un recordatorio de que el 

país tiene un orden jurídico claro, y que cada poder tiene límites”, señala Monreal en una 

columna en su sitio web. [CNN] 
 

INE aprobó presupuesto para elección judicial: solicitará 13 mil 205 millones de pesos.- La 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó solicitar un 

presupuesto de 13 mil 205 millones de pesos para la elección judicial de 2025. La cifra 

quedó muy por encima del monto que había estimado Ricardo Monreal, actual 

coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados. En julio de este año, 

cuando aún ocupaba el cargo de senador, Monreal Ávila señaló que la elección de más 

de mil 600 jueces y magistrados en el país podría costar entre 3 mil y 3 mil 500 millones de 

pesos. Incluso mencionó que, de ser necesario, se podría destinar, por excepción a este 

propósito, parte de los 23 mil millones de pesos que tienen los fideicomisos y que van a ser 

entregados ante la tesorería federal. [INFOBAE, LA LISTA] 
 

 

 

 

https://www.univision.com/shows/noticiero-univision/reacciones-por-aprobacion-de-la-polemica-supremacia-constitucional-en-mexico-se-acaba-la-democracia-video
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/01/como-es-reforma-supremacia-constitucional-mexico-cambios-orix
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/ine-aprueba-presupuesto-para-eleccion-judicial-solicitara-13-mil-205-millones-de-pesos/
https://la-lista.com/poder/politica/ine-solicitara-presupuesto-de-13-mil-205-mdp-para-eleccion-judicial
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LEGISLATIVO 
 

‘Supremacía constitucional’ es publicada en el DOF; reforma entró en vigor este viernes.- 

El Gobierno federal publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma sobre 

supremacía constitucional, que establece que las modificaciones a la Constitución 

aprobadas por la mayoría en el Congreso ya no podrán ser impugnadas. [FORBES, SPUTNIK, 

PRENSA LATINA] 
 

Lo que hay que saber sobre los cambios en la Constitución de México que prohíben a los 

tribunales impugnar las reformas.- Las legislaturas federal y estatales de México, todas 

dominadas por el partido gobernante Morena, han aprobado enmiendas a la 

Constitución que prohíben a los tribunales impugnar cualquier reforma constitucional. [AP, 

WASHINGTON POST] 
 

México gastará más presupuesto en elegir jueces y ministros que presidenta.- Morena y 

sus aliados en el Congreso aprobaron en fast track una reforma constitucional que blinda 

la reforma judicial obradorista y que busca evitar que sea impugnada mediante amparos 

o controversias constitucionales. El oficialismo ha llamado a esa reforma la reafirmación 

de la “supremacía constitucional” del Congreso. [BLOOMBERG] 
 

SENADO 
 

Senadores mexicanos aprueban blindaje de la Constitución.- La Cámara de Senadores 

de México aprobó la reforma que blinda a la Constitución Mexicana ante intentos de 

iniciar controversias constitucionales o acciones de constitucionalidad contra adiciones o 

reformas a la Carta Magna. [TELESUR] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum arranca una nueva megacompra de medicamentos: más de 4.000 fármacos 

y un gasto de 130.000 millones de pesos.- El Gobierno de Sheinbaum ha dado el 

banderazo de salida de la primera megacompra consolidada de medicamentos para los 

próximos dos años. Tras los numerosos intentos fallidos por garantizar el abasto de 

medicamentos del sexenio anterior, la nueva Administración ha presentado un plan de 

adquisición y distribución con la digitalización como piedra angular. La Secretaría de Salud 

desembolsará 130.000 millones de pesos en la adquisición de 4.454 claves de 

medicamentos para 2025 y 2026. [EL PAÍS] 
 

El primer y agitado mes de Sheinbaum: pelea con jueces y violencia en Chiapas y Sinaloa.- 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, cumplió su primer mes en el Gobierno con 

retos significativos, como el aumento de la violencia en varias regiones del país y las 

polémicas por la aprobación de la reforma judicial y el consecuente paro de los 

trabajadores del sector. [SWISSINFO] 
 

https://forbes.com.mx/supremacia-constitucional-es-publicada-en-el-dof-reforma-entra-en-vigor-este-viernes/
https://noticiaslatam.lat/20241101/entra-en-vigor-la-ley-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-mexicana-1158706010.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/01/entra-en-vigor-en-mexico-reforma-sobre-cambios-a-la-constitucion/
https://apnews.com/article/mexico-constitution-changes-court-challenges-checks-balances-6cc4d444740c4629b731ded5a45ab380
https://www.washingtonpost.com/world/2024/11/01/mexico-constitution-changes-court-challenges-checks-balances/ea00d846-988f-11ef-939a-5dd38bf140e0_story.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/mexico-gastara-mas-presupuesto-en-elegir-jueces-y-ministros-que-presidenta/
https://www.telesurtv.net/senadores-mexicanos-aprueban-blindaje-de-la-constitucion/
https://elpais.com/mexico/economia/2024-11-01/sheinbaum-arranca-una-nueva-megacompra-de-medicamentos-mas-de-4000-farmacos-y-un-gasto-de-130000-millones-de-pesos.html
https://www.swissinfo.ch/spa/el-primer-y-agitado-mes-de-sheinbaum%3a-pelea-con-jueces-y-violencia-en-chiapas-y-sinaloa/87923329
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Aceptación y popularidad de Claudia Sheinbaum alcanzan el 77 % a un mes de iniciar su 

gestión.- La empresa encuestadora FactoMétrica dio a conocer los resultados en torno al 

grado de aceptación de la militante de Morena, por lo que la también exjefa de Gobierno 

de la Ciudad de México finalizó con un 77 % de aprobación, luego de haber puesto en 

marcha su proyecto de nación. [INFOBAE] 
 

ONG registra 31 policías asesinados durante el primer mes del gobierno de Sheinbaum.- 

La organización civil Causa en Común informó que durante octubre, primer mes del 

gobierno de la presidenta, Claudia Sheinbaum, registró el asesinato de 31 policías. 

[FORBES] 
 

Análisis | Violencia en México: Guerra entre cárteles y asesinatos confrontan a la 

presidenta Sheinbaum.- Un sacerdote asesinado, un alcalde decapitado, coches bomba 

y una guerra sin cuartel contra los cárteles han manchado el primer mes de gobierno de 

la presidenta mexicana Claudia Sheinbaum. [BLOOMBERG, BLOOMBERG] 
 

Análisis |Claudia Sheinbaum enfrenta su primera gran crisis como la nueva presidenta de 

México.- Los presidentes se definen a menudo por su primera crisis, y la nueva lideresa de 

México se enfrenta a una grande: un choque de instituciones democráticas que podría 

trastornar fundamentalmente el país. Por un lado está el Poder Judicial. Se ha manifestado 

enérgicamente en contra del cambio total de los tribunales que pretende llevar a cabo 

el partido gobernante. Los jueces federales y algunos magistrados de la Suprema Corte 

de Justicia argumentan que los cambios violan la Constitución y pueden poner en peligro 

la democracia del país. [NEW YORK TIMES] 
 

El Gobierno y los bancos ya hablan de un dólar a 23 pesos si Trump gana las elecciones 

en Estados Unidos.- El Gobierno llega a la contienda electoral de Estados Unidos con el 

foco puesto, entre otros asuntos urgentes, en el tipo de cambio y el impacto que tendría 

un triunfo de Donald Trump. Según pudo conocer LPO, en la Secretaría de Hacienda se 

trazan diversos escenarios y se mantiene contacto permanente con los bancos para 

calcular hasta dónde puede depreciarse el peso. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

JUDICIAL 
 

Piña dice tener los ocho votos para avalar el proyecto de González Alcántara y empuja a 

Sheinbaum al choque de poderes.- Norma Piña asegura tener ocho votos firmes para no 

solo aprobar el proyecto José Luis González Alcántara, que pide revisar nuevamente la 

reforma judicial desde lo legislativo - una salida salomónica y un atajo para Palacio 

Nacional -, sino que está lista para incorporar cambios a ese proyecto y fulminar la reforma 

enteramente. Doblar la apuesta y que cuando Claudia Sheinbaum diga que no acata el 

país quede sumido en una crisis institucional de impacto inmediato en el público inversor 

y en los socios comerciales de América del Norte. [LA POLÍTICA ONLINE] 
 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/aceptacion-y-popularidad-de-claudia-sheinbaum-alcanzan-el-77-a-un-mes-de-iniciar-su-gestion/
https://forbes.com.mx/ong-registra-31-policias-asesinados-durante-el-primer-mes-del-gobierno-de-sheinbaum/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/violencia-en-mexico-guerra-entre-carteles-y-asesinatos-confrontan-a-la-presidenta-sheinbaum/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-11-01/mexico-drug-violence-cartel-war-gruesome-killings-confront-claudia-sheinbaum
https://www.nytimes.com/es/2024/11/01/espanol/america-latina/mexico-claudia-sheinbaum-suprema-corte.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/elecciones-en-eu-y-reforma-judicial-meteran-mas-presion-al-peso-hasta-el-cierre-de-2024/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/pina-dice-tener-los-ocho-votos-para-avalar-el-proyecto-de-gonzalez-alcantara-y-empuja-a-sheinbaum-al-choque-de-poderes/


 

 

02 DE NOVIEMBRE DE 2024 

GENERAL 
 

FMI alertó de un freno en la actividad económica de México.- El Fondo Monetario 

Internacional (FMI) advirtió que la actividad económica en México se está moderando, 

en parte, debido a la política monetaria restrictiva, y que el consumo privado y la inversión 

están desacelerándose, al igual que el crecimiento del empleo. [FORBES] 
 

El FMI mantiene línea de crédito para México por USD $35 mil millones, pero advierte sobre 

reforma fiscal y judicial.- Tras considerar que México cumple con los criterios 

macroeconómicos establecidos, el Fondo Monetario Internacional (FMI) ratificó la línea de 

crédito para México por 35 mil millones de dólares, aunque realizó una serie de 

advertencias sobre la necesidad de una reforma fiscal y los impactos de la judicial. [LA 

POLÍTICA ONLINE, SWISSINFO, FORBES, LA LISTA, XINHUA, RT] 
 

RSF urgió al Gobierno de México garantizar la seguridad de los periodistas.- La 

organización Reporteros Sin Fronteras (RSF) urgió a las autoridades mexicanas a pasar de 

las promesas a los hechos para garantizar la seguridad de los periodistas en México tras el 

asesinato, el pasado martes, del periodista Mauricio Cruz Solís, en el estado de Michoacán, 

oeste de México. [SWISSINFO] 
 

El plan del nuevo Gobierno de Estados Unidos contra las drogas podría generar "más 

presiones" sobre México.- Ante la crisis por drogas que azota a Estados Unidos, Kamala 

Harris y Donald Trump han planteado desde reforzar la frontera con México hasta realizar 

una "operación militar". Expertos consultados por Sputnik prevén un "endurecimiento" de 

las políticas de seguridad y "presiones" del nuevo Gobierno sobre el país latinoamericano. 

[SPUTNIK] 
 

Familiares protestan por la desaparición de 17 personas en el sur de México.- Pobladores 

de la comunidad de Chautipan, ubicada en la sierra de Chilpancingo, capital del sureño 

estado mexicano de Guerrero, protestaron para exigir la búsqueda y localización de 17 

personas desaparecidas luego de acudir al municipio de Chilapa a vender artículos para 

el hogar a finales de octubre. [SWISSINFO] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Al menos un muerto y 30 heridos en un ataque ruso contra una comisaría en la ciudad 

ucraniana de Járkov.- Una persona murió y otras 30 más resultaron heridas como 

consecuencia de un nuevo ataque aéreo de las fuerzas rusas sobre una comisaría situada 

en el centro de la ciudad de Járkov, cuya provincia homónima ha sido escenario estos 

días de una renovada ofensiva de Moscú. [EUROPA PRESS] 
 

Rusia anunció la toma de otras tres localidades en la provincia de Donetsk, en el este de 

Ucrania.- Las autoridades de Rusia anunciaron la toma de otras tres localidades situadas 

en la provincia ucraniana de Donetsk, situada en el este del país, consolidando los 

avances logrados durante los últimos meses en el marco de la invasión desatada en 

febrero de 2022. [EUROPA PRESS] 

https://forbes.com.mx/fmi-alerta-de-un-freno-en-la-actividad-economica-de-mexico/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/302841/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/302841/
https://www.swissinfo.ch/spa/el-fmi-renueva-a-m%c3%a9xico-la-l%c3%adnea-de-cr%c3%a9dito-flexible-de-35.000-millones-de-d%c3%b3lares/87925824
https://forbes.com.mx/fmi-destaca-solidez-de-politicas-macroeconomicas-de-mexico-y-renueva-linea-de-credito-flexible-de-35000-mdd/
https://la-lista.com/poder/economia/fmi-renueva-linea-de-credito-a-mexico-por-35-mmdp
https://spanish.xinhuanet.com/20241102/88b123ce0a9a463e81c15b121f0d58db/c.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/528707-fmi-renueva-linea-credito-mexico
https://www.swissinfo.ch/spa/rsf-urge-al-gobierno-de-m%c3%a9xico-garantizar-la-seguridad-de-los-periodistas/87925028
https://noticiaslatam.lat/20241101/el-plan-del-nuevo-gobierno-de-eeuu-contra-las-drogas-podria-generar-mas-presiones-sobre-mexico-1158684945.html
https://www.swissinfo.ch/spa/familiares-protestan-por-la-desaparici%c3%b3n-de-17-personas-en-el-sur-de-m%c3%a9xico/87928493
https://www.europapress.es/internacional/noticia-menos-muerto-30-heridos-ataque-ruso-contra-comisaria-ciudad-ucraniana-jarkov-20241101185456.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-anuncia-toma-otras-tres-localidades-provincia-donetsk-ucrania-20241101124505.html
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GENERAL 
 

Estados Unidos anunció un nuevo paquete de ayuda militar para Ucrania de 425 millones 

de dólares.- El Pentágono anunció un nuevo paquete de ayuda militar para Ucrania por 

425 millones de dólares, que incluye municiones para el sistema de defensa antiaérea 

NASAMS y para los Sistemas de Cohetes de Artillería de Alta Movilidad (HIMARS). [EFE, DW] 
 

Es necesaria “una respuesta contundente” ante despliegue norcoreano en Rusia, según 

Borrell.- El jefe de la diplomacia de la Unión Europea, Josep Borrell, pidió una “respuesta 

contundente y unida” al desplazamiento de tropas norcoreanas a Rusia para apoyar a 

Moscú en su guerra contra Ucrania, en declaraciones con motivo de su visita a Tokio y 

Seúl. [EFE] 
 

Corea del Norte dijo que apoyará a Rusia hasta la "victoria".- Pionyang apoyará a Rusia 

hasta su "victoria" en Ucrania, afirmó la canciller de Corea del Norte al reunirse con su 

homólogo ruso Serguiéi Lavrov en Moscú. [DW, FRANCE 24, AP, TELESUR, SWISSINFO] 
 

 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

La guerra de Gaza es el conflicto más mortífero para periodistas en varias décadas.- La 

guerra lanzada por Israel contra Gaza es el conflicto más mortífero para los periodistas en 

varias décadas, dijo el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, a través 

de su portavoz, y subrayó la necesidad de proteger la voz de los reporteros de Gaza. [EFE, 

SWISSINFO] 
 

CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Israel interceptó un dron lanzado desde Siria "antes" de que entrara en su territorio.- El 

Ejército de Israel anunció la interceptación de un dron lanzado desde Siria, en medio del 

conflicto en Oriente Próximo a raíz de los ataques ejecutados el 7 de octubre de 2023 

contra Israel por parte del Movimiento de Resistencia Islámica (Hamás) y otros grupos 

palestinos. [EUROPA PRESS] 
 

NYT: El líder supremo de Irán ya decidió un ataque de respuesta contra Israel.- El líder 

supremo iraní, el ayatolá Alí Jameneí, dio instrucciones al Consejo Supremo de Seguridad 

Nacional de prepararse para atacar a Israel, informó The New York Times con referencia 

tres funcionarios iraníes familiarizados con el asunto, que hablaron con el medio bajo 

condición de anonimato. [RT] 
 

 

 

 

 

 

https://efe.com/mundo/2024-11-01/eeuu-ucrania-ayuda/
https://www.dw.com/es/estados-unidos-anuncia-nuevo-paquete-de-ayuda-militar-para-ucrania/a-70666126
https://euroefe.euractiv.es/section/exteriores-y-defensa/news/necesaria-respuesta-contundente-despliegue-norcoreano-rusia-segun-borrell/
https://www.dw.com/es/corea-del-norte-dice-que-apoyar%C3%A1-a-rusia-hasta-la-victoria-en-ucrania/a-70660920
https://www.france24.com/es/europa/20241101-pyongyang-promete-apoyar-a-rusia-hasta-la-victoria-en-medio-de-alerta-por-env%C3%ADo-de-tropas-norcoreanas
https://apnews.com/article/ucrania-guerra-norcorea-norte-9a92dc3b8258cb2745b20df5638305fe
https://www.telesurtv.net/rusia-y-corea-del-norte-fortalecen-vinculos-estrategicos/
https://www.swissinfo.ch/spa/corea-del-norte-afirma-que-apoyar%c3%a1-a-rusia-hasta-la-%22victoria%22-en-ucrania/87918428
https://efe.com/mundo/2024-11-01/guerra-gaza-conflicto-periodistas-onu/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-guerra-de-gaza-es-el-conflicto-m%c3%a1s-mort%c3%adfero-para-periodistas-en-varias-d%c3%a9cadas/87925820
https://www.europapress.es/internacional/noticia-israel-intercepta-dron-lanzado-siria-antes-entrara-territorio-20241101121408.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/528669-nyt-lider-supremo-iran-ataque-respuesta-israel
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CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 
 

Bombardeos israelíes contra Líbano dejan al menos 49 muertos.- Las fuerzas de ocupación 

de la entidad sionista bombardearon suburbios al sur de Beirut y otras localidades 

libanesas, dejando un saldo de decenas de fallecidos y heridos. [TELESUR] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

ONU alertó del "enorme peligro" de los ataques de Israel para el patrimonio histórico de 

Líbano.- Naciones Unidas alertó del "enorme peligro" que suponen los ataques y 

bombardeos del Ejército de Israel para los lugares de patrimonio histórico de Líbano, 

después de que las autoridades hayan denunciado sufridos por varios de ellos durante los 

últimos días. [EUROPA PRESS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 
 

Harris y Trump esperan que los millones de votantes en el extranjero los ayuden a ganar la 

presidencia.- Mientras la contienda presidencial sigue reñida en los últimos días antes de 

la elección, tanto demócratas como republicanos buscan votos no sólo en todos los 

rincones de Estados Unidos, sino también alrededor del mundo. [TELEMUNDO] 
 

Harris dijo que la retórica violenta de Trump sobre Cheney debería ser “descalificadora”.- 

La candidata demócrata a la Casa Blanca, Kamala Harris, aseguró que la “retórica 

violenta” de su rival, el republicano Donald Trump, que ayer sugirió que la excongresista 

conservadora Liz Cheney debería enfrentar un pelotón de fusilamiento, tendría que ser 

“descalificadora”. [SWISSINFO, TELEMUNDO] 
 

Voto adelantado en Estados Unidos superó 66 millones y augura una alta participación.- 

Los estadounidenses están acudiendo de forma masiva a las urnas antes de la fecha oficial 

del 5 de noviembre. Las cifras de voto adelantado, en persona o por correo, son las 

segundas más altas de la historia, solo por detrás de las registradas en 2020, en plena 

pandemia. Ya hay más de 66 millones de personas que han participado en las elecciones, 

el equivalente al 43 % de la participación total de las elecciones de hace cuatro años.  [EL 

PAÍS] 
 

Venezuela, México, migración: en qué se parecen y en qué se diferencian las propuestas 

de Kamala Harris y Donald Trump sobre América Latina.- América Latina no ha sido una 

prioridad para los candidatos a las elecciones de Estados Unidos, Kamala Harris y Donald 

Trump. Pero esta región presenta desafíos que deberá enfrentar quien gane este martes 5 

de noviembre: desde cómo responder al nuevo mandato de Nicolás Maduro en 

Venezuela hasta cómo frenar el flujo de migrantes y la creciente influencia de China cerca 

de las fronteras estadounidenses. [BBC] 
 

 

https://www.telesurtv.net/bombardeos-israelies-contra-libano-dejan-al-menos-49-muertos/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-alerta-enorme-peligro-ataques-israel-patrimonio-historico-libano-20241101144206.html
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/elecciones-estados-unidos-2024/harris-y-trump-esperan-que-los-millones-de-votantes-en-el-extranjero-l-rcna178413
https://www.swissinfo.ch/spa/harris-dice-que-la-ret%c3%b3rica-violenta-de-trump-sobre-cheney-deber%c3%ada-ser-%22descalificadora%22/87925950
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/elecciones-estados-unidos-2024/trump-dedica-violentos-comentarios-a-la-excongresista-republicana-liz-rcna178440
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-11-01/el-voto-adelantado-en-estados-unidos-supera-los-66-millones-y-augura-una-alta-participacion.html
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-11-01/el-voto-adelantado-en-estados-unidos-supera-los-66-millones-y-augura-una-alta-participacion.html
https://www.bbc.com/mundo/articles/clyg25en3l1o


 

 

02 DE NOVIEMBRE DE 2024 

JUDICIAL 
 

Departamento de Justicia de Estados Unidos monitoreará el acceso al voto en 27 estados.- 

El Departamento de Justicia de Estados Unidos desplegará decenas de funcionarios para 

supervisar que se respete el acceso al voto de los ciudadanos en 27 estados del país 

durante las elecciones del 5 de noviembre. [SWISSINFO] 
 

GENERAL 
 

Tiroteos en el centro de Orlando durante celebraciones de Halloween dejan 2 muertos y 6 

heridos.- Dos personas murieron y otras seis resultaron heridas después de que un 

adolescente abriera fuego en dos lugares del centro de Orlando, donde grandes 

multitudes se habían reunido para celebrar Halloween, dijo el jefe de policía de la ciudad. 

[CNN] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Justicia argentina citó a declarar a expresidente Alberto Fernández en causa de 

corrupción.- El expresidente argentino, Alberto Fernández (2019-2023), fue citado a prestar 

declaración indagatoria ante la Justicia argentina por una causa que investiga 

irregularidades en la contratación de seguros para organismos públicos durante su 

mandato. [SWISSINFO] 
 

BOLIVIA 
 

Grupos afines a Morales tomaron como rehenes a una veintena de militares de un cuartel 

en Cochabamba.- Al menos 20 personas, entre militares y personal civil, de un regimiento 

del Ejército de Bolivia situado en la localidad de Villa Tunari, en Cochabamba, han sido 

tomados como rehenes por parte de grupos afines al expresidente Evo Morales, en el 

marco de la crisis política que desde hace meses sigue en aumento. [EUROPA PRESS, RT, 

DW, REUTERS, SPUTNIK, SWISSINFO] 
 

Fuerzas Armadas de Bolivia advirtieron que la toma de cuartel es delito de traición y 

alzamiento armado.- Las Fuerzas Armadas de Bolivia advirtieron que la toma de cuarteles 

es delito de traición a la patria y alzamiento armado, luego de que campesinos afines al 

expresidente Evo Morales tomaran el regimiento ecológico Escuela de Protección de 

Parques Nacionales 1 Cacique Juan Maraza en el Trópico de Cochabamba. [SPUTNIK] 
 

Denuncian a Evo Morales por otros casos de trata y violación en los últimos cinco años.- 

La secretaria de Género de la Alcaldía de la región central de Cochabamba, Tatiana 

Herrera, denunció al expresidente de Bolivia Evo Morales (2006-2019) por otros cinco casos 

de trata de personas y violación, supuestamente acontecidos en los últimos cinco años en 

la provincia de Chapare, bastión político y sindical del exmandatario. [SWISSINFO] 
 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-departamento-de-justicia-de-ee.uu.-monitorear%c3%a1-el-acceso-al-voto-en-27-estados/87928584
https://cnnespanol.cnn.com/2024/11/01/tiroteos-centro-orlando-halloween-muertos-trax
https://www.swissinfo.ch/spa/justicia-argentina-cita-a-declarar-a-expresidente-alberto-fern%c3%a1ndez-en-causa-de-corrupci%c3%b3n/87925707
https://www.europapress.es/internacional/noticia-grupos-afines-morales-toman-rehenes-veintena-militares-cuartel-cochabamba-20241101183456.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/528675-manifestantes-tomar-unidad-militar-armas-bolivia
https://www.dw.com/es/seguidores-de-evo-morales-toman-cuartel-y-secuestran-a-20-soldados/a-70665779
https://www.reuters.com/world/americas/armed-group-bolivia-takes-over-military-facility-holds-soldiers-captive-2024-11-01/
https://noticiaslatam.lat/20241101/campesinos-toman-un-cuartel-militar-ante-operativos-de-desbloqueo-de-rutas-en-bolivia-1158708366.html
https://www.swissinfo.ch/spa/grupo-de-militares-denuncia-que-son-%22rehenes%22-de-seguidores-de-morales-y-%22corren-peligro%22/87924233
https://noticiaslatam.lat/20241101/las-ffaa-de-bolivia-advierten-que-la-toma-de-cuartel-es-delito-de-traicion-y-alzamiento-armado-1158715170.html
https://www.swissinfo.ch/spa/denuncian-a-evo-morales-por-otros-casos-de-trata-y-violaci%c3%b3n-en-los-%c3%baltimos-cinco-a%c3%b1os/87923915
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BRASIL 
 

Brasil reaccionó "con sorpresa" al "tono ofensivo" de Venezuela tras bloquear su entrada 

en los BRICS.- El Ministerio de Asuntos Exteriores de Brasil emitió un comunicado en el que 

ha manifestado su "sorpresa" ante el "tono ofensivo" que han utilizado las autoridades de 

Venezuela tras el bloqueo a su entrada los BRICS, durante la última cumbre del grupo que 

se celebró la semana pasada en Kazán. [EUROPA PRESS, EFE, SWISSINFO, AP] 
 

COLOMBIA 
 

COP-16 cerró con firma de "Declaración de la Paz con la Naturaleza" y pacto para que 75 

mdd se destinen a la protección de la biodiversidad en Colombia.- Este viernes terminó la 

Cumbre de Naciones Unidas de Biodiversidad COP16, que se llevó a cabo en Cali, 

Colombia, en donde durante 11 días se realizaron conversaciones de alto nivel para lograr 

acuerdos como la protección de áreas ambientales. La Presidencia de Colombia informó 

que algunos de los resultados más palpables de la COP-16 fueron la firma de la 

“Declaración de la Paz con la Naturaleza” y la construcción de “compromiso histórico de 

75 millones de dólares para proteger” la biodiversidad del país. [NTN 24] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 
 

La cifra de muertos por inundaciones en España llega a 205 mientras los afectados piden 

ayuda.- El número de muertos por las inundaciones repentinas en España ascendió a al 

menos 205, y se cree que muchas más están desaparecidas, mientras que la conmoción 

inicial dio paso a la ira, la frustración y una ola de solidaridad. [AP, DW, FRANCE 24, TELESUR, 

SWISSINFO] 
 

SERBIA 
 

Al menos 13 muertos en Serbia por el derrumbe del techo de una estación de trenes.- Al 

menos 13 personas murieron tras el derrumbe de parte de la estructura del techo en la 

estación de trenes de Novi Sad, capital de la provincia de Voivodina, informó el ministro 

del Interior de Serbia, Ivica Dacic.[EFE, AP] 
 

ASIA 

JAPÓN 
 

Japón y la Unión Europea anuncian un nuevo pacto de seguridad y defensa.- Japón y la 

Unión Europea anunciaron un nuevo acuerdo de seguridad y defensa en Tokio el viernes, 

que el jefe de la diplomacia del bloque europeo, Josep Borrell, calificó de paso histórico y 

oportuno. [SWISSINFO] 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-brasil-reacciona-sorpresa-tono-ofensivo-venezuela-bloquear-entrada-brics-20241101202017.html
https://efe.com/mundo/2024-11-01/brasil-venezuela/
https://www.swissinfo.ch/spa/brasil-critica-el-%22tono-ofensivo%22-del-gobierno-venezolano-en-plena-escalada-de-tensiones/87925050
https://apnews.com/article/brasil-venezuela-maduro-brics-lula-amorim-116455a3520bebd2bf78c5970453b143
https://www.ntn24.com/noticias-actualidad/la-cop16-cierra-con-firma-de-declaracion-de-la-paz-con-la-naturaleza-y-pacto-para-que-usd-75-millones-se-destinen-a-la-proteccion-de-la-biodiversidad-en-colombia-522220
https://apnews.com/article/espana-inundaciones-valencia-muertos-alertas-88bedb57f46116c84a40066a91e535f8
https://www.dw.com/es/m%C3%A1s-de-200-personas-han-muerto-en-espa%C3%B1a-por-las-inundaciones/a-70663805
https://www.france24.com/es/europa/20241101-la-cifra-de-muertos-por-la-dana-en-espa%C3%B1a-supera-los-200-mientras-ampl%C3%ADan-labores-para-hallar-a-los-desaparecidos
https://www.telesurtv.net/aumentan-a-205-los-muertos-por-el-temporal-dana-en-espana/
https://www.swissinfo.ch/spa/los-muertos-de-las-inundaciones-en-espa%c3%b1a-superan-ya-los-200%2c-el-ej%c3%a9rcito-lidera-tareas-de-rescate/87918349
https://efe.com/mundo/2024-11-01/serbia-derrumbe-estacion-trenes/
https://apnews.com/article/serbia-techo-colapso-a26db1dc63b5a9c212d87109126279af
https://www.swissinfo.ch/spa/jap%c3%b3n-y-la-ue-anuncian-un-nuevo-pacto-de-seguridad-y-defensa/87918294
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PAKISTÁN 
 

Murieron siete personas, incluidos cinco niños, en un atentado cerca de una escuela en el 

oeste de Pakistán.- Al menos siete personas murieron, incluidos cinco niños, en un atentado 

cerca de una escuela secundaria en la localidad paquistaníes de Kanak, en Mastung, 

ubicada en la provincia de Baluchistán (oeste), sacudida por las operaciones de grupos 

extremistas y separatistas baluches, lo que ha provocado un deterioro de la seguridad 

durante los últimos años. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

ÁFRICA 

BOTSUANA 
 

La oposición obtiene una victoria histórica en las legislativas de Botsuana.- El principal 

partido de oposición en Botsuana obtuvo la mayoría absoluta en las elecciones 

legislativas, infligiendo una derrota al partido en el poder desde la independencia del país 

del sur de África hace casi 60 años. [SWISSINFO] 
 

SUDÁN  
 

Nuevos ataques de las paramilitares RSF en Gezira (Sudán) dejan casi 20 muertos en dos 

días.- Al menos 18 personas murieron durante los ataques efectuados por las paramilitares 

Fuerzas de Apoyo Rápido de Sudán (RSF) en el estado de Gezira como parte de una 

campaña de represalias contra la población tras la "deserción" de su comandante local 

en la lucha contra el Ejército sudanés. [EUROPA PRESS] 
 

Jefe de equipo respaldado por la ONU acusa de violencia sexual a fuerza paramilitar en 

Sudán.- El grupo paramilitar Fuerzas de Apoyo Rápido es responsable de agresiones 

sexuales a gran escala en áreas de Sudán bajo su control, indicó el viernes el jefe de un 

equipo de investigación respaldado por la ONU que investiga violaciones y abusos de 

derechos humanos en ese país. [AP] 
 

SUDÁN DEL SUR 
 

ONU celebró avances en la reforma judicial de Sudán del Sur, paso imprescindible para 

los comicios.- Naciones Unidas celebró los "pasos importantes" dados durante el taller 

organizado esta semana con las autoridades de Sudán del Sur para concretar una 

reforma judicial que la comunidad internacional considera un paso imprescindible para 

celebrar unas esperadas elecciones en el país africano. [EUROPA PRESS] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-mueren-siete-personas-incluidos-cinco-ninos-atentado-cerca-escuela-oeste-pakistan-20241101080212.html
https://efe.com/mundo/2024-11-01/atentado-pakistan-instituto-muertos/
https://www.swissinfo.ch/spa/la-oposici%c3%b3n-obtiene-una-victoria-hist%c3%b3rica-en-las-legislativas-de-botsuana/87922947
https://www.europapress.es/internacional/noticia-nuevos-ataques-paramilitares-rsf-gezira-sudan-dejan-casi-20-muertos-dos-dias-20241101180702.html
https://apnews.com/article/sudan-violencia-sexual-far-paramilitares-onu-803dd512008d6178c4c834144b3bc1f2
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-celebra-avances-reforma-judicial-sudan-sur-paso-imprescindible-comicios-20241101154705.html
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